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IN'rii0DUCCI01~. 

La creación, interpretación y aplicación de la -

ley está a cargo del mismo hombre. Este la crea pura sa-

tisfacer necesidades sociales generales para el orden y la 

justicia. Lo interpreta como l.Ula forma de comprender el 

significado e importancia de la norma general, abetracta y 

obligatoria y; al aplicarla, encuadra en la no·rrua la con

ducta fáctica y concreta de los individuos, para poder im

poner las consecu~ncias que se derivan de la conducta ant! 

jurídica. Así el Derecho aa~uiere vid&, por tanto es cam

biante, transformable, adecuándose a las circunstancias y

vivencias del momento. 

Quien interpreta o aplica e1 Derecho no está 

exento de tener una visión de la norma jurídica distinta a 

a la que anima a su creador, la cual puede ser ventajosa o 

desventajosa paia la si tuaciÓn social en que se rt!aliza. 

Por ello, nuestro afán de plantear los probl~mas que se d~ 

rivan de lo anterior en una norma concreta, arü.Óulo 21 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

para wia sl tubción concreta, vinculación jurídica O.e la d~ 

cisión del Órgano jurisdiccional con las conclusiones acu

satorias del Ministerio Público, ex9oniend~1 nueotro ¡'unto

de vista y, proponiP-ndo de manera fundada y motivada LUlS ...; 



solución jurídica que traspasa lai¡ divergenc:ias existen- -

tes, en el tema que tratamos. 

El presente ti-abajo pretende cumplir los requis!, 

tos formales de un'1 tesis de grado profesional. Para po

der desembocar a las cuestiones medulares de la tesis, se

debiÓ de analizar elementos y conceptos jurídicos previos, 

necesarios pa1·a aprehender una visión amplia y genérica 

del Derecho p1·ocesal penal y, en particular, de las figu

ras del fliniste1·io Público y del Juez. 
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CAPITULO PRIMERO 

Los sistemas de Enjuiciamiento Penal son cona- -

trucciones de caracter abstracto que, aún cuando se ident.!, 

fican con una determinada época de la historia del proced.!, 

miento penal, no corresponden solamente a un período hist.2, 

rico, ni tampoco a una legislación o pueblo, sino que se 

establecen con "fines prácticos, didácticos y sistemáti

cos•, (1) 

La doctrina ·conoce tres formas básicas de Bnjui-

oiamiento penal, que son la Acusatoria, la Ioquiaitoria y

la Mixta, las que se diferencian en atención a caracterís

ticas especiales y, como nota dietirltiva mas importante, -

indica el profesor Zaffaroni, (2) estriba en la separación 

de funciones. 

A este respecto Eugenio Florian (3) anota como -

funciones fundamentales del proceso: a) La función de ac.!! 

ear, b) La función de defensa y, c) La función de deci-

sión; y "si cada una de estas tres !unciones es encomenda

da a un Órgano propio e independience tendremos tres Órga

nos, .un acusador, un defensor y un juez, y el proceso será 

acusatorio. Si ll3 tres !unciones están C<>ncentradas en ma

noG de una sola persona, de un mismo Órgano, que es el 

juez, el proceso será inquisitorio"• 

(l.) 

(2) 

(3) 

Piña y Palacios, Javier, Apuntes de Derecho Procesal 
Penal, lléxico, sin editorial•P• 32 
García Ramírez, Sergio, Derecho Procesal Penal, Kéxi-
co, Editorial Porrúa, S.A., )a. Edición, l.980, p, 85 
Florian, Eugenio, Bl.ementos de Derecho Procesal Penal, 
Barcelona, Editorlal Boeh, 1934, P• 64 
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Ahora bien, para ubicar en su exacta dimensión a

loe sistemas de enjuiciamiento penal, los mismos se deben

encuadrar dentro de las transformaciones políticas y soci~ 

lee que ban ocurrido en el mundo, pues no' están exentos de 

responder a la "diversa ideología política imperante en 

las distintas etapas históricas", (4) en donde se ba ten1.

do una diferente idea del Estado y del individuo en rele-

ción con la administraoión de justicia; prevaleciendo en -

algunas épocas el interés individual. sobre el colectivo 7-

viceversa, así como la lucha entre el principio de autori

dad y la libertad individual. 

Pues en un primer período lú.stórioo se sobrspone

el interés individual sobre el colectivo, lo que da pauta

s un excesivo intervencionismo del sujeto partiouar en la

adm1nistrac1Ón de justicia, en consecuencia, la acusaoión

y el desenvolvimiento del proceso queda a su cargo. l'ost!. 

riormente el interés colectivo adquiere dimensiones extra

ordinarias, por lo que el Bstado se apropia en forma tota1 

y exclusiva de la administración de justicia. 

Por tanto, el sistema acusatorio queda vinculado

históricamente con el prooeso penal antiguo (Grecia y Ro-

ma); el sistema inquisitorio con elp:oceso penal canónico

de la edad media y el sistema mixto, en donde se combinan

elementos de los dos anteriores, con el¡roceeo penal moda_! 
(4) Velez Mariconde, AJ.frado, Derecho Procesal Penal, Bue--

nos Aires, Ediciones Lerner, 2a. edición, 1968, t. I, -
pp. 19 y 20 
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-no (Revo1ución Francesa de 1791). Pero, para mayor ex-

plicaciÓn de esta identificación histórica de los sistemas 

de enjuiciamiento penal a.notados, así como el conocimiento 

de los principios y de las características particualres -

que loe diferencian entre eí, daremos paso a los siguíen-

tes apariiados. 



I.- ACUSATORIO 

Es el primero de loa sistemas de enjuiciámiento~ 

penal que hist&ricamente se presenta, ya que la iniciativa 

y proeocución ~el procedimiento están a cargo del ofendido 

(o de eue famili1<ree)y del acusado, ~n donde eeenoialmente 

ee dá una discusión entre lae doe partee limitándose la i~ 

tervención del juez a la emisión de la deoiaión. caracte

rísticas las anteriores que determinan que ein la existen

cia de un acusador, la comisión de cualquier delito queda

ba impune. 

Bate sistema se identifica con los regímenes lib!. 

ralee, en el que se dá un marcado respeto a la persona y a 

la libertad del ciudadano. Impero en la Democracia Griega 

y en la República Romana. 

Como elementos que lo oaracterizan, García RamÍ-

re (5) apunta que el individuo entra en juego 'como sujeto¡ 

la existencia de la libre defensa e igualdad procesal. en-

tu los contendientes¡ la oralidad, publicidad y conoentr,!!; 

cióa como distintivos¡ la libre proposición de pruebas - • 

por las partea y libre apreciación de las adamas por el 

juez¡ y, la sentenoia ee inapelable. 

(5) García Ram!rez, Sergio, Derecho Procesal Penal, Kéxi-
oo, Bditorial Porrúa, S.A., )a. edición, 1980. P• 87~ 
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Por su parte, en sus apuntes de Derecho Procesal.

Penal, el maestro Piña y Palacios (6) reconoce en el Siat!_ 

ma Acusatorio características generales y especificas, las 

primeras son las que precisan la eignif icación del término 

acusación y las segundas determinan y fijan loa elomentoe

dietintivoe en relación con los otros sistemas. Aquellas

se reewnen en que el acusador ee distinto del Juez; la po

sible representación del acusador por parte de cualquier -

persona; la posibilidad del patrocinio del acusado por pa!: 
te de cualquiera persona y, el acusador no está repreeent!, 

do por un Órgano oficial. Loe caracteres eapecifiooe de1-

aietema acusatorio se limitan a la libertad de prueba; li

bertad de defensa; inatrucoión pública y oral y, al debate 

público y oral. 

En el mismo sentido que el autor anterior, so ex

presa Borja Oeorno en su obra de Derecho Procesal Penal., -

(7) pero agregando a las características generales del Si!. 

tema Acusatorio el poder de decisión (jurisdicción) que en 

su concepto pertenece a un Órgano estatal (magistr~do) y,

el poder de inioiativa, esto ea, el poder da acueaoión el

cual distingue del derecho de acción que actualmente se e~ 

noca, correspondiendo au ejercicio a persona distinta del

juez, que en un principio correspondió sólo al ofendido y

a sus parientes y posteriormonte, a cualquier ciudadano. 

(6) Piaa y l'alacios, Javier, op. cit., p. 33 
(7) Derecho Procesal Penal, Puebla, editorial Cajica, 1985 

PP• 33 Y 34. 
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Jul.io Acero observa que el Sistema Acusatorio ee

confunde oaai enteramente con el civil puesto que "la ini

ciativa y basta la prosecución del procedimiento se dejan

principalmente en manos del mismo ofendido (o de sus fami

liares) y del acusado. Uno frente a otro son puestos ae!

contradictoriamente con libertad de acción y promoción y -

entre ambos el juez im?arcial se limita a su solicitud, a

autorizar las pruebas y el debate público y oral y a pro-

nunciar eu deoisión ••• •.(B) 

La existencia de loe principios de igualdad, mor_! 

lidad, publicidad y concentración de loa aotoo procesales, 

se! como la correspondencia de la aportación de las prue-

bas por parte de las partee y la valoración de las mismas, 

por el Órgano jurisdiccional, son distintivos que en el--

Sistema Acusatorio encuentra el:¡rofeaor Colín sánchez en -

su Derecho Kexicano de Procedimientos Penales. (9) 

Como características del Sistema a estudio, el 

profesor Velez Jlariconde expone las siguientes: a) la ju

risdicción es ejercida en única instancia por una asamblea 

o un jurado popular; b) la acción penal emergente de un 

delito público, lesivo de la colectividad, es un derecho 

(B) Procedimiento Penal, México, editorial C&jica, edición 
1935, p. 46 

(9) México, editol'ial Porrúa, S.A •. , lOa. edición, 1986, 
p. 74. 
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de cual.quier ciudadano (acción popu1ar); e) las partes ~ 

acusador y acusado ~ se encuentran en paridad jurídi

ca, armadas de iguales derechos, mientras el· juzgador apa

rece como árbitro del combate o litigio que se lleva a ca

bo entre aquéllas, es decir, apunta dioho autor, carece de 

iniciativa propia en la investigación; d) el acusado goza 

generalmente de libertad; su prisión Pl'eventiva es una -

excepción; e) los elementos de prueba son introducidos 

por obra exclusiva de las plirtes, de modo que el juzgador

carece de poderes autónomos para investigar la verdad de -

loe hechos, debiendo limitarse a examinar las pruebas ace.r_ 

ca de les cuales había versado la discusión de aquéllas, y 

en la valuación de loe elementos impera el régimen de la 

Íntima convicción; f) el procedimiento es oral, público,

contradictorio y continuo; y, por Último, g) la sentencia 

hace cosa juzgada, y no son edmi ti dos, o son muy :i:aros, 

los indultos o las gi·acias. (10) 

Bl. insigne maestro Ca1Tara,citado por Borja Osor

no, (ll) señala orno caracter!eticae especiales del sistema

acusatorio: "lo.- La plena publicidad de todo el procedi~ 

miento; 2o.- La libertad personal del acusado basta la 

condene definitiva; Jo.- La paridad absoluta de derecho y 

poderes entre el acusador y el acusado; 4o.- La pasividad 

del Juez en el recogimiento de las pruebas; 50.- La oont!, 

n~dad del contexto¡ y, 60.- síntesis de todo el ;¡rocedi

(10) Velez Ma·riconde, Alfredo, ob. cit., PP• 21 y 22. 
(ll) Borja Osorna, Guillermo, ob. cit., p. 35. 
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-miento." 

.Proporcionando una visión del desarrollo del pro

cedimiento penal en la anticuedad en donde quedan de mani

f ieato loa caracteres del Sistema Acusatorio, el maestro 

González Bustamante (l.2) sintéticamente nos informa que: 

"Loe actos procesales se desarrollaban pÚblicumente na la

plaza del Agora o en el Foro Romano, entre las miradas y-

loa oídos del pueblo; las alegadonee se hacían de manera-

oral por la vincu1ación del Tribunal con el Órgano produc

tor de la p1·ueba. Existía una absoluta indep_!'ndll.llo-ia-_.

tre las funciones exclusivamente reservadas al acusador, -

que lo era el ofendido, _ _¡.1aa--<rtf6 correspondían al acusado 

y al Juez. Si ·cada-.:ina de las funciones de acusar, defen

der o decidir, se encomendaban a personas diatin·oas e ind.!!. 

pendientes entre sí y no podían reunirse dos en una misma

persona; existía una completa separación y no era poaible

que hubiese prooeao sin la concurrencia de las tree f unci.2. 

nea, La función acusatoria y la decisoria se apoyan en el 

'ius puniend1' pero se distinguen en que, en tanto qQe la

runciÓn acusatoria tiene por objeto perseguir a los trans

gresores de la ley, po1• medio del procedimiento judioial,

el 'ius perseq~endi juditio quod sibi debetur•, 1a función 

decisoria, se concreta únicamente a decidir sobre una·rel~ 

ción de derecho penal en un caso determinado, En cuanto a 

la técnica de la prueba, en el proceso penal antiguo los 

{12) González Bustamante, Juan José, Princi¡•ioa de Derecho 
Procesal Pena1 Mexicano, México, ediciones Botas, 
2a. edición, 1943. PP• 33 Y 34. 
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jueces resuelven los casos sujetos a su decisión, según eu 

propia conciencia, sin ceñirse a reglas legales.• 

A partir de lo anteriormente expuesto en nuestro

concepto, podemos deduoir loa principios y loa oaracteres

que rigen al Sistema Acusatorio. 

Sus principios en nuestra opinión son: 

1) Oralidad.- Ante un Tribunal el acusador y el -

acusado exponen verbalmente eus razones, dándose 1ms disc~ 

eióu entre dos partes opuestas, y en igual forma los test! 

goe informan de lo que eaben. 

2) Publicidad.- La aeietenoie a loe debates ea p~ 

blioa, dado que la justicie debe ser conocida por el pue-

blo. 

3) Contradictorio.- A través de él se busca la -

verdad y el equilibrio entre l&s partee; se presenta como

un sistema dialéctico en d·.1nde la argWDentación y la demo.!!. 

tración de loe hechos no se cumplen unilateralmente. 

Loe caracteres del Sistema Acusatorio, también 

en nuestro o~ncepto, son: 

1) Instancia Unica.- Esto ee, la jurisdicción ee

ejercida en una sola instancia mediante una Asamblea o por 



l.l; 

un jurado popuJ.ar. 

2) Acusación.- Es el que determina la principal -

diferencia con loa otros sistemas, pues la queja del acus!. 

dor es lo que provoca la intervención del tribunáJ. y ésta

parte de un particular •. 

3) Igualdad.- Las partee, acusador y aouaado, se

encuentran en un mismo plano, sincµe exista preeminencia -

de alguno de ellos, ambos disponen de loe mismos recursos. 

4) Pasividad del Juez.- La intervención del JLWg!. 

dar se limita a la de ser un arbitro imparcial, un simple

director de debates que careoe de poderes propios para in

vestigar la verdad¡ su función es la de escuchar y de exa
minar las pruebas aportadas por las partea. 

5) Equidad.- Intime.mente relacionado oon el ante

rior, ya que el Juzgador decidir* con equidad, no aonfol'.'!Jle 

a derecho, La valoración de las pruebas será a conciencia 

de la AsambJ.ea o del ó1·gano de decisión •. 

Del conocimiento del Sistema Acusatorio podemos

entrever sus ventajas,o::imo son su fundamentación democrát,! 

oa, pues el pueblo ejerce la justicia directamente o a tr~ 

vés de sus re¡i1·esentantes. Asiiniemo garantiza la defenea

del Qlueado, al ponerlo en un plano de igualdad frente a1 -

acusador. 



II.- INQUISITORIO 

Se identifica con loa regímenes monárquicos y su.!: 

ge en el derecho canónico mediante la inquisición, se pre

senta como un sistema opuesto al Acusatorio, partiendo de-

la premisa de que al Estado le corresponde el poder de pr.!!. 

mover la represión de loa delitos, por lo que no puede qu!. 

dar en manos de loa particulares tanto la inioiación como-

la prosecución de loe. miemos. Con ello se inicia el proc!. 

dimiento de oficio, quedando a cargo del Juez la inicia

ción, la continuación y la terminación del proceso aún 

cuando no exista de por medio el interés manif iaato de un

aoueador particular. 

Como principales características del Sistema In-

quieitivo Florian (13) apunta el predominio absoluto del -

J\17.gador en el procedimiento, llegándose al extremo de que 

además de que debe de proveer a todo, se incluye a la de-

fenaa; asimismo se desenvolvía en les tinieblas del secre

to y con la mecanicidad e inmovilidad de la escritura. 

El ilustre prooeaalista Piña y Palacios, citado -

por Uorja Oaorno en eu obra de Derecho Procesal Penal, (14) 

seffala como características principales del Sistema Inq\d

ai tivo el predominio del interés social sobre el particu~ 

(13) Plorian, Eugenio, op. cit, P• 48. 
(14) Borja Osorno, Guillermo, op. cit., p. 35. 
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-lar¡ su aplicación a individuos del mismo fuero; el em- -

pleo del sistema de cautelas y la utilización de la cruel

dad y el tormento para al'ranoar las declaraciones. Como -

caraoteríeticas secundarias, considera el mencionado prof!_ 

sor Pifia y Palacios las siguientes: que el juez se identi

fica con el acusador; la eoueaoión es oficial.¡ la prueba -

y la defensa son limitadas¡ la inatruooión y el juicio son 

secretos¡ la autoridad judicial tiene poderes autónomos de 

investigación; y, prevalece lo escrito sobre lo oral. l'Or 

Último, menciona como caracter!etioae que le dan forma al

Siatema Inquisitivo oomo tal, las siguientes: la autoridad 

judicial abeorve las funciones de acusaoión¡ la prueba y 

la defensa son limitadas¡ prevalece lo escrito sobre lo 

oral; y, la inatrucoión y el juicio son secretos. 

Debe recaloaree el rasgo diatintivo del Siatema-

Inquiai tivo, consistente en que •El Juez lo hace todo con

forme a reglas rigurosas y para conservar y justificar sue 

actuaciones, lo hace por escrito, y lo escrito, muchas ve

ces a espaldas y sin conocimiento de las partee, ea lo que 

determina su cartabón legal minucioso, su decisión.• (15) 

En ese mismo sentido se expresa el Licenciado GO,!!. 

zález Bustamante (16) al decir que el Juez disfruta de aa

plios poderes para buscar por sí loa elementos de convio--

(15) Acero, Julio, 01>. cit., p •. -46. 
(16) González Bustamante, Juan José, op. cit., PP• 35 Y 

36. 



l.3 

-oiÓn y está facultado para hacer uso de los prooedimien~ 

tos que mejor le parezcan, inol.usive el tormento, l.os azo

tes y las marcas. Tenía a su cargo la acusación, l.a defe!!. 

ea y l.a decisión. Loa medios empleados para la inioiación 

del ¡rocedimiento consistían en acusación, del.ación y pes

quisa. 

En l.a misma linea de ideas el Doctor García RamÍ

rez (l.7) opina que se trata como objeto al. sujeto; l.a de

fensa se halla restringida, no hay contradicción entre las 

partes; sus distintivos son l.a escritura, el. secreto y l.a

continuidad; la proposición se hall.a restringida y l.a va~ 

l.uación de l.aa pruebas se encuentra taaada; la aentenoia -

ee apelabl.e. 

Por su parte el. maestro Col.ín Sánohez (l.3) en- ~ 

cuentra en el. Sistema a comento, l.aa siguientes caracterÍ.!!. 

tioae: Impera la verdad material., misma que sólo importa -

por su natural.eza; y frente a ella la participación humana 

viene a ser nugatorie. La privación de la l.ibertad está -

sujeta de quien ostenta l.a autoridad; el uso del tormento

prevaleoe comúnmente para obtener J.a confesión. La dela

ción anónima, la incomunicación del. detenido, el. carácter

aecreto del. procedimiento y la instrucción escrita son las 

bases fundamentales en que se apoya. Y, coincidiendo con

(17) García RamÍrez, Sergio, op. cit., pp. 88 y 89, 
(16) Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., P• 74. 
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los anteriores autores mencionados, indica que loe actos,.

de acusación, defensa y deoisión residen en el juzgador, -

pa,·a quien no existen limitaoiones respecto a las medidas

conducentes y a las investigaciones para una amplísima in

f ormaoión sobre loa hechos. Concluyendo dioho autor que -

como el proceso se seguía a espaldas del inculpado, la de

fensa era casi n<lla, y cuando por exoepoión se llevaba a -

cabo, la realizaba el propio juez, en cuyo caso, para re-

solver la suerte del acusado, se fundamentaba en todo aqu.!!. 

llo que de manera caprichosa se utilizaba como medio de 

prueba. 

Rs importante citar el punto de vista del profe-

sor argentino Vélez Mariconde (19) a este respeoto, pues -

del proceso penal que se desarrollaba en la baja edad me-

dia confo1me al Sistema Inquisitorio, desprende los si- -

guientes caracteres: a) La jurisdicción es ejercida por -

magistrados permanentes que representan al rey, monarca o

emperador, lo cual lleva implícita la idea de la doble in.!!. 

tancia imperante. b) La acción es ejercida por un procura

dor real, pero es promovida ex offioio por el propio mag1~ 

trado inqu1rente mediante el eventual concurso de una de-

nunoia secreta, lo cual significa que la acción se confun

de con la jurisdicción¡ se abandona as! el principio aous~ 

torio. c) Rl Juez tiene un poder absoluto de impulsión del 

(19) Vélez llariconde, AJ.fredo, op. cit., P• 22, 
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del ~ocaso e investigación de la verdad; ea el 1director'

único de aquél, mientras el acusado sufre refinadas tortu

ras y carece total o paroialmente·del derecho de defensa.

d) Lógicamente, la prisión preventiva oon la incomunicaciñ 

del imputado ea una regla sin excepción. e) En la valora-

ción de la prueba rige el sistema legal o positivo. f) El.

procedimiento ea escrito, absolutamente secreto y no con-

tradictorio. Y, g) La arbitraria y omnímoda voluntad del -

Principe ataca y vulnera el principio de la coaa juzgada •. 

Giovanni Leona (20) reconoce en el Sistema Inqui

sitorio loa siguientes principios: a) Atenuación y progr!. 

eiva eliminación de la figura del acusador; en la misma 

persona ee acumulan el acusador y el juez, con la consi

guiente disparidad de poderes entre juez-acusador y acusa

do. b) Investidura del juez, de una potestad permanente. -

c) Libertad del juez en la búsqueda, adquisición y valori

zación de las pruebas, independientemente de todo oomport~ 

miento de las partes.: d) Desenvolvimiento del proceso ee-

gún loe principios de la escritura y del secreto. Y como

diepositivos del proceso inquisitorio menciona: l) La 

prueba regulada por la ley en su fuente (como criterio de

la .prueba legal.), 2) El. doble grado de jurisdicción. Y, 

3) Nulidad de loe actos en caso de ilegalidad de la ~~net!_ 

tuciÓn del juez, de inobservancia de formas sustanciales o 

(20) Leona, Giovanni, Tratado de Dereóho Procesal Penal, 
t. I, Buenos Aires, EJEA, 1963, pp. 23 Y 24. 
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o de violación de la ley. 

Por Úl.timo, siguiendo el mismo esquema anterior,

en el que prese.ntamos el. ¡ensamiento de il.uetres proceeal.i!, 

tas sobre el. Sistema Inquisitorio, es dable conocer la op.!, 

nión del. insigne Carrara, el. qi.e ee ci~ado por el. autor ae 

xicano Borja Osorno, (21) quien resume l.os caracteres de

este Sistema de la siguiente forma: l.o,- Concurso de de-

nunciadores sscretos que informan al. •agistrado inquirente 

de los delitos y del.incuentes por el.los. 2o.- Dirección de 

l.a prueba bajo l.a pl.ena potestad del. juez, 3o.- Instruc- -

ción y defensa escritas, desde el principio hasta l.a term.!, 

nación. 40,- Prooedimientoe constantemente secretos, no s.2, 

l.o en rel.aoiÓn al.os ciudadanos, sino también en relaoión

al mismo procesado, en cuya presencia no se hace nada, fu,! 

ra excepcional.mente, de l.a confrontación, y a quien no se

l.e comunica el. proceso mientras no está terminado y en es

tado de juicio. 50.- Prisión preventiva del. prooeeado y su 

segregación absol.uta de tJdo contacto con otros, hasta el.

momento de la defensa. Y, 60,- InterrupoiÓn de loa actos,

y de este modo, pronunciamiento de la sentencia a comodi-

dad del. juez. 

Ahora bien, Ortolan, citado por Jul.io Acero, (22) 

se encarga de proporcionarnos una visión del desarroll.o 

(21) Borja Osorno, Guil.lE•rmo, op. cit·:·; pp, 38 y 39. 
(22) Acero, Jul.io, op. cit., p. 47. 
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del Sistema Inquisitorio. Así tenemos que "el juez es el

que por denuncia, por quejas secretas, por rumores y hasta 

por sospechas, toma la iniciativa, y se dedica a buscar 

pruebas, examina testigos, práctica reconocimiento de lug!! 

rea e investigaciones de todas clases cuyos resultados, 

anotados por escrito en procesos verbales, se encierran en 

unos sacos, todo con el mayor secreto. Y_a no hay aéusa~ 

ción, ya no hay acusador, no hay acusado: la persona en~

vuelta en esos procedimientos tenebrosos, es captux·ada, C.2, 

locada en un calabozo, sin que se le diga, la causa ni el

ol· jeto, sin que se sepa tampoco ni quién la acusa ni de 

qué basta las Últimas fases de ese procedimiento. Enton~ 

ces para obtener confesiones y revelaciones, se despliega

el ate1·rador aparato de tormento, y P•U·a dictar sentencia, 

lo que se llama pruebas 'legales•, es decir pruebas· cuyo

valor se haya legalmente determinado; de manera que enoad,!. 

na basta la conciencia de los que deben fallar; y finalme.!!. 

te la sentencia que se pronuncia, sobre el saco de todas -

esas piezas escritas, sin debate oxal, sin alegatos, y sin 

publicidad., •. ". 

Tomando de lo anterioxmente expuesto los datos 

que identifican al Sistema Inquisitorio, podemos elaborar

una síntesis de los principios y caractex·es que en nuestro 

conc~pto distinguen a dicho sistema. 
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Coo10 principios anotamos loe siguientes: 

l) Eec~ito.- Las actuaciones realizadas por el O~ 

gano de decisión quedan por escrito. 

2) Secreto.- La investigación es secreta, máxime

pa1·a. el acusado, quien desconooe de los cargos que se ha-

cen en su contra. 

3) No contradictorio.- El derecho de defensa que

da oaei nulificado. 

Como caracteres del Sistema Inquisitorio, ooneid.2, 

ramos loe siguientes: 

l) Justicia Delegada.- La jurisdicción ee ejerce

ª través de los representantes del monarca, pues a difere~ 

oia del acusatorio, la impartición de justicia ya no co- -

rresponde al pueblo (Asamblea o representantes del pueblo) 

sino a1 monarca mediante sus representantes. 

2) Prooeso de Oficio.- Se elimina. la figura del 

acusador particular, permitiendo la denuncia anónima, la 

delación y la pesquisa. 

3) Juez Activo.- El Juez se convierte en el dire.!!. 

tor activo del proceso, al que se le da comienzo de ofioio 

y, dispone de todos los recursos de investigación. 

4) Indefensión.- El acusado· ee enouentra bajo --
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prlaióri preventiva, incomunicado y se utiliza en su contra 

la tortura. 

5) Conforme al Dereoho.- El Juzgador sigue el si~ 

tema de valuación de las pruebas de aouerdo cun una tasa~ 

ción legal, por lo que ee considera que juzga conforme a 

derecho. Prevalece el aspecto fonnal del procedimiento. 

Como ventajas del Sistema Inquisitorio ee encuen

tran eu eficacia para· proteger a la sociedad frente al de

lincuente, evitando la impunidad, y una activa actuación -

del "Juzgador para que ee allegue de elementos suficientes 

para mejor resolver. 
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III.- lllIXTO 

Be únanime el criterio de la doctrina pro~eeal P.! 

nal de q11e el Sistema Kixto se compone de la combinación 

del Sistema Acusatorio y del Sistema Inquisitorio, en la 

que se reunen o yuxtaponen elementos de ambos sistemas, 

con la idea de que el proceso penal se divida en dos fa

ses: la Instructiva y la de Juicio. En la primera preva

lecen l .. s oaraoterístioas del Si e tema Inquiei torio y en la -e 

segunda lae del Sistema Acusatorio. 

Así pues surge el Sistema Kixto sobre las bases -

del proceso penal antiguo (Acusatorio) y del proceso penal 

canónico (Inquisitorio), Úbicandose históricamente en el -

advenimiento de la revolución francesa, armonizando, entre 

otras cosae, la absoluta libertad de acusación imperante 

en el acusatorio y el condicionamiento de la acusación a 

la intex~enoión del Estado que prevalece en el Inquisito~ 

rio. 

Ya Enrice Pessina, citado por Giovanni Leone, - -

(24) advertía la necesidad de conjugar dos exigencias 

opuestas: que ningún culpable escape al castigo; que a n!!_ 

die se le someta a pena, ei no ee demuestra eu responsabi

lidad, y solamente en loe límites de ella. 

(24) Leona, Giovanni, ob. oit., p. 26. 



Por lo que apuntó las carencias que presentan los 

dos sistemas prevalecientes con anteriori1ad, oonsiltentes

en que "en el proceso meramente acusatorio, la pereecu- -

ción y la indagación del reo quedan excesivamente remiti-

das al arbitrio de la parte acusadora. Además de esto, la 

publicidad puede ser un obstáculo a la investigación de la 

verdad y de sus pruebas, cuando nada ae ha recogido toda-

vía acerca del delito y del reo, Y finalmente, el juez 

que pronuncia, está excesivamente limitado cuando se le 

prohíbe agregar investigaciones de su parte a loe elam&n-

toa que las partee suministran para que ·!orme su convic- -

ción. Pero, por otra parte, el proceso, meramente inquis! 

torio ·tiene vicios mucho más graves: ya que, primeramente

impide que el verdadero juez pronuncie, puesto que verdad!. 

ro juez es la conciencia social, y ésta no puede pronun

ciar si no conoce, de manera que el secreto que acompaf!a 

a la valoración de la prueba en el procedimiento meramente 

inquisitorio, está en antítesis con el objeto propio del 

juicio penal. A todo ello se agrega que un examen de la 

prueba, por obra precisamente de la conciencia social, ex! 

ge el examen inmediato de loe testimonios.•. (24) 

A partir de lo anterior Giovanni Leona (25) desea, 

trana del Sistema Mixto tres principios: en el primero 

asienta que la acusación debe provenir de un órgano esta-

(24) lbidem, p. 27. 
(25) lbidem, p. 27. 
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-tal.; derivando del proceso acusatorio la necesidad de la

aeparación entre juez y aousador y 1 del¡;roceso inquiaito-

rio deriva la atribución del poder de acusaoión a un órga

no estatal; en segundo término, advierte que el proceso de 

ordinario se despliega a través de dos fases que correspoa 

den a los dos sistemas o¡uestos: instruooión, inspirada 

del inquisitorio {escritura y secreto); el juicio, inspir~ 

da a su vez, del acueatorio (contradioto1·io, oralidad y p~ 

blicidad); y, en tercer lugar, la selección de las pruebae 

la adquieicón y la crítica de ellas quedan a la libre fa-

cul tad del juez, característica que se toma del sistema ia 

qui si torio. 

Por su parte, el procesalista argentino Vólez lla

rioonde, {26) desprende del Sistema llixto las siguientes -

características: a) La jurisdiooiÓn es ejercida: durante

la instrucción (sumario) por un juez técnico, y durante el 

juicio (plenario) por un Tribunal popular o técnico. b) La 

acción penal es ejercida por un Órgano estatal., el llinist!. 

rio P~blioo. o) La situación de loa sujetos procesales ee

distinta en las dos etapas del proceso: durante la inetru.!l, 

ción preparatoria, el juzgador ea el director de la inves

tigación, mientras el Fisoal y las partee aÓlo pueden pro

poner pruebae que aquél practicará si las considera perti~ 

nentes y útiles; durante el juicio, el juzgador actúa gen!, 

{26) Vélez Mariconde, Alfredo, ob. cit., P• 34. 
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-ralmente como un árbitro, y las partes gozan de iguales -

derechos, d) En cuanto a la valoración de la prueba, rigen 

los si~temas de !ntima o de libre convicción, según actué, 

respectivamente, un tribunal popular o técnico. Y , e) Kl

procedimiento varia fundamentalmente en las dos etapas del 

proceso: du1ante la instrucción preparatoria, aquél es es

crito, limitadamente pÚblioo y limitadamente contradicto-

rio¡ durante la instrucción definitiva o el juicio propia

mente dicho, el proce.dimiento es oral, pÚblioo, contradic

torio y continuo. 

En forna coincidente 0011 los principE<les caracte

res anotados anteriormente, Colín Sánchez (27) e~atiza 

que el proceso nace con la acusación formulada por un Órg.!!. 

no espec!ficamente determinado por el Estado; durante la -

instrucción procesal ss observan la escritura y el secre-

to; el juicio se caracteriza por las formas: oralidad, pu

blicidad y contradicción. La intervención de la Defensa -

en la asistencia al procesado es relativa, Y, concluye d! 

cho autor, el juez adquiere y valora las pruebas, gozando

para ell.o de amplias facultades. 

Como una ventaja del Sistema Mixto observa Julio

Acero (28) que el juicio adquiere nuevE<mente el carácter -

cont:z·adictorio así como la ampliación de la defensa del ia 

(27) Colín sánchez, Guillermo, ob. cit., p. 75, 
(28) Acero, Julio, ob. cit., p, 4~. 
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-cul.pado quien puede libremen~e impugnar y promover, qui

tandosele a los Triliunalea las atribuciones pereecu-toriae

o parciales que quedan encomendadas a otros funcionarios,-

, para reducirlos a su propio papel de juzgadores •. 

Por Ú1timo, de manera breve y concisa el maestro

PiBa y Pe.lacios (29) seffala como oaracteres del sistema 

mixto: La acusación reservada a un Órgano del Estado; in.!!. 

trucciÓn eeorita; debate público y oral., Y como caracter

dietintivo del propio sistema, la existencia de un Órgano

del. Botado, al cual le está reservada la acusación. 

Concl.uyendo, podemos desprender que el Sistema 

llixto surge como una necesidad natural de la evcl.ución del 

proceso penal, tomando los elementos positivos de los sis

temas que anteriormente existieron, dividiendoee el proce

dimiento en dos etapas: en la etapa de instrucción operan 

l.ae reglas del sistema inquisitorio y en l.a etapa de jui

cio rigen los principios del sistema acusatorio. Por lo 

que podemos eeffalar como caracter!sticas propias de aite 

Sistema, las siguientes: 

l) Acusación a cargo de un Organo Estatal.- Como

regla general. la aooiÓn penal corresponderá exclusivamente 

al Ministerio PÚblicc, quien tendrá a su oargo su promo

(29) PiBa y Pe.lacios, Javier, ob. cit., pp. 51 y 52. 
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-ciÓn y ejercicio. 

2) La Etapa de Instruoción es Inquisi to1·ia.- La

instrucciÓn es secreta, escrita, no contradictoria. 

3) La Etapa de Juicio es Acusatoria.- Prevalecen

los principios del debate pt1blioo, oral y cont,-.;.dictorio. 

4) Función del Organo de Decisión.- Be la de dir! 

gir el proceso, dictar la sentencia y valorar los medios -

de prueba de acuerdo a los sistemas de libre convicción o

de tasación legal. 
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BREVE HI:JTOHIA DE LOS SISTEMAS ADOPTADOS EN LA LEGISLACION 
PliOCESAL PENAL MEXICANA. 

Siguiendo la autorizada opinión de los tratadie-

tas mexicanos Juan Jo~e González Bustamante, (30) Ricardo

Bodríguez, (31) ~.Julio Acero (32) y Sergio GE<rcía BamÍreo;, - . 

(33) expondremos un esbozo histórico de las legislaoionee

proceeales penales que han regido en nuestro país, deede -

la época colonialbt.sta nuestros días, así como también 

apuntaremos el sistema de enjuiciamiento que han adoptado

cada una de ellas. 

En la época de la oolonia en la Nueva &apafla se -

encontraba en vigor la legislación que provenía de la pe-

níneula ibérioa, como fueron la Recopilación de lae Le-ree

de Indiae, el Fuero Juzgo, las Siete Partidas y la Beal O!, 

denanza de Intendentes. 

En las siete partidas se estructuraba el:¡roceeo~ 

penal de acuerdo con el Sistema Inquisitorio, pues la ley

otorgaba a1 'Juez un poder omnímodo y el procedimiento pe

nal se caracterizaba por una absoluta falta de garantíaa -

(30) Gonzllez Bustamante, Juan Jos~, ob. cit., PP• 43 a 56 
(31) Rodríguez, Ricardo, L~yee del Procedimiento Penal pr,!!. 

muleadas en México desde su emancipación política has 
ta 1910, México, Tip, de la Vda. de F. Díaz de León,= 
Sucs., 1911, pp. 9 a 16. 

(32) Acero, 'Julio, ob, cit., pp. 49 y 50. 
(33) García Bamírez, Sergio, ob. cit., PP• 98 a 100, 
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para el acusado; las prisiones eran indefinidas, las inco

municaciones rigurosas que se prolongaban para axrancar la 

confesión del acusado, se utilizaba las marcas, loe azotes 

el tormento, as! como cualquier otro medio degradante para 

la condición humana del acusado. 

Bn aeta etapa histórica se juzgaba el delito en -

abstracto y se hacía caso omiso del oonooinliento de la P•.!: 

sonalidad del delincuente. Al incu1pado se le sentenciaba 

en secreto, sin oírlo en defensa y sin que supiese el nom

bre de su acusador o conociese a las personas que deolsra

ban en su contra, imperaba la coni'iscac1Ón de bienes y el

procedimiento de la pesquisa. 

En el México independiente, aún cuando persistie

ron por largo tiempo las instituoiones Jurídicas de la co

lonia, en sus inicios influyó la corriente liberal de la -

Constitución de Cádiz de 1912 que en forma novedosa conte

nía un progresivo sentido de garantía de los gobernados. 

Así pues el 4 de septieml•re de 1824 se expide la

Ley para mejorar la Administración de Justicia y los proa~ 

dimientos judiciales. P
0

ster.lormente se expidieron las le 

yes de 16 de mayo de 1831 y de 18 de mayo de 1840. Ante~ 

rior a esta Úl.tima se expide la ~Y de 23 de mayo de 1837,-



2B 

la que no cambia el antiguo sistema de enjuiciamiento cri

minal heredado de las leyes españolas, de manera que el 

proc~dimiento siguió siendo escrito y secreto, con el Juez 

único de derecho que fundaba su decisión en las Leyes de -

Partida, en las Recopilaciones y en la Novísima Recopila~ 

ción, debiendo proceder de oficio, pol' acusación de parte

o por denuncia. 

La ley de 23 de noviembre de 1855, abrogó a las -

anteriores y la ley del 5 de enero de 1857, pai~ juzgar a

loe homicidas, heridores y vagos, fue una ley de circuna~ 

tanciae, y como excepcional, no modificó el procedimiento 

seguido en esa época. 

El 15 de judo de 1869 se expide la Ley de Jura~ 

dos, en las que se establece el juicio por jurados, manci~ 

nándose por p"imera vez lª institución del Ministerio Pi1~ 

blico. 

Haciendo un balance genera1 del conjunto de las -

legisladonee anteri~e, se pueden mencionar las reetricci~ -· 

nas a las formas procesales que caracterizan al sistema i~ 

quisitorio y el reconocimiento de algunos derechos para el 

inculpado, pero ambos eran tan limitados, que áun imperaba 

el sistema inquisitorio. 



Pues en la fase del sumario, el inculpado carecía 

absolutamente de medios para defenderse, y los principios

de publicidad y oralidad eran nominales. El empleo fre- -

cuente de la confesión oon cargos y las rigurosas incomun,! 

caoiones.que se imponían al inculpado desde el momento de

su detención, indudablemente justifican el aserto de que -

imperaba el sistema inquisitorio. 

El 15 de septiembre de 1880 se expidió en Kéxico

el pl'irner Código de Procedimientos Penales con la oralidad 

y la publicidad del juicio y con el complemento de la fig.!! 

ra del jurado, en él se adopta la teoría francesa, al dis

poner que los jueces son los funcionarios de m~s alta je-

rarquÍa de la Policía Judicial. 

En dicho cuerpo de leyes procesales penales rige

el Sistema Mixto de enjuiciamiento. Se reconocen los der_!l 

chos del acusado en lo que ee refiere a su defensa. Se e!_ 

tablece un límite al procedimiento secreto, desde el mame!!. 

to en que el inculpado es detenido hasta que produce su -

declaraci6n preparatoria. 

Posterlormente, se promulgó el Código de Procedi-' 

mientes Penales del 6 de julio de 1994, introduciéndose i!!, 

novaciones en el procedimiento; se conservó la doctrina 



30 

francesa y se estableció que la Policía Judicial tenía 

por objeto la investigación de todos los delitos, la reu~ 

nión de sus pruebas y el descubrimiento de sus autores, 

cóuiplicPS y encubridores, en tanto que al llinisterio PÚbli 

co correspondía perseguir y acusar ante los Tribunales a -

loe responsables de un delito y cuidar de q~e las senten~ 

cias se ejecuten p\intualmente; q•<e el Ministerio PÚblico y 

el Juez son miembros de la l'olioía Judicial, 

Se reconoció el principio de la inmediatividad, -

al deponer que todas las diligencias p1·actioadas en la av,2_ 

riguación pa1·a tener validez deberían serlo personalmente

por el Juez; consagró la teoría de la prueba mixta establ~ 

ciando que loe miembros del Jux·ado Popular fundarían sus -

decisiones según su propia conciencia y que sus fallos se

rían observados, en tanto que loe jueces de derecho, en la 

valorización de la prueba, deberían ajusta1·se a la p1·ueba

tasada, 

Con la promulgación de la Constitución de la Rep~ 

blioa del 5 de febrero de 1917, se Liodifica sustancialmen

te el procedimiento penal mexicano, pu"s se abandona la 

teoría francesa y se quita a los jueces el carácter de -

miembros de la Policía Judicial. 

El 15 de diciembre de 1929 se expide el código de 



31 

Organización, Competencia y Procedimientos en llaterin Pe

nal IBra el Distiito Federal y los Territorios, el cual. tu

vo una vicia efímera, siendo abxogado por el Código de Pro

cedimientos PenalfJB del 27 de agosto de 1931. 

En este Último ordenamiento de procedimientos pe

nales que continúa en vigor hasta nuestro tiempo, quedan -

palpables los principios de oralidad, publicidad, inmedia

tividad, libertad sbs.oluta en la defensa, oont"adicción y

concentración procesales y, se adopta el px·incipio de la -

valorización l.Ógica de ].as pruebas, haciendo que el. Juez

tenga libertad en eu apreciación y no se guie sol.amente 

por criterios jurÍdiooa, sino en atención a criterios éti

co sociales, pero motivando en sus resoluciones ].as cir-

cunatanciaa que tuvo en cuenta p1·a valorizar lae pruebas. 

Ahora bien, en cuanto se refie1·e a l.a ubicación -

del sistema de enjuiciamiento penal ~e adopta la legiela

ciÓn ¡roceeal penal vigente de nuestro país, particularmen

te el Código de Procedimientos Penales para el Distrito F.!!. 

deral, surge la polémica entre l.os tratadistas mexicanos,

misma que s~ encarga de reseñar el. profesor Colín Sánchez, 

en ~u obra de Derecho Mexicano de Procedimientos Penales 

(34) señal.ando que entre quienes se inclinan en afirmar 

que el proceso penal. mexicano ea de tipo acusatorio, se ea 
(34) ob. cit., pp. 75 y 76. 
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-cuentran Franco Sodi, González Bustamante y el mismo au-

tor en oita; y quien considera que el sistema adoptado por 

la legislación mexicana es mixto, es la respetable opinión 

del ministro jubilado Manuel Rivera Silva. 

Refiere el maestro Colín Sánchez que Gonzáloz B~ 

tamante fundamenta su afirmación en que •ea un proceso de

partes cuyas funciones están delimitadas por la ley" y, 

por su parte Franco Sodi afirma que ea de tipo acusatorio

y no mixto; por !'anda to consti tuoional así debe ser, y las 

argumentaciones eu contrario carecen de justificación; el

hecho de que en muchas ocasiones la averiguación previa ee 

practique a espaldas del inculpado, no puede servir de ba

se para sustentar dicha tesis, puee en ese instante proce

dimental no podemos aún hablar de un proceso judicial. 

Por otro lado, Rivera Silva sustenta su punto de

vista, de que el sistema mixto ea el que aco5e na~sti·a le

gislación adjetiva penal, pues la tesis consistente en que 

nuestro sistema es acusatorio "se encuent<a totalmente de.! 

virtuada por el hecho de qne nuestra ley permite al juez -

cierta inquisición en el proceso, lo c~al riñe, de manera

absoluta, con el simple decidir que lo caracteriza en el -

sistema acusatorio." 

El anterior cr·~er; o es desvirtuado ;>or Colín sái:!_ 
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-chez, al decir que si bien ee cierto que el Órgano juris

diccional ordena la práctica de diligencias, en loa casos

que estima pertinentes, es con el objeto de conocer la ~e!. 

dad en todas sus formas, puesto que él es quien debe deci

dir, lo cual no podría d1,~·ae si no se le otorgaran amplias 

facul. tades. 

De esta manera el autor en cita concluye que el -

sistema e:eguido por n'uestrs. legislación procesal venal es

el Aoueatorio, ya que se rige por el principio fundamenta1 

de legalidad y la obligatoriedad, la inmediación, la con~ 

centración de loe actos procesales, la ident.idad del juez

y todos aquellos principios que pudieran deducirse, los 

que se traducen en la expresión de la legalidad misma. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONC<:P'ros FUNDAl\IBN1'AL!lS DEL PltOCBDIM!i.NTO PENAL. 

Para llegar al cometido final de este trabajo de

Teeie consideramos primordial analizar lo que la doctrina -

ha considerado como concepto& fundamentales del procedi- ~ 

miento penal, puesto que loe miemos conforman el sustento -

teórico y práctico del Derecho Procesal Penal. 

De esta forma derivamos que dentro de la diac~pli 

na procesal penal no existe criterio unanime para determi-

nar cuáles son los conceptos fundamentales de la mioma, ya

que a través de la historia ee han manejado diversos conc,!P 

tos, pero "la doctrina dominante, ha venido sosteniendo en
ferma muy reiterada que los tres conceptos fundamentales 

de la ciencia procesal son loe aigtú.entea: 

a) Concepto de acción. 

b) Cbncepto de jurisdicción. 

o) Concepto de ]!roceao." (35) 

Ahora bien, "tod0s loa demás conceptee que ee - -

examinen, estarán n~cesariamente subordinados y eerán deri

vados o dependientes de estos tres, que son los principa

les, Be claro y evidente que hay otra serie de conceptee 

de muy eepecit'1 iwpo1·tancia para el proceso o relaciona.doe

con el proceso {pero) no sJn ni esencial ni neceeariawente

(35) GcSmez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, Xéxi 
00 1 UNAM 1 1981 1 p. 104. 
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procesales.,." (36) 

La importancia en el procedimiento penal de los 

tres conceptos fundamentales anteriormente señalados es 

destacada por el maestro Alcalá Zamora, al correlacionar~ 

los entre sí, dentro de un marco dinámico, al decir que 

"la acción ea el motor que pone en marcb.a al proceso pa.ra

mediante éste alcan~ar que la jurisdicción decida (real. o

supuesto) conflicto que determinó el nacimiento de aqué- -

lla". (37) 

Por lo anteriormente expuesto pasaremos a conti~ 

nuación a analizar particularmente cada uno de los tres 

conceptos fundamentales del procedimiento penal. 

(36) Ibidem, p. íoi: 
(3'í) citado por García 11.amírez, Sergio, en su ubre Derecb.o 

Procesal Penal ••• , P• 32. 
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I,- ACCION, 

El vocablo acción etimolog.ícamente provi•~ne del -

lat!n "agere" obrar, el que en su acepción grami;.tical sig

nifica toda actividad o movimiento que as encamina a dete,E 

min~do !in. 

Ahora bien, una impo.rtante fracción de la doctri

na procesalista penal mexicana se adhiere al concepto de -

acción penal que proporciona el ilustre Plorián, quien en

su texto da El.ementos de Derecho Procesal Penal, (38) la -

define oomo el poder jurídico de excitar y promover la de

cisión del Órgano jurisdiccional sobre una determinada re

lación de derecho Penal. Y eeñala que la acción penal dom.!:, 

na y da carácter a todo el proceso: lo inicia y lo hace 

avanzar hasta su meta (sontencia). 

La anterior oonceptuali,aciÓn hace expresar a Co

lín sánchez que ea la mejor que se adapta al procedimiento 

penal mexicano, pues es la más sencilla, no por eso caren

te de técnica, po<·que el poder jur.Ídico a que se refiere -

es el emanado de la ley, el cual se justifica cuando se ha 

violado una norma de derecho penal y, será precisamente en 

razón de la pretensión punitiva estatal cuando, previa sa

tisfacción de determinados requisitos, se provoque la ju-

(38) Plorian, Eugenio, op. cit., P• 173. 
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-risdiooión, cuyas consecuencias serán la declaración de -

culpabilidad o la absolución del sujeto de la relación pr.2. 

casal. (39) 

Expuesto lo anterior, que nos proporciona una vi

sión lisa y llana de lo que se entiende por acción penal,

nc ea Óbice para pa9ar por alto la opinión de otros desta

cados proceaaliataa sobre este tema, pues éstos a partir -

de su singular conceptualización de la acción penal la en

riquecen con elementos asequibles para su cab.al comprensiái 

y estudio. 

Así tenemos que "por su particular función y sus

particu1ares aspectos, la acción penal se presenta a una -

primera visión empírica como la actividad de un ór~ano del 

Estado encaminada a obtener una decisión del juez penal en 

relación a un hecho que constituye delito y que se supone

cometido por alguien ••• La acción penal debe definirse como 

el requerimiento por parte del Ministerio l'!Íblioo de una -

decisión del juez sobre una notitia criminie que tiene co

mo contenido un hecho deter1ninado correspondiente a una h!. 
pÓteaie penal." (40) 

Por otra parte, el profesor González Buatamante -

se encarga de reséftar en eue Principios de Derecho Proce~ 

(39) ·Colín sánohez, ••• op. cit., p. 238. 
(40) Leone, Giovanni, op. oit., pp. 118 y 129. 
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-sal Penal Mexicano (41) la opinión de destacados proceaa

listaa, pues dice que para Chiovenda, la acción es "el po

der jur!dioo de hacer eféctiva la condición para la actua

ción de la voluntad de la ley", lilasaari la define como el 

"poder jurídico de a~tivar el proceso con el objeto de ob

tener sobre el derecho deducido una resolución judicial",

Bs la acción penal la que envuelve y da vida al proceso; 

lo impulsa desde au iniciación y lo lleva hasta su fin. 

Sabatini expresa que.es "la actividad dirigida a conseguir 

la decisión del Juez en orden a la pretensión punitiva del 

Estado, nacida del delito•. Siracuaa sostlene que más que 

un poder jurídico, es un poder-deber. Rafael García vál.~ 

dez, opina que la acción penal es "el poder jurídico de 

promover la actuación juriediccional, a fin de qie el Juzg.! 

dor pronunoie acerca de la punibilidad de hechos que el t!. 

tu1ar de aquélla reputa como constitutivos de delito". 

Acorde con los aspectos generalee de las ante--

riores definiciones, Alcalá Zamora explícitamente conside

ra que la aooión penal ae trata "del poder jurídico de pr.2. 

mover la actuación jurisdiccional a fin de Q,le el juzgador

pronuncie acerca de la punibilidad de hechoe que el titu~ 

lar de aquélla reputa constitutivos de delito". (42) 

Desde su muy partiCuldr punto de Vista oriseño 

(41) González Bustam~nte, op, cit.,pp, 72, 73 Y 74. 
(42) citudo por Garc!a Ram!rez, Sergio en su obra Derecho~ 

Procesal Penal.,., p. 185. 
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Sierra considera que ~ ••• dado e1 carácter dinámico de 1a 

idea :fundamental del derecho px·ocesa1, p11esto que se etá. 
ante relaciones j11r!dicas q11e se constituyen mediante mu1-

tip1icidad de conexiones, el dato elemental, e1 más eimp1e 

para formar la secuencia de el derecho de instancia. La ª.!l. 

ción por ser un derecho de instancia se encuentra incluÍda 

en un procedimiento, pero no se trata de un indiferencia~ 

do, como e1 que 11tilizan 1as demás instancias, sino el 

otorgamiento procesal ••• La acción es el único derecho de -

instancia que se proyecta desde un suj!lto (acusador) hasta

otro (reo), a trav/s de u.n tercero imparcia1 (juzgador} ••• 

En consecuencia, 1a acción penal queda definida como la -

única instancia proyectiva; ya que su estructura a prio1'1.-

11eva imp1Íoita 1a trilatera1idad o tricotomía subjetiva;

dos partes y un juez, aunque a posteriori puede suceder 

que sólo esté presente el demandante (acusador), y fa1ta 

de1 reo por encontrarse en contumacia (en lo penal el pro

oeeo en rebeldía suele proscribirse, con la ausencia del -

reo suspende la causa),• (43) 

Por otro lado, el eminente estudioso de la teoría 

general del proceso, Cipriano GÓmez Lara, entiende a la ª.!l. 

oión como "el derecho, la potestad, la tacultad o activi~ 

dad, mediante la cual un sujeto de derecho provoca la !un

ción jurisdiccional". Aseverando que ~10 importante es d,!!. 

(43) Briseño Sierra, Humberto, El Enjuiciamiento Penal. Me-
xicano, México, Ed. Trillas, 1985, p, 40. 
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-jar asentado que c.;nsitleramos a la acción c"mo algo que 

provoca a·la función jurisdiccional del estado." (44) 

Borja Oeorno nos proporciona su noción de acción

penal al considerarla como "el poder de excitar la jurie-

dicción y actuar en el proceso frente a una relación de D.!, 

recho Penal, independientemente de su resultado.• (45) 

"El poder jurídico del propio Es~ado de provocar

la actividad juriediocional con objeto de obtener del Órg!. 

no de ésta una decisión que actualice la punibilidad form.!:!. 

lada en la norma respecto de un sujeto ejecutor de la con

ducta descrita en ella, recibe el nombre de acción penal." 

(46) 

Asimismo la acción penal nace con el delito, cuya 

realización origina el derecho del Estadu para actualizar

eobre el responsable la conminación penal establecida con

carácter general en la ley, y se desarrolla a través de 

tres per!odos: a) El. de preparación de la acción; b) Bl de 

persecución, que se inicia con la consignación del Órgano

jurisdiocional y se desarrolla durante la instrucción¡ y,

c) El de acusación, que se inicia con el escrito de concl.!:!. 

eionea y se desarrolla durante el per!odo de juicio. 

(44) Gómez Lara, Cipriano, op. cit., p. 109. 
(45) Borja Osorno, Guillermo, op. cit., p. 105, 
(46) Arilla Bas, Fernando, op. cit., ·p, 20 •. 
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Sin pasar por alto que la acción penal es, en 

términos generales de condena, pero, al propio tiempo, de

clarativa, pu~et.o cµe se endereza a obtener la <1eolarac1Ón

de responsabilidad penal. 

Por su par~e, Rivera Silva deslinda loe oonoeptoe 

de acción penal y de acción procesal penal, definiendo al.

primero como el derecho en O·Jncreto de persecución que llU;!: 

ge cuando se ha cometido un delito, y al segundo, como un

conjunto de actividades realizadae por el lliniRterio P'llbl,!_ 

co ante el Órgano judicial, con la finalidad de que ehte, 

a la postre, puBda declarar el derecho en un acto que el 

propio Kinisterio l'l1blico estima delictuoeo. (47) 

Concluyendo, podemos afirmar que de cvnfo:niidad -

con el artículo 21 de la Constitución Política de los Bet_! 

dos Unidos •exicanoe oorreeponde al Kiniaterio P'llblico la

persecución de los delitos, por lo tanto, dicha autoridad

es la encargada de ejercitar la acción penal la que ee pr.! 

eenta como una facul.tad obligación, dado que al. Bstado le

incumbe perseguir el delito poniendo en movimiento a1 Órg~ 

no jurisdiccional para obtener en concreto el castigo que

merez ca el responsable. En consecuencia, siguiendo las 

ideae expuestas por Plor!án, la acción penal consiste en

la actividad que se despliega con el fin de excitar y pro

(47) Rivera Silva, Manuel, Bl Procedimiento Penal, •'xico, 
Editorial Porrúa, S.A., l)a, edición, 1983, p •. 62. 
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-mover la decisión del Ór~ano jurisdiooional sobre una de

terminada relación de derecho penal. 

Bn virtud de lo anterior se desprende que la ac-

ciÓn penal pertenece al Estado y la i~stitución designada

por la ley para su ejercicio lo es el lliniaterio l'Úblico,

de q llien posteriormente hablaremos ampliamente, y quien t_!: 

ne a su cargo la acción penal como un poder-deber. 
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II.- JUHISDIOCION. 

Etimol.ogi'.camente, l.e. pal.abre. jurisdicción pre-

viene del l.e.tín "jue dicere" y eignifioe. tanto como decir

º declarar el. derecho. 

Antes de pe.se.r e. l.e. conoeptue.l.ize.oión de le. Ju~ 

risdioción, l'l.01·ián (48) reconoce en l.e. misma tres elemen

tos que l.e. distinguen: l..- La potestad de decl.arar le. apl..!, 

cación de l.a l.ey penal. en l.os caeos concretos, deol.e.re.oión 

que tiene l.ugar mediante un juicio, 2.- Le. potestad de 1)! 

primir fuerza ejecutiva e. l.e. decl.e.rución con que ea e.pl.ice. 

l.a l.ey penal. en el ce.so concreto, J.- La fe.cul.tad de dic

tar le.e disposiciones e.deouadae para le. ejecución de l.a 

sentencia y, en general, pe.1a l.a efectiva apl.icación de l.a 

l.ey penal., 

Y, apunte. dicho autor, dos particularidades que

individual.izan y definen a l.a juriedicciÓn. En primer l.u~ 

gar repre,ienta un acto de l.a función aobenme. del. Betado,

pues con elle. se trate. de apl.ioar l.a l.ey penal., Bn segun

do lugar, tal. fe.cu1te.d no puede estar regida más que por -

l.e. ley. 

Por eu parte, Giovanni Leone, (49) asienta que 

(48) tl.orián, op. cit., p. l.46. 
(49) Leone, Giove.nni, oµ. cit., PP• 268, 269 Y 274. 
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para resolver el conflicto entre el derecho subjetivo del.

Estado a castigar y el. derecho de libertad del. imputado, -

está puesta la jurisdicción penal, La jurisdicción penal.

es l.a potestad de resol.ver mediante decisión motivada el. -

conflicto entxe el d'lrecho punitivo del Estado y el dere

cho de libertad del imputado, de conformidad con la no1111a

penal. 

Asimismo, se!'lala el autor en cita, la jurisdic

ción en general, y, por tanto, tambi~~ la jurisdicción pe

nal, que ea una especie de ella, ee regulan ,.or loe prino! 

pioe siguientes: l.,- indeol.inabilidad: ea decir, p1·ohib! 

ciÓn para el juez de rehusar la decisión. 2.- improrroga't! 

lidad: es decir, prohibición, para las partes, de acudir

ª un juez distinto del previamente dispuesto por la ley, -

3,- indefectibilidad del proceso penal, ea la garant!a de

que la decisión provenga de un Ór.-:;ano j\.lriediccional, 

El. eminente proceealiata Vicenzo Manzini, (50) -

señala que l.a jurisdicción es la !unción soberana que tiere 

por objeto eetablecer, a demanda de quien tenga deber o i~ 

terés en ello (acción), si en el caso concreto es o no 

aplicable una deter1ninada norma jur!dica y puede darse o 

no ejecución a la voluntad manifestada por ella; función 

cuyo ejercicio, en las materias penales, está exclueivamea 

(50) Manzini, Vicenzo, op. cit., PP• 23 y 24. 
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-te reservado a Órganos del Estado instituÍdos con las ga

rantías de la independencia y de la imparcialidad (jueces) 

y está garantizado mediante <leterminadas formas (proceso,-· 

coerción indirecta), En la noción de la jurisdicción se 

e.sooian, poi· tanto, loa dos momentos del juicio (notio, 

oognitio) y de la voluntad (imperium}, de la razón y de la 

autoridad, 

"Si por jurisdicción se entiende la potestad del 

Estado para la realización de los fines de justicia que le 

competen·, un ulterior análisis del concepto nos lleva a 

precisarlo en el sentido de definir la jurisdicción penal

como la potestad soberana de garantizar la observancia de

una norma mediante la decisión en un caso concreto de la -

actuaoión o de negación de una pretensión punitiva y de r.!!. 

sarcimiento, en su oaso, de acuerdo con la expresión gené

rica y abstracta de las normas jurídicas, y en caso afirm~ 

tivo ejecutar la pena concreta que se inflija al condenado 

en la sentencia, funoiÓn que se gal'anti"a mediante la re

serva de su ejercicio exclusivo a los Órganos jurisdiccio

nales del Estado, institu!dos con sus garantías de indepe~ 

denoia e imp,.rcialidad (Tribunales penales}, y la observa

ción de deter:ainadas nonno.s que regulan la conducta de 

aquéllos y de los demas sujetos CuYOS actos son necesarios 

o convenientes para el cumplimiento de la función (proceso 
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penal). Los dos caracteres esenciales de la jurisdicción -

son: el tratarse de una·funciÓn soberana y constituir una 

función unitaria." (51) 

DespJ.és de analizar la noción que tier1en de la -

jurisdicción distinguidas autoridades en inateria procesal, 

Alcalá-Zamora y Castillo, (52) concluye que la juriadicciÓ1 

aparece hoy en día como una actividad del Estado, que a su 

vez deriva de la prohibición, explícita o implícita, de u

tilizar la autodefensa y de la exclusión de jurisdicciones 

particlll.ares. Esa actividad {juriadiooiÓn) constituye a -

la vez una faclll.tad y un deber {como consecuencia del mon~ 

polio do administrar justicia que el propio Estado implan

ta a su favor), encaminados a la resolución de los litigios 

o oonflictoa, mediante la declaración de la voluntad da 

ley efectuada por el Órgano jurisdiccional como tercero i!! 

parcial, y, eventualmente, al cumplimiento de las decisio

nes recaídas. 

En forma breve y nítida el maestro González Bua

tamante, (53) refiere que la jurisdicción consiste en la 

potestad de que disfrutan loa jueces, pararonocer de los 

asuntos civiles o criminales y decidirlos y sentencif\rlos, 

con arreglo a las leyes. 

(51) 

(52) 
~53) 

Fenech, Miguel, Derecho Procesal Penal, Barcelona, ~ 
Ed. Labor, 1952, p. 221. 
Alcalá-Zamora y 0astillo, Niceto, op. cit., P• 192. 
González Bustamante, Juan José, qi. oit., pp. 151, 152, 
153 y 161. 
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Indlcando que también se toma esta palabra.en 

razón del perímetro del Diat:rlto o Territorio en que el 

Juez ejerce sus funciones y a los encargados de administrll<' · 

la justicia suele llamáraele ó_ganos jurisdiccionales. e~ 

mo parte integrante de la soberanía popular, la jurisdic~ 

ción se ejerce por los jueoes y tribunales que son los en

cargados de declarar el derecho y de decidir las controve_! 

siaa. 

Y con respecto a una def inioión de la juriadic~ 

ciÓn menciona que el Derecho Procesal moderno la entiende

aomo "la actividad constante con que el Estado provee a la 

tutela del derecho subjetivo o sea a la reintegración del

derecho amenazado o violado," 

Por otro lado, el maestro González Bustamante in

dica que la jurisdicción coñ.sta de dos elementos, a eaber1 

elp:imero conaj¡j;e en la facul•ad de qie disfruta el Órgano

jurisdiccional, en la aplicación de la ley penal. Bs una

facu1 •ad declarativa reservada exclusivamente a la autori

dad judicial. y se ejercita en toda su integridad, en el m~ 

mento en que pronuncia la sentencia, Kl segundo elemento

inherente a la jurisdicción, es el imperio o sea la facul

tad ejecutiva de ordenar; de usar de la coerción y de lae

medidas coactivas para hacer que se cwuplan las determina-
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-ciones judicial ea, porr¡ue sin esta :facultad no podría 

ejercerse la jurisdicción y loa mbndutos de los jueces qu!. 

darían incumplidos. 

Siendo prudente resaltar que una persona puede·

gozar de jurisdicción y sin embargo, carecer de competen~ 

cia. Pues la jurisdicción la poseen los jueces y magistr~ 

dos "in abstracto"; la competencia es su límite. Y estas

limi taciones pueden a·er por razón de la persona, del lugar, 

de la materia, del tiempo y del acto. 

Quien se encarga de realizar una de:f inición prá,!?_ 

tica de la jurisdicción es el maestro Arilla Bae, dado que 

la entiende como la :facultad del Estado, ejercida a través 

de los Órganos señalados en la ley, para declarar si un h!_ 

cho es o no delito y actualizar respecto de la pe1·sona que 

lo haya ejecutado la conminbciÓn penal establecida en la 

ley. La jurisdicción penal es esencialmente declarativa y 

tiene por objeto imponer al gobernado el deber jurídico de 

sopo1·tar la pena. Precisando que la juriedicción se ejer

ce por la auto1·idad judicial a quien corresponde exclusiv~ 

mente la facultad de imponer penas. (54) 

En :forma breve y concisa, García Hamírez, dice -

que la jurisdicción "es un poder del estado de aplicar la

(5«) Arilla Bas, Fernando, op. cit., p. 33. 
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ley al caso concreto, resolviendo un conflicto de intere~ 

sea." (55) 

Porru parte, Colín Sánchez, (56) advierte que la 

juriediooión ee un atnibuto de la soberanía o del poder p.J! 

blico del Estado que se realiza a través de Órganos espeo_í 

ficamente determinados para declarar ei en el caeo concre

to ee ha cometido o no, un delito, quién ea el autor, y en 

tal oaeo, aplicar una pena o'medida de seguridad. 

Quien se aleja un tanto cuanto de los conceptos

anteriormente vertidos es el procesalieta Julio Acero, - -

pues entiende a la jurisdicción como la facultad de cono~ 

cer determin"dos negocios por delegación parcial del poder, 

hecha por una autoridad. La medida de esa facultad, los -

límites de le. jurisdicción, señale. dioho autor, conetitu~ 

yen le. competencia de le autoridad delegataria. Y, como -

punto medular que se preste. a discrepancia es que, aunque

propiamente la jurisdicción se e.tribuye eÓlo a los f unoio

narios con facultad decisoria, es decir exclusivamente a -

los Jueoe"; "nosotros la aplicamos en sentido lato como &!!; 

tes se indicó, a todo el conjunto de e.utoiidadee que inteE, 

vienen en la aplicación de la ley penal." (57) 

(55) García RamÍrez, Sergio, op. cit., p. 109. 
(56) Colín sánchez, Guillermo, op. cit., p. 141. 
(57) Acero, Julio, op. cit., p. 21. 
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Empero, oabe advertir que la aplicación en senti

do lato del c .• ncepto de jurisdicción que propone dicho au

tor no tiene cabida, puesto que como seBala Pranco Sodi, -

"en el ejercicio de la acción penal se actúa sobre 'un ór
gano juriRdiccional, Jurisdiccional deriva de jurisdicciÓd' 

(58), por tanto, se debe diferenciar perfectamente a las 

autoridades que tienen a su cargo, por un lado la acción 

penal (Ministerio PÚbliccy y por el otro la jurisdicción 

(Jueces y Magistrados); en consecuencia no es válidos afi!: 

mar que todas las auto.ridades que aplican la ley penal po

seen jurisdicción, pues si bien ea cierto que ocurre que -

autoridades distintas de la jurisdiccional (jueces y magi.!!, 

tradoa) aplican la ley penal (vg. Ministerio PÚLlico en el 

per!odo de preparaoión de la acción penal) éste actúa den

tro de su esfera de competencia (ejercicio de la acción P.!!. 

nal) y no propiamente como un Órgano facultado para deci-

dir en el fondo el conflicto penal planteado, 

De esta forma, Rivera Silva (59) seBala e~atí
camente que la actividad jurisdiccional, en términos gene

rales, consiste en declarar el Derecho en los ceso a concr!. 

toa. !las la simple declaración2;el Derecho, no infoi·ma la

actividad juriadiccional; sólo se puede hubl.ar de tal act! 

vidad cuando la declaración del Derecho, en los casos con

cretos, tiene fuerza ejecutiva en virtud de haber sido he

(58) :Franco :3odi, Carlos, op. cit., p.'¡7. 
(5.9) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 81. 
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-cha por al.guien a quien el. Estado hu investido de poder

pu1·a el.l.o¡ por tanto, jurisdicción es la actividad de de

ol.arar el Derecho en l.os casos concretos, tenimdo esta de

cl.uración efectos ejacutivos por haberla hecho un Órgano 

especial. a quien el Estado reviste poder necesario pera 

el.lo. 

Fara redondear la comprensión que podamos tener

de la jurisdicción, a partir de todo l.o anteriormente ex

puesto, es prudente citar el. pensamiento del. destacado 

procesal.ista Cipriano GÓmez Lara, (60) quien entiende a l.a 

jurisdicción como una función soberana del. Estado, realiz!, 

da a través de una serie de actos que están proyectados o

enoaminados a l.a solución de un l.itigio o controversia, m~ 

diante l.a aplicación de una l.ey general. a ese caso concre

to controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

Apuntando dicho procesal.ista que si la consider!, 

ciÓn de la jurisdicción es de tipo objetivo, se esta refl.,! 

xionando sobre loe objetos que puede abarcar la función j~ 

risdicc.onal. y con qué criterios puede abarcarl.os, por l.o

que este enfoque nos ll.eva al. probl.ema de la competencia,

º sea al problema de los límites de la función jurisdioci~ 

nal en razón de los objetos sobre l.os cuales eata f unoión

puede recaer. Los límites subjetivos se enfocan hacia los 

(60) Gomez Lara, Cipriano, op. cit., PP• 117 y 118. 
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sujetos de derecho que pueden ser sometidos a l.a f unciÓn -

jul'isdiccional.. Por :regl.a general, la jurisdicción del E.!! 
tado puede someter a todos los individuos que estén dentro 

del. te1·ritorio del mismo Estado, y, en al.gimas ocasiones -

limitadas y excepcionales se puede hablar de una extrate~ 

rritorialidad de la función ju1·isdiccional, como en el ca

so de la extx·adioión. La regl.a general es pues l.a ·de que

todos los sujetos de derecho que estén dentro del tex·ri to

rio del Estado son susceptibles de quedar sometidos a la -

referida función estatal, Sin embargo hay dos excepciones 

a esta regla, que son la inmunidad juriadiccional y el fu~ 

ro. 

Ahora bien, en forma conclusiva podemos señal.ar

que la jurisdicción es el poder soberano que el Estado - -

le deriva a los Órganos jurisdiccionales competentes (jue

ces y msgiBtrados) para que reeuel.van, observando las for

malidades del procedimiento y de conformidad con lau nor-

mas penales aplicables, los conflictos que surjan de la e~ 

misión de loa delitos. 
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III ,- l'hOCESO 

Para una cabal comprensión del concepto jurídico 

de proceso pasaremos a reseñar algunas importantes defini

ciones e ideas que sobre él han vertido insignes prooeaa~ 

listas. 

AsJ'. tenemos que el profesor Cipriano GÓmez Lara

(61) lo entiende como un conjunto completo de actos del e~ 

tado como soberano, de las partes interesadas y de loa ter 

ceros ajenos a la relación substancial, actos todos que 

tienden a la aplicación de una ley general a un caso oon-

creto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

For su parte el ilustre Eugenio florian (62) - -

afirma que el proceso penal ea el conjunto de las activid~ 

des y r'ormas, mediante las cuales los Órganos comptentes,

preeetablecidos en la ley, observando ciertos req~isitos,

proveen, juzgando a la aplicación de la ley penal en cada

caso concreto. 

El procesalista Jliguel Fenech, señala que "la a~ 

tividad jurisdiccional del Estado está sometida a las nor

mas de un procedimiento que, por regir esta actividad, de

nominamos procedimiento jurisdiccional, a cuyas normas han 

(61) Gomez Lara, Cipriano, op. cit., p. 121. 
(62) Flor1án, Eugenio, op. cit., p. 113. 
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de plegarse los a~tos en que la actividad jurisdiccional -

se desarrolla y cuyo conjunto denominamos proceso jurisdi~ 

cional." (63) 

El autor en comento advierte que del contenido 

de la actividad jurisdiccional mencionado se desprenden 

tres procesos distintos, los que son: el proceso como co~ 

junto de actos que integran la actividad de enjuiciar o de 

enjuiciamiento, el proceso que permite la realizaoión de -

la actividad o función declarativa y el proceso que permi

te la realización de la actividad o función ejecutiva. 

Asimismo indica que el titular del Órgano juris

diccional no puede realizar su actividad jurisdiccional. 

más que a través de un proceso que se desarrolla de acuer

do con las normas del procedimiento jurisdicoional adecua

do para el asunto de que se trate, 

De conformidad con los anteriores criterios en -

lo general ~ro cun sue aspectos particulares, Leone Giova

nni, (64) expone una noción restringida del ~ocaso penal,

co~o el conjunto de actos encaminados a la decisión juris

diccional acerca de la notitia criminis o acerca de la 

existencia de las condLciones requeridas para algunas pro

videncias en orden a la represión de un delito o a la mod,! 

(63) Fenech, Miguel, op. cit., pp. 85 a 94, 
(64) Leone, Giovanni, op. cit., pp, 11, 12 y 13. 
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-ficación de relaciones jur!dicae penales preexistentes. 

Rivera Silva antes de definir al proceso penal-

advierte que éste será ajeno a toda postura civilista, por 

lo que lo ent.lende como el conjunto de actividades, debid!_ 

mente reglamentadas y en virtud dé las cuales los Ór~anos

jllriediocionales, previamente excitados para su actuación

por el Ministerio Público, resuelven sobre una relación j~ 

r!dica que se lee plantea. (65) 

"En realidad, la acción y la jllriedioción están

independizadas en grados de actividad que al sumarae ofre

cen la visión de una larga cadena de comportamientos jurí
dicos, misma que recibe el nombre de proceso y cuya impor

tancia en lu vida social ee indiscutible, po1·que resulta -

la figura más avanzada la mejor lograda por la humanidad 

para discutir_loe conflictos de dereoho ••• ne ahí que ae 

puede decir, como definición del proceso, de todo proceso, 

sin importar la Índole de loe derechos rebatidos, que •e -

trata de una serie de in~tancias proyectivas," (66) 

Ahora bien, cabe sei'lalar que el concepto proceeo 

suele identificarse con el de procedimiento, tanto en la-

doctrina como en la legislación, empero debemos mencionar

las diferencias sustanciales que existen entre ambos. 

(65) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 163. 
(66) Briseño Sierra, Humberto,op. cit., Rl• 45 y 52. 
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Pues "el procedimiento penal es el conjunto de actos y .foE, 

mas legales que deben ser observados obligatoriamente por

todoa los que intervienen, desde el momento en que se ent~ 

bla la relación jurídica material de derecho penal, para -

hacer factible la aplicación de la ley al caso concreto ••• 

Partiendo del concepto anotado sobre el procedimiento, el

proceso penal es un desarrollo evolutivo, que indiapensa-

blemente se sigue para el logro de un fin, ~ro no un fin -

en s! mismo, sino más. bien, como medio para hacer mani.fie.!!. 

toe loa actos de quienes en él intervienen, loa cuales d~ 

berán llevarse a cabo en forma ordenada, pues el aurgimie!!. 

to de uno, será el qi.e dé lugar a su vez, al nacimiento de

otros, y as! sucesivamente, para que mediante su ¡revia ob

servancia se actualice la sanción prevista en la ley penal 

sustantiva." (67) 

De esta misma forma el jurista Arilla Bas, (68)

sostiene que el procedimiento está constituido por el con

junto de actos, vinculados entre s! por relaciones de 

causalidad y finalidad y regulados ;;>or normaB ju.rÍdicas, -

ejecutados por los Órganos persecutorios y jurisdiccional, 

en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para ac-

tualizar sobre el autOI'l' o partícipe de un delito la con

minaci Ól penal establecida en la ley. Y, apunta que no hay 

que confundir, cuando menos en materia penal, el procedi-

(67) ColÍn sJnchez, Guillermo, op. cit., p. 59, 
(68) Arilla Bas, Fernandu, op. cit., pp. 2 y 3. 
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-miento con el proceso •• Ya que el proceso ea, por lo que• 

hace a México, el período de procedimiento que se inicia -

con el auto de formal prisión. 

Con respecto a esta problematica, Giovanni Leone 

(69) precisa que el proceso, en la tradici·Ón jur{dica, ee

una caracterización de la noción de procedimiento, querié~ 

dose indicar de este modo el px·ocedimiento jurisdiccional; 

y por eso, proceso penal es el conjunto de actos orienta

dos a obtener la providencia jurisdiccional definitiva, el 

tender y converger hacia la cosa juzgada, es lo que carac

tex·iza al proceso penal, La orientaoión de todos los ac

tos a la decisión irrevocable ea el fin del proceso. 

Asimismo, el procedimiento penal ea término ado~ 

tado frecuente~ente, incluso en la ley, como sinónimo de -

proceso penal. La expresión, sin embarg.,, tiene también -

una significación particular, sobre la cual convendría - -

concentrar la terminolog{a jurídica, y ea la individualiz!. 

ción del proceso penal en sus pax·ticüaree conformacionea,

en a us Ptlrtic"laree modos de proceder. 

De igual forma el procesalista Cipriano GÓmez L!. 

i·a (70) indica que el proceso ea pues un conjunto de prOC.!!, 

dimientos, entendiéndose éstos, como conjunto de formas o

(69) Leone, Giovanni, op. cit., p. 1). 
(70) GÓmez Lara, Cipriano, op. cit., p, 245, 
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maneras de actuar. For lo anterior, la palaura p.ocedi- -

miento en el campo jurídico, no debe ni puede ser utiliza

da como sinónimo de proceso. El procedimiento se refiere

s la forma de actuar, y, en este sentido, hay muchos y va

riados procedimientos juzÍdicos. 
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CAPITULO TEHCEHO 

PANOii.AMA GElfEllAL DEL l'HOCEDIIHENTO PENAL. 

"El procedimiento ee divide, legal y lÓgioamen-

te, en períodos. El drtÍoulo lo. del código Federal de Pro

cedimientos Penales establece cuatro: averigWlción pre

via, instrucción, juicio y ejecución. Estos períodos se 

hallan tambÍen distribuidos, aunque sin estar •nunciadoe 

expresamente en el Código de Procedimientoe Penales para 

el Distrito Federal. Los períodos de procedimiento penal

p1·opiamente dichos son los que corren a cargo de los Órga

nos persecutor (averiguación previa) Y.jurisdiccional - -

(preparación del proceso y juicio). A) A cargo del Órgano 

persecutorio: período de averiguación previa. B) A cargo

del Órgano jurisdiccional: I) Período de instrucción, que 

se divide en dos: a) De preparación del proceso, desde el 

auto de radicación hasta el de forJ1al prisión. b) De pro

ceso, desde el auto de formal prisión hasta el que declara 

cerrada la Lnatrucoión y pone la causa a vista de las par

tes. II) Período de juicio, que comprende: a) De prepar~ 

oión, que ee abre con el auto de vista de partes y termina 

con el de citacien para la vista. b) De debate, o de vis

ta de la causa. c) De decisión (sentencia)." (71) 

"El procedimiento debe recoger todo lo encamina

do a la aplicación de la ley al caso concreto, incl~so los 

(71) Arilla Bas, Fernando, op. cit., pp. 4 y 5. 
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actos parajuriadicoi:inalea (los de1 ller{ocl11 dP. r•.1.·.,:.l'.t!.l'H,f:i.·{r\ 

de la acción procesal), que si bien son realizados ¡ior ór

ganos que no pertenecen al Poder Judicial, la íntima cone

xión de ellos con el quehacer jurisdiccional, permite que

queden, por su esencia teleolÓgica, dentro del prooedimie¡a 

to." (72) 

Ahora bien; del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal el maestro Rivera Silva, advierte 

que no hay artículos que hagan una división de los perío-

dos del prooedimiento, ~ro el examen global lleva a la coa 

alusión de que en el mismo se distinguen: 

lo.- El período de diligencias de policía judi-

cial que propiament~ termina con la consignación. 

2o.- El período de instrucción, que principia 

cuando el detenido queda a di,,posición de la autoridbd ju

dicial y termina con la resolución dictada en el plazo de

setents y dos horas, 

30,- El período de juicio, que ve desde el auto

de formal px·isiÓn o sujeción a proceso, hirnta que se dicte 

sentencia. 

Abon• bien, pasaremos al estudio síntetico y glg_ 

bal de cada uno de los períodos del procedimiento penal,-

('12) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 38. 



61 

los cuales en nLtestro concepto y en concord-·ncia con los -

aLtto1·ea citados son: 

I.- Período de preparación de la acción procesal. 

Que nace oon la denLtncia y con la querella y termina con -

el ejercicio de la acción penal (consignación). 

II.- Período de preparación del proceso. Nace 

oon el auto de inicio que dicta el Óréano juriAdicoional y 

termina con cualquiera de loa aieuientes autos: de formal 

prisión, de libertad pox· falta de elementos para procesar, 

y de sujeción a proceso sin pérdida de la libertad. 

III.- PerÍodJ de instrucoión. Nace oon el auto

de formal prisión en los delitos que contienen como sanciá:i 

principal la de privativa de libertad o con el auto de su

jeción a proceso en los delitoH de sanción alternativa o -

simplemente que no contengan pena privativa de libertad y

termina con el auto que declara cerrada la instrucción. 

IV.- Período de juicio, Nace con las conclusio

nes del llinisterio Páblico, de la defensa y continúa con 

la audiencia, y termina cuando el Órgano juriadicciÓnal 

dicta sentencia definitiva. 
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I.- P!;!t!ODO DE i'l!EPA.HAOION DE LA ACCION Pl!OCESAL, 

"La prepar .. ción del ejercicio de la acci6n pena1 

ee realiza en la averiguación previa, etapa procedimental

en que el Ministerio PÚbllco, en ejercicio de la facultad

de Policía Judicial, practica todas las diligenci"e necel!.! 

rias que le permiten estar en aptitud de ejercitar la ac~ 

ciÓn penal, debiendo integrar, para esos fines, el cuerpo

de1 delito y la presúnta responsabilidad," (73) 

La averiguación previa tiene por objeto: 

" ••• investigar el delito y recoger las prueba!! 

indispensables para que el llinietex·io PÚblioo ee encuentre 

en condiciones de resolver si ejercita o no la acción pe~ 

nal. Ea, en otros términos, el medio prepa1·atorio al eje,!; 

cicio de 1a acción. En esta fase, el Ministerio PÚblioo,

como Jefe de la Policía Judicial, recibe las denuncias o -

querellas de los particulares o de cualquier autoridad, B.2, 

bre hechos determinado e en la ley como delitos, practica -

las primeras dili¿encies, asegura los otj~tos o instrume~ 

tos del delito, las huellas o vestigios que haya dejado 11u 

perpetración, y busca las posible responsabilidad pen~l de 

quienes hubieren inte1-venido en su comisión." (74) 

Es decir, el período preprocesal entraña una la-

(73) ColÍn sdnchez, Guillermo, op. cit., p. 233. 
(74) González Fusturoante, Juan José, op. cit., p. 123. 



63 

-bor de verdadera averiguación, de búsqueda constante de 

las pruebas que acrediten la existenciH de los delitos y 

la presunta =esponsabilidad de quienes en e1los hayun ten!, 

do participación. 

"El período de preparación de la acciÓq proce- -

sal, como ya lo hemos mencionado, principia en el momento

en que la autoridad investigadora tiene conocimiento de la 

comisión de un hecho delictuoso, o que aparentemente revi.!!, 

te tal característica y termina con la consignación." (75) 

Podemos precisar que los límites de esta fase 

van desde la denuncia o querella, formuladas ante el llini..!!, 

terio PÚblico, hasta la determinación del ejercición de la 

acción penal o a la resolución da archivow 

"El !in de este per!odo reside en la reunión de

los datos que son necesarios para que el Mini~terio PÚbli

co pueda excitar al Órgano jurisdiccional a que ownpla con 

su !unción." (76) 

"El contenido de la preparación de la acción prJ!. 

cesal, es llenado por un conjunto de actividades realiza-

das por y ante un Órgano especial que es el Ministerio Pú.
blico y la Policía Judicial y debidamente reglamentadas en 

(75) Rivera Silva, Manuel, <p. cit., p. 109. 
(76) Loe. cit. 
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capítulo propio." (77) 

En efecto, en el Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal, ee establecen, en capÍtul.os

especÍficos, qué actividades y cómo deben ser desarrolla-

. das éstas, por p>l.rte del lliniat .. :rio Público y la Policía -

Judicial pa:ra llevar a cabo su investigación en el período 

p:rep:rocesal. 

Ahora bien, el articulo 16 de la Constitución PJ2. 

lítica de los ~atados Unidos Mexicanos, en su parte condu

cente, establece: 

" ••• No podrá lib:ra:rse ninguna orden de aprehen

sión o detención, sino por la autoridad judicial, ain que

preceda denuncia, acua. oión o querella de un hecho deterJD! 

nado que la ley castigue con pena corporal, y sin que es-

tén apoyadas aquéllas po:r declaración, bajo protesta, de 

pe:rsona digna de fe o por otros datos que hagan probable 

la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los 

caeos de flagrante delito, en que cualquier persona puede

aprehender a.l delincuente y a sus cómplicos poniéndolos -

sin demora, a la disposición de la autori<lad inmediata.••" 

El. llinisto:rio PÚblico tiene que ceñirse a lo ·pr~ 

ceptuado por el numeral constitucional mencionE<do, el cual 

(77) Idem. 
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señala las f ormae únicas para poner en conocimiento de la

autoridad un delito e iniciar el procedimiento penal,· a S!_ 

ber: la denuncia y la acusación o querella, siendo que º!. 

toe dos Últimos términos se utilizan como sinónimos. 

~simismo la autoridad o un particular pueden te

ner conocimiento directo de un hecho delictivo, como es el 

caso de flagrante delito, y en esta circunstancia ee en- -

cuent1·an facultados por el mismo precepto constitucional,

para aprehender al delincuente o iniciar el procedimiento. 

Por lo que hace a la denuncia., García Ram:Crez S.2, 

ñala que "constituye una participación de conocimiento, h.!!, 

cha a la autoridad competente, sobre la comisión de un de

lito que se persigue de oficio." (78) 

La denuncia "es la obligación, sancionada.penal

mente, que impone a los ciudadanos, de comunicar a la aut~ 

ridad los delitos que saben que se han cometido o que se -

están cometiendo, siempre que se trate de aquellos que son 

perseguibles de oficio." (79) 

"La denuncia es la relaoión de actos, que se su

ponen delictuosQ'¡ hecha ante la autoridad investigadora -

con el fin de que ésta tenga conocimiento de ellos." (80) 

(78) Garcia Ramírez, Sergio, op. cit., J.>•· 341. 
('19) González Bustamante, Juan José, op. cit., p. l)O. 
(80) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. llO. 
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Es decir, la denuncia consiste en una simple ex

posición llevada a cabo por cualquier persona, en forma 

ora1 o escrita, de hechos que se presuponen de1ictuosos y

sean perseguibles de oficio, efectuada ante el Órgano in

vestigador y, en casos urgentes ante e1 personal de la po-

1ic!a judicial, para que se tenga conocimiento de aqu~llos 

y se dé inicio al p1·ocedimiento penal. 

E1 art:i'.culo. 262 de1 CÓdigo de Procedimientos Pe

nales para el Diat1·ito Federal, señala: 

"Los funcionarios y agentes de 1a po1ic!a judi

cial 1 as! como lo!l auxili<u·es de1 llinieterio PÚblico 1 es

tán obligados a proceder de oficio a la investigación de 

los delitos del orden común de que ten,_.an noticia, dando 

cuenta inmediatamente a1 Ministerio PÚblico, si la investi 

gación no se ha iniciado directamente por eáte ••• " 

Los efectos de la denuncia comisten en obligar

al Órgano investigador a que inicie sus funciones. 

Con relación de lo que debe efectuar el Órgano -

investigador para cumplir con sus atribuciones, y, siguiea 

do a Rivera Silva (81), nos e11cont1amos con tres situ .. cio-

nea: 

(81) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 115 
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a).- Práctica de investigaciones establecidas 

en la ley para todos los delitos en general; 

b).- Práctica de inVe3tigaoiones que la ley fija 

para determinados deli~os, y 

c) Práctica de investigaciones que la misma ave

riguación exige y que no están señaladan en la ley. 

Por lo que concierne a la querella, Franco Sodi

in! orma que "es u.n medio legal que tiene el ofendido para

poner en conocimiento de la autoridad, lv3 delitos de que

ba sido víctima y que sólo pueden perseguirse oon su vol.!!;11 

tad y, además, dar a conocer su deseo de que se pereigan." 

(82) 

Para García Ramírez (83), "la querella es tanto• 

u.na participación de conocimiento sobre la comisión de u.n

deli to, de entre aquéllos que sólo se pueden perseguir a -

instancia de parte, como u.na declaración de volu.ntad, for

mulada por el interesado ante la autoridad pertinente a -

efecto de que, tomada en cuenta la existencia del delito,

se le persiga jurídicamente y se sancione a loa responea--

b1ea. 11 

"La querella es un d&rec:,o potestativo que tiene 

el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento 

(82) Franco Sodi, Carlos, op. cit., p. 127. 
(83) García Ramírez, Sergio, op. cit., P• 342. 



68 

de las autoridades y dar su anuencia para que sea persegtJ! 

do." (84) 

Según Rivera Silvia, "la querella se puede defi

nir, como relación de hechos expuestos por el ofendido an

te el Organo Investigador, con el deseo manifiesto de que

so persiga al autor del delito." (85) 

Algunos autores, entre loe que destaca Arilla 

Bas (86), señalan que como requisitos de procedibilidad se 

encttentran la querella y la querella necesaria. 

Dicho autor define a la querella "como la imput.! 

ción de la perpetración de un delito hecha por el ofendido 

a personas determinadas, pidiendo se les sancione penalme~ 

te." (87) 

Por otra parte, denomina querella necesaria "a Ja 

requerida por la ley para la persecución de deter10inados 

delitos, que, por dis~osición expresa de la propia ley y 

como excepción al principio de oficialidad, solamente pue

den ser perseguidos por el Ministerio PÚblico a solicitud

del ofendido." (88) 

En opinión del maestro !U.vera Silva (89), a la -

(84) Col1n sánchez, Guillermo, op. cit., p. 241. 
(85) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 120. 
(86) Arilla Bae, Fernando, op. cit., p. 58. 
(87) Ibidem, p. 59. 
(88) Idem. 
(89) Rivera Silva, Manuel, op. cit., nota 2, p. 110. 



c11Sl 'lCS adherimos, "Fernando Arilla Bas, en su libro 'El.

Procedimiento Penal en México•, señala tambi~n para la in!. 

ciación del procsdimie~to, la simple querella, separándola 

de la querella neoesaria, A nuestx·o piirecer es un error,

en tanto que lo quE> denomintt querella, si11 la difere11cia 

espec!fica de necesaria, queda inmersa en loe ámbitos de 

una denuncia fo1mulada por el mismo ofendido. La ley ha-

bla de querella necesaria, únicamente para señalar que en

determinados delitos, a los que se refiere limitativamente, 

ha menester para su persecución, que el ofendidotaga del -

conocimiento de la·autoridad investigadora, la comisión de 

un evento punitivo, con el deseo tácito o manifiesto de 

que éste sea perseguido. As! pues, le queja del ofendido

revi3te el carácter de querella, exclusivamente en las si

tuaciones en que la ley solicita la instancia de parte pa

ra la persecución de los delitos; en loe demás caeos (dell 

tos que se persiguen de oficio) la instancia del ofendido

queda dentro de los l!mi tes de la denuncia. n 

Continuando con Rivera Silva (90), la queiella~ 

cuenta con 3 supuestos: 

a)u'na relación de hechos, efectuada en forma 

verbal o escrita, en la que se pone en conocimiento de la

autoridad la existencia de un delito y en donde se acusa a 

una persona determinada; 

(90) Ibidem. pp. 120 a 125. 
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b) Que la relacián de hechos se haga valer por -

la parte ofendida o agraviada por el delito o por sus legf 

timos represen tantee y, en el caso de las pers..inae mo. a- -

les, puede ser hecha por el apoderado que tenga poder gen~ 

ral para pleitos y cobranzas, con cláusula especial para -

formular querella. 

El Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal. ee~ala: 

"Artículo 264.- cuando para la persecución de -

loe delitos se haga necesaria la querella de la ll'rte ofeu

did&, bastaré. que ésta, aunque saa .nenol· de edad, manifie!_ 

te verbalmente su queja, para que se proceda en loe térmi

nos de loe artículos 275 y 276. Se reputaré. parte ofendida 

para tener por aatie!echo el requisito de la querella nace 

earia, a toda persona que haya sufrido algún perjuicio con 

motivo del delito, y, tratándose de incapaces, a los asee_!! 

dientes y, a falta de éstos, a los hemanos o loe que repr!. 

senten a aquéllas legalmente. 

"Las querella" presentadas por las personas mou• 

les, podrán ser formuladas por apoderado que tenga poder 

general para pleitos y cobranzas con cláusula esp•·cial, 

sin que sea necesario acuerdo previo o ratif icaciÓn del 

coneejo de administración o de la asamblea de socios o ac

cionistas ni poder especial pura el caso concreto, 
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"Para las querellas presentadas por personas fí

sicas, será suficiente un poder semejante, salvo en los c_!!; 

sos de rapto 1 e.stupro, o adulterio, en los que sólo se te!!, 

drlÍ por formulada directamente por alguna de las personas

ª que se refiere la parte final del párrafo primero de es

te artículo." 

El maestro Rivera Silva (91) considera que no d!, 

ben existir delitos que deban perseguirse por querella ne

cesuria, en virtud a que el Derecho Penal eÓlo debe consi

derar intereses sociales y no encuadrar situctciones que i~ 

portan intereses de carácter exclusivamente particulares y 

si un acto quebranta la armonía social, debe perseguiree,

independientemente de que lo quiera o no la parte ofendida 

y si el acto, por cu~lquier motivo, afecta únicamente int!, 

reses particulares, este acto debe desaparecer del Derecho 

Penal e irse a insertar en otra rama del Derecho. 

Por su parte Colín Sánchez (92) y otros autores, 

precisan que es importante para quien ha sufrido un da5o,

que se atienda a 1os proa y contrae que un proceso penal -

1e produciría ya que, la voluntad privada no ee pos1b1e h.!!. 

cer1a a un lado, debido a que daría lugar a consecuenciae

desastrosas para la persona y ,,ara la paz y tranquilidad 

que debe reinar en ciertos círculos como lo puede ser el 

(91) Rivera Silva, Manue1, op. cit., p. 121. 
(92) Co1Ín Sánchez, Guillermo, op. cit., p. 242. 



72 

familifu· que viene a ser pieza fundamental sol;re la que e.!!. 

tá organizada la vida en colectividad, por lo que la inst! 

tuciÓn de la querella, encuadrada dentro del ámbito del D.!!, 

racho Penal, en vez de proscribirse, debe conservarse como 

un medio pacificador conveniente para la concordia y feliz 

desarrollo de las relaciones humanas, 

Una vez cubierto lo anterior e iniciáda el acta

co1-respondiente, el Ministerio PÚblico (con ayuda de sue -

auxiliares, los cuales se encuentran bajo su mando) inves

tigará y det~rminará si los hechos denunciadoa o que1·ella

dos son o no constitutivos de algún delito; se allegará t~ 

das las pruebas y elementos que sirvan para acreditar el 

cuerpo del delito o los delitos denunciudos"o que fueron 

rnotivo de la querella; igualmeni.e tratará de recabar las 

pruebas necesarias que sirvan para fundar la probable res

ponsabilidad del o de los autores de los heohos denuncia

dos o motivo de acusación y, por Último, resolverá la ave

riguación previa en la forma que proceda. 

Con lo anterior vemos que en efecto, en este pe

r:i'.odo de preparación de la acción penal o tiveriguaciÓn pr!_ 

vin, el !Ainisterio PÚblioo deberá efectuar la integ1·ución

o acreditar el cue1·po del delito, ante lo CW11 se encontr!_ 

rá con las tres situaciones, que se han mencionado, y son: 

a).- Práctica de investigaciones fijadas en la -
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ley para •odos los delitos en general. 

b) .- Práctica de investigaciones que fija la ley 

para deteru1int1dos delitos. 

c).- .Práctica de investigaciones que la misma 

áverigu~ción exige y que no están precisadas en la ley. 

"La.actividad que el lolinisterio PÚ.blico realiza

du1·ante la averiguación previa puede arribar en dos concl~ 

siones finales, de decisiva importancia para la marcha del 

p1ocedimiento, a saber: la consi~nación o ejercicio de la

acción penal, o bien, por contraste, el llamado archivo, -

que en puridad constituye Un aol:reaeimiento admini»trativo, 

al cpe nuestro derecho califica también como resolución de

no ejercicio de la acción penal. 

En forme. previa a cualquiera de estas dos deter

minaciones puede aparecer la reserva, decisión que no tie

ne carácter conclusivo del procedimiento que se sigue ante 

el Ministerio PÚ.blico.• 

E1 archivo se decreta "cuando practicadas todas-

1ae diligenci~s, no ee comprueLJa el delito, se deterinina -

el no ejer~icio de la acción penal." (94) 

Giovanni Leone, al respecto y con una mayor 

claridad expone que Ú:ücamente se puede dar el archivo 

{ 93) Arilla Bes, Fernando, op. cit., p. 62. 
(94) Ib{dem, p. 62. 
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de la averiguación previa, en los casos siguientes: 

"a} Inexititencia de la norma penal, cuya supues

ta existencia h~bía dado lugar a la presentación de la no

titia criminis; 

b} Insuf'icienoia del hecho material a que se re

fiere la notitia criminis, o por lo menos de todos aque

llos extremos ouya falta hace irrelevante el materiul de 

hecho rf.stante; 

e} Certeza ·de que aquel a quien se atribuye el -

hecho, no lo ha cometido; en tal caso la archivaciÓn no ~ 

prejuzga el inicio de la acción penal contra el vex·dadero

autor; 

d} Comp1obada imposibilidad de individualizar al 

autor del hecho; 

e} Oomprobada no imputabilidad del autor; 

f} Comprobada no punibilidad del hecho; 

g} Imposibilidad de ejercitar la acción penal, en 

suma, la falta de 10<1 extremos de hecho o de derecho." {95) 

En nuPstra legislación, cudndo no se llegan a 

x·eunir los requisitos del artículo 16 Constitucional se d.!, 

ere iará el archivo, más dicha determinación "no eignifica

que 'por haber resuelto así ya no es posible hacer nada';

puee en cuanto aparezcan nuevos elementos, el Ministerio -

Público queda obligado a continuar la averigu,.ción_, po1que 

{95} García RamÍrez, Sergio, ~ cit., P• 357. 
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carece de funciones jurisdiccionales y sus determinaciones 

no causan estado." (96) 

La reserva surge "cuando las dili¡¡enc1Be no se 

han practicado por una dificul.tad material que impide la 

práctica de lae mismas, por el momento se dicta resolucio

nes· de 'reserva' ordenándose a la policía haga investiga

ciones tendientes a esclarecer loe hechos." (97) 

"El ejercicio de la acción penal, es pues, una 

actividad del Ministerio Público encaminada a cumplir su 

función y a poner en aptitud al órgano jurisdiccional para 

realizar la suya. El primer acto de esta actividad, pro

piamente hablando, es la consignación.• (98) 

"Este primer acto, 'coneignaoión' pone en movi

miento, repito, toda la actividad procesal, hace que se 

inicie el proceso, crea una situución jurÍ<lica esps::i.al pa

ra el presunto responsable de Wl delito, obliga al Órgano

jurisdiociona:¡. a la ejecución de detenninados actos.y oblf 

ga también al Ministerio PÚblico, quien debe continuar, 

por todas sus partes, el ejercicio de su acción, basta que 

esté an aptitud legal de desistirse o basta que llegue el

momento de formular acusación precisa." (99} 

{96) Col:t'.n sJn..,hez, Guillermo, op. cit., p. 260. 
(97) Itivera Silva, Manuel, o¡•. cit., PP• 142 y 143. 
(98) Franco Sodi, Carlos, op, cit., p, 136. 
(99) Ibídem, py. 136 y 137• 



76 

"La acción penal tiene su principio mediante el

acto de la consienación, este soto de arr~n~ue, el punto -

en el cual el Ministerio PÚblioo ocurre ante el Órgano ju

risdiccional y provoca la función correspondiente; la con

signación ea el primer acto inicial de la acción penal. 

Ahora bien, para poder llevar a cabo este acto inicial de

e jercioio de la acción penal, es menester cumplir determi

nados requisitos constitucionales, los cuales están conte

nidos en el art!cul.o .16 de la Constitución Política de loe 

Estados Unidos Mexicanos y se refieren a cuerpo del delito 

y presunta responsabilidad." (100) 

De los anteriores conceptos se puede apreciar -

que los actos de ejercitar la acción penal y consignación

son sinónimos. 

"Para el ejercicio de la acción penal se requie

re que se satisfagan ciertos requisitos y contlicionee ••• -

Loe requisitos son: 

a) Que exista, al menos presumiblemente y razon,!_ 

blemente, un hecho sancionado por la ley penal como delit~ 

b) Que exista una persona física a quien pueda -

imputársele el hecho delictuoso, pudiendo serlo también 

una persona mora1 en 1os casos previstos en la l~y; 

c) Que exista un Órgano titular de la acción, 

(100) Osorio y Nieto, Cesur Augusto, La Averiguacion Pre 
via, México, Editorial Porrúa, S.A., 1983, P• 43. 
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cualquiera que c3a su naturaleza jurídica; 

d) Que exista un Órgano jurisdiccional con fact.J! 

ted decisoria: y 

e) Que exista un ofendido por el delito, que pu~ 

de ser una persona f!sioa o moral, y ésta pública o priva

da.• (101) 

Para que proceda la consignación, es necesario 

que en la averiguación previa se hayan practicado todas y

cada una de las diligencias necesarias para acreditar el-

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del autor

º autor~s del ilícito. 

Las bases legales de la consignación penal se 

encuentran establecidas en los artÍcc.l.os 14, 16 y 21 Cons

titucionales, en forma general; as! como en materia del ~ 

fuero común del Distrito Federal, por lo consagrado en los 

numerales 2o, del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, 3o. de la Ley Orgánica de la Proouradur;i. 

Gene1·al de Justicia del Distrito Federal y 18 de eu Regla

mento Interior. 

La consignación no requiere formalidad eepecial

ni de solemnidad alguna para su realización. 

(101) Gonzalez Blanco, A1berto, cp cit., pp, 48 y 49, 
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Franco Sodi establece que el Ministerio PÚblico

tiene la obligación de manifestar a quién consigna y por -

qué consigna, es decir, debe señalar los nombres del delia 

cuente y del delito que motivan el ejercicio de la acción

penal. (102) 

Hemos señaludo que cuando el Ministerio Público

tiene conocimiento de un hecho presumiblemente deliotuoso

y le es presentado el o los sujetos mencionados por el de

nunciante o querellsnte como los auto1·es de la posible coa 

ducta delictuosa, el Órgano investigador se avoca al cono

cimiento de los hechos, plasmando en el acta de policía j,!! 

dicial todas las diligencias que arroje la averiguació11.t, -

si al término de ella, conside1a que se encuentran reuni~ 

dos los requisitos que establece el artículo 16 Constitu~ 

cional, ejercitará la acción penal ante el Órgano juriedi~ 

cional que corres[Jonda, remitiéndole la averiguación y de

jando a su disposición, en el lugar que proceda (cárcel ~ 

preventiva u hospital), a el o a los inculpados, siempre~ 

y cuando el hecho considerado como delictivo tenga señala

da pena privativa de libertad y haya sido cometido en alg.!! 

na de las situaciones de flagrancia o en caso de notoria -

urgencia, cuando no haya en el lu,rar auto1·idad judicial .. 

Puede ocurrir que el Órgan.o investigador, del r.! 

(102) Franco Sodi, Carlos, op, cit., pp. 137 Y 138. 
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-sultado de la averiguación, encuentre que están reunidos

los requisi•os constitucionales para proceder contra algu

na persona que no se encuentra detenida. 

La posibilidad de que una persona no se encuen

tre detenida, puede derivarse de tres situaciones: 

1.- Que ta persona seña·,ada en la comisión de wi 

delito, que tenga pena privativa de libertad, se encuentre 

sustraida a la acción de la justicia. 

2.- Que el delito imputado a una persvna sea de

aquellos que tengan señalada pena alternativa que incluya

sanción no privativa de libertad. 

3·- Que el presunto responsable se haya acogido

al beneficio de la libertad bajo caución administrativa en 

los casos en que la ley lo permite. 

No pudiéndose detener al aut_or o partícipe de 

los hechos denunciados, pero sí se tienen datos suficien

tes que permitan su identidad y localización, se ejercita

rá acción penal, consignando los hechos ante el Órgano ju

risdiccional y solicitándole que libre la orden de aprehe~ 

sión si el delito de que se trata tiene señalada pena pri

vativa de llbertad. 

El párrafo segundo del artículo 10~ de la Const! 
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-tución, señala: 

"incumbe al. Miniaterio PÚblico de la Federación, 

la persecución, an~e los tribunal.es, de todos los delitos

del. orden federal; y, por l.o mismo, a él le oorresponderá

solicitar las Órdenes de aprehensión contra l.os inculpa- -

dos¡ ..... 

Cuando dei ll!lsul.tado de la averiguación previa 

se tenga por acreditada la existencia del. cuerpo de un de

l.i to que no tenga eeñal.ada pena privativa de libertad o 

contenga sanción alternativa o en loe casos de excepción 

referentes a l.a libertad bajo caución administ1·ativa, ae!

como la presunta responsabilidad de un sujeto, el. Ministe

rio PÚulico ejercitará la acción penal, consignando loe h!, 

chos al juez que corresponda (en el Distrito Federal al. 

juez penal o al juez de paz), sol.icitándol.e únicam~nte li

bre orden de comparecencia. 
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II,- P.-:HIODO DE .l?rlEPAt(ACION DEL l'l(QCESO. 

El período de preparaciJn del proceso inicia oon 

la primera actuación que realiza el Órgano jurisdiccional

consietente en elai.to de radicación y, concluye con el au

to de plazo constLtuolonal, 

El auto de radicación, también denominado como 

auto de inicio, de incoación o cabeza de proceso, tiene 

los efectos de fijar la jurisdicoiÓn del juez, obliga a é.!!. 
te par~ que decida sobre les cuestiones jurÍdioae que se -

le planteeen, víncul.a a las partee oon el Órgano juriedio

cional, sujeta a los terceros ante el juez de oonooimiento 

toda vez que éste puede ordenar que concurran ante su pre

sencia y, abre el período de preparación del proceso. 

Rivera Silva eei'iala que ea la práctica, estos 

autos contienen los elementos que sei'iala Franoo s.odi y que 

son: "Nombre del juez que lo pronuncia, el lugar, el aHo,

Pl mee, el día y hora en que se dicta y mandatos relativos 

a lo siguiente: I. Radicación del asunto, II, Interven- -

ción del Ministerio Público. III. Orden pa1·a que ee proc!_ 

da a tomar al detenido su px·eparatoria en audiencia públi

ca. IV. Que practiquen las dilieenoiae neceearias para 8,!. 

tablecer ei eetá o no comprobado el cuerpo del delito y la 
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presunta res¡ionsabilidad; y v. ~ue en general, se facili

te al detenido su defensa, de acue1·do con las :fracciones -

IV y V del. art!cuJ.o 20 Consti tuciona).," (103) 

La decJ.areciÓn preparatoria es la que rinde el. 

imputado ante la presencia del Órgano jurisdiccional que 

conoce del. asunto, dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes a la emisión del. auto de radicación. Esta conti!, 

ne requisitos de orden adjetivo y oonstituoionaJ.. Loa --

primeros de acuerdo con el. artícuio 290 del Código de P:ro

cedimien·toa l'ensles para el. Distrito Federal, son l·JS si

guientes: 

1.- Indicarle a). acusado el nombre de su acusador. 

Que en puridad técnica en esta f~se proc~sal no se puede -

hablar de acusado y acusador, puesto que dicha denominaciÓl 

se presentará en el período de juicio cuando el Ministerio 

Público en su pliego conclusivo acusa al inculpado, por lo 

que la tern¡inología correcta es la de incuJ.pado ( túr 1.ino -

genérico) en lugar de acusado y la de denunciante o quere

lJ.ante, en lugar de acusador. 

2 .- El nombre de los testigos que declaren en su 

contra • 

3.- Darle a conocer la naturaleza y cause de la

imputación, a efec•o de que sefa qué delito se le atribuye. 

(l.03) Rivera Silva, Manuel, op, cit., PP• 15'1 Y 158. 
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4.- Hacerle de su conocimiento el derecho que -

tiene de gozar de la libertad cauclonal, cuando proceda. 

5.- Darle a conocer el derecho que tiene para d!, 

fenderse por s! mismo o para nombrar pe1·sona de su con.ti~ 

za que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hace, el 

juez le nombrará uno (de oficio), 

Los requisitos de orden constitucional, son: 

l.- La obligación que tiene el Juez de tomar la

declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho ho

ras sieuien•es a la consignación. 

2.- Que debe ser tomada en audiencia p~blica, 

3.- Bl de darle a·.a>nocer.E,u•h es el necho que se

le imputa sefialando que no debe dársela el nombre del del!_ 

to sino explicarle su naturaleza, 

4.- La obligación <µe tiene el juez de hacerle de 

su conocimiento el nombre y demás datos que puedan identi

ficar a la persona que lo denuncia o que se querella en su 

contra.. 

El inculpado manifestará su aceptación o negati

va de que se le tome su declaruciÓn preparatoria, en caeo

de que proceda lo p1·imero se asentarán sus d .. toe generales, 

y será exa,ninado sob1e los hechos que se le imputan, post.!. 

riormente el Ministerio P~blico y la defensa podrán inte-

rrogarlo, ¡llro el imputado podrá reservarse su derecho a -

contestar a las pregun·as que sale formulen. 
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Ahoi<1 bien, con posteriol·id!id a la declHraciÓn

preparatoria el juez deberá resolver, dentro de las seten

ta y dos horas, la situación jurídica del inculpado. De--

biéndose preciaar que en la práutica se ha denominado a e_! 

te momento procesal como "término de las setenta y dos ho

ras", lo que resulta incorrecto dentro de la terminología

jurÍdica, dado que en nuestro concepto estrictamente no -

se trata de un término sino, más bien, de un plazo, pues -

si bien es cierto que ambos conceptos se utilizan frecue n

temente como sinónimos, se deben de distinguir. Bl término 

es el momento en que ha de cumplirse o extinguirse una o-

bligación y el plazo es el lapso en el cual puede reali~a~ 

se¡ en otras plabrae, el ténnino es el fin del plazo. Por

tanto, el artículo 19 Constitucional en el presente caso -

alude " un plazo, ya que el juzgador en cualquier momento

de las setenta y dos horas podrá resolver la situación ju

rídica del encausado. 

Dentro del plazo de las setenta y dos holas el-

juzgado1· determinará la si tuauiÓn jurídica del inculpado,

resolviendo si hay bases o no para inici~r el proceso. P!. 
ra ello existen tres posibilidades de resolución: 

l.- De formal prisión. 

2 .- De sujeción a pr·oceso sin pérdida de la li-



-bertad personal. Y 

).- Liliertad por falca de eleniontos para proce--

snr. 

La ,.rimara hipótesis surge c .. ando el ;juaz com-

prueba el cuerpo del delito y ac1·edi ta la probable respon

sabilidad penal del inculpado. Para la procedencia de di

cho auto el delito o los delitos que se comprueben deben -

contener, por lo menos uno de ellos, como sanción princi~ 

pal la de privt<tiva de lihertad, 

Del artículo 297 del código de Procedimientos ~ 

Penales para el Distrito Federal, se desprenden los requi

sitos formales del auto de formal prisión, oonsistentee en: 

l.- La fecha y hora exacta en que se dicte • 

2.- La expresión del delito imputado al indicia

do por el Ministerio Público. 

).- La expresión del delito o delitos por el que 

se deberá segv.ir el proceso. 

4 .- El nombre del juez que dioi;e la determina- -

ción y el del secretario que autoriza, 

Con reapecto a la segunda hipó·,eais, rAferente. 

al auto de sujeción a p1·oceso sin pérdida de la lib&rtad 

pe1·s.,nal, eqll{Voéadamnnte el maestro Carlos li!. oronoz San-
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-tana en su "Manual de Derecho Procesal Penal", afirraa que 

"tiene su fundamento en el artÍculolDo. del CÓdigo de Pro

cedin1ientos Penales para el Distrito Federal, que estable

ce que enaquellos casos en que la pena aplicable no exceda 

de un año (el Código vigente en cita señala dos años) de~ 

prisión o bien que sea alternativa dicha pena, serán los -

Jueces llix~.os de Paz, (de acuerdo a la Ley Orgánica de los 

tribunales del fuero común, ya no son -Juzgados "llixtos" -

sillo únicamente de Pa'z), los que conocerán de la si tut1ción 

jurídica, resolviendo la misma; en tanto que al dictar el

auto de término podrán dejar al indiciado sujeto a proceso, 

pero sin que se le prive de su libertad." De la lectura l! 

teral de lo anterior, claramente se obtiene que el maestro 

Oronoz se refiere al tema de la comptencia el que erronea

mente confunde con lo rel~ciaado al auto de "sujeción a 

proceso sin restricoión de la libertad personal", (104) 

Pues de acuerdo con el artículo 301 del Código~ 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el - -

ll&lstro Rivera Silva (105) señala que "El auto de sujeción

ª proceso es una resolución que se dicta cuando se estima

que hay base para iniciar un proceso, por estar comprobados 

el cuerpo del delito:Q,a probable responsabilidad. La dif~ 

rancia que tiene con el auto de formal prisión, reside en

que el auto de sujeción a proceso se dicta cuando el deli-

(105) 

oronoz Santana, Carlos M., Manual de Derecho Proce~ 
sal Penal, México, Cárdenas Editor Y Distribuidor, 
2a. Edición, 1983, PP• 84 y 85. 
Rivera Silva, Manuel, op. cit., P• 176. 



Sí 

-to imputado no tiene sel'ialada pena corporal" o si la con

tiene es en forma alternativa, que incluye una no corporal, 

Por Último, la tercera hipÓt~sis, consi~tente ~ 

en el auto de libertad por falta de elementos para proce~ 

ear, prooede cuando no existen elementos para comprobar el 

cuerpo del delito o para acreditar la probable responsabi

lidad del incu1pado. Esta resolución no es definitiva pues 

se emite ''.con l><s reservas de ley", ya que si con posteri.2, 

ridad el Ministerio Público aporta nuevos elemlli;os de pru!. 

ba el juzgador podrá dictar una nueva resolución en senti

do opuesto (formal prisión o sujeción a proceso, en su ca

so). 
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III.- PERIODO DE INSTRU~CION. 

El auto de formal prisión o el de sujeción a 

proceso son los que dan pauta para el inicio del período -

de instrucción o de proceso. 

El objeto del proceso se divide en: 

a) Bl que nace de la pretensión punitiva del E!, 

iado. "Tiene, pues, un carácter fundamentalmente público y 

se rige por dos principios fundamentales: el de indisponi

bilidnd y el de inmutabilidad. 

El principio de la indisponibilidad significa 

que ninguna de l~s partee tiene facultad p~ra desviar el 

curso del proceso ni para i~poner al Órgano jurisdiccional 

la decisión. De ahí q.ie el Órgano pueda vari~r la clasif i

cación legal de los hechos consigm1dos por el !Unistcrio -

Público. 

El principio de inmutabilidad del objeto del pr~ 

ceso significa que la relación jurídica llevada al proceso 

no puede tener otra solución que la que le dé en la sentea 

cia. Empero, este principio ro tiene cabida en nuestra l~ 

gilación, toda vez que ésta faculta al Miniaterio PÚblico

para desistirse." (106) 

b) Relación juríiica del orden patrimonial, que 

c106) A:rllla""ii.;:-;;-Fer"""rui-;do;-o"P-:-.;-1;:-;-PP· 91 y J2. 
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se tl·aduce en l" re:¡mración del dai\o causado por el deli

to, 

Con referencia a los actos jurídicos del proceso 

el maestro Arilla Bas los sintetiza. en los siguientes: 

a) Como actos de desarrollo, citan las prácticas 

de pruebas, El proceso no es sino el período probatorio -

del procedimiento, que abre el auto de formal prisión o el 

de sujeción a proceso. 

b) Como actos cautelares con xelación al prooes~ 

do, en loe que se tiene a la prisión p1eventiva, decretada 

en el auto de formal prisión, y la i~entificaoión ordenada 

en el propio auto •. 

c) Como actos cau•elares relativos a asegurar la 

efectividad de las sanciones pecuniarias, en los que se 

tiene la restitución al ofendido en el goce de sus dere

onos que estén plenamente juetif icadoe (artículo 28 del Ci 

digo de Procedimienios l'enales para el Distl'ito l'ederal), 

d) Como actos cautelares, enderezados a garanti

zar la efectividad de la sanoiÓn de decomiso, todos aque

llos que sean necesarios pa1·a asegurar los ob~¡&tos del de

lito, y¡ 

e) El estudio de la per,·:onalidad del procesado,-

---------·- ----
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a fin de determinar su grado de peligrosidad, pera indivi

dualizar, en su caso, la eenoión en los términos de loe ~ 

tío.los 51 y 52 del CÓdieo P=nal. (107) 

Aho1·a bien, de o"n:f'ormidad con la fracción VIII

del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, desde la fecha del auto de formal prisiál 

se computan los términos pa1·a el efecto de que el proceso

quede concluído antes de cuatro meses, si se trata de del!, 

tos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y ~ 

tes de un ano si la ptna máxima excediere ds ese tiempo, 

Los p1azoe anteriormente eenalados por la Const!, 

tución están fijados en beneficio del procesado, quien en

atención a sus inte1eses defensivos, puede ienunciar a 

ellos y por lo tanto, se pueden ampliar. 

Dentro del período de instrucción o de proceso,

el Código de Procedimientos P~nales para el Distrito Fede

ral reconoce dos p1·ocedillientos: Bl procedi1niento sumario 

que se encuentra regu1ado por loe artículos 305 al 312 dc

dicho ordena. lento adjetivo y, el procedimiento ordinurio

el que lo regu1an tos numerales 313 al 331 del ordenamien

to procesal citado, 

(107) Ariilla Bae, Fernando, op. c_it., pp. 94 y 95, 
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En lo t•)cante al p¡·ocedimiento su..,,ario, de acue_!'. 

do con lo disp~esto por el artfo.,10 305 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal. "se segW.rá -

procedimiento sum,.rio cuando se trata de flagrante deli.to; 

exista confesión ¡·endida precisamente ante la autoridad 3.!! 
dicial, la pena aplicable no exceda en su término medio 

aritmético de cinco ª"ºs de prisión o sea alternativa o no 

privativa de la libertad. Cuando fueren varios delitos, 

se estará a la pen~lidad máxima del delito mayor ••• • 

"También se seguirá juicio sumario cuando se ha

ya dictado auto de formal prisión, o de sujeción a proceso 

en su caso, si ambas partes manlfestaren en el mismo aoto

o dentro de los tres días siguientes a la notifioaoión, 

que B<' conforman con él y no tienen mJs pruebas que ofre

cer, sal.ve las conducentes a la individualización de la P.!. 

na o medida de seguridad y el juez no estime necesario - -

practicar otras diligencias." (108) 

El párrafo segWldo del artículo 306 del código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, dispo

ne que necesariamente se revocará la declaración de apeñ.)! 

ra para seguir el ordinario, cuando así lo soliciten el i.!!, 

culpudo, o su defensor, en este caso con ratificación del

(106)-Arilla-Bas, Fernando, cp. cit., P• 16. 
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primero, dentro de los tres días siguientes de notificado

el auto relativo, que incluirá la info1·:nación del derecho

aquÍ consignado, 

Respecto a lo anterior, Rive1·a Silva señala la -

siguiente problmatica práctica: "que la ley no resuelve el 

problema relacionado con la multiplicidad de incu1pados en 

un mismo proceso, dentro del cual unos solicitan el proce

dimtento ordinario y 'otros expresan su anuencia con el su

mario; imposible sería seguir un juicio ordinario en rela

ción con loa aollcitantea, y pa1a los otros inc"1padoa a

tender al procedimiento ordinario. e El problema permanece 

sin.!!_olución por no haberse otorgado al juez pote~tad para

reso1 ver sobre la clase de juicio que debe prevalecer.) 

También ea posible observar que estando sujeto a la volun

tad del inculpado o su defensor el elegir el procedimiento 

sumario u ordin~rio, en todos los casos escogerá el conve

niente a au defensa y tendrá que ac~tarae tal elección sin 

haber considerado el legislador las gravísi1uae fallas, con 

quebranto de la justicia, en que es posible incurrir." -

(109) 

Una vez que se abre el p1·ocedi~iento sum:.rlo, -

las partes dispondrán de die1< días comunes, contados d.eade 

el siguiente a la notificación del auto de ío1'!Dal Prisión, 

(109) ltlvera Siiva, Manuel, oi):"-~it:; J;:-287:-------
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para proponer u ofrecer pruebas, ~ue se desahogarán en l.a

audiencia principal. (artÍcu1o 307, parte primera, del CÓd.!_ 

·go de .Procedimientos Fenal.es para el Distrito Federal). 

Esta audiencia se realizará dentro de los diez días si- ~ 

guientes al .uto que resuelva sobre la admisión de pruebas, 

en la que, además, se fijará la fecha para aquéllos (ar

tículo 308 del mismo ordenamiento adjetivo). Cual.quiera 

de las partes podrú reservarse, en dicha audiencia, según

el párrafo segundo del invocado artículo 308, el der~cho~ 

de formular sus conclusiones orales, en cuyo caso serán 

por escrito, para lo cual contará con un término de tres 

d!as. Si es el Ministerio .Público el que hace dicha re~ 

serva, al concluir el término seilalddo, se iniciará el coa 

cedido a la defensa. 

Y por lo que respecta a la audiencia principal., 

ésta se desarrollará en un solo d!a ininterrumpidamente, -

salvo que sea necesario suspenderla pax·a permitir el desa

hogo de px·uebas o por otras causas q..ie lo permitan a crit.!!. 

ria del.·juez. En este caso, se citará ptira continuarla al. 

d!a siguiente o dentro de ocho días, a más tardar, si no 

bastare aquel plazo para la desaparición de la causa que 

hubiere motivado la suspensión (artículo 311 del ordena

miento procesal. en cita). 

En forma sioté"Lica, García Ram!rez nos dice que: 
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"Eajo el procedimiento sum;;rio, en el. propio auto de fo1"'!llli. 

prisión se ordena ponex· el. proceso a la vista de las partes 

pura proposición de pruebas (artícul.o 306 Cdf. }, oportuni

dad que se desenvuelve a lo largo de diez días comunes 

(artículo 307). Ahora bien, la recepción de pruebas en al

régimen sumario tiene lue;ur durante la audiencia de juicio, 

Dentro de este mismo régimen, la segunda parte de la ins~ 

trucciÓn concluye con el auto que resuelve sobre la admi~ 

sión de pruebas y fija fecha para la audiencia (artÍoul.o -

308)." (110) 

Por lo que hace al procedimiento ordinario, si-

guiendo la autorizada opinión de García Ramírez, diremos -

que en el auto de formal prisión se ordena poner el proce

so a la vista de las partes para proposición u ofrecimien

to de pruebas, de con.formidad CJn lo dispu~sto por el ar-

tícc<l.o 314 del Código de ~rocedimientos 2enales para el 

Distrito Federal. 

A partir de ello "sobrevienen aqu! dos :;•lazos -

procesales que sirven a sendos propósitos diferentes: un -

primer plazo de quince días para la proposición de probo.n

zas, y otro más, consecutivo a aquél, de t1ein•a días, pa

ra el desahogo de las prop 1.2stas y para la práctica de las 

dem~s que el juez estime necesarias ~~ra el esclarecimien

(110) García Ramírez, Seigio, op. cit., p, 439, 
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-to de la ve1dad¡ este Último puede ampliarse por diez 

días cuando de las pruebas primeramente desahogadas apare~ 

can nuevos elementos probatorios cuya recepción sea necee!!_ 

i·ia (artíouJ.o )J.4), ampliación que también cabe, por igual. 

razón, en el sumario (artícu1o 307). 'Nótese, empero, que

cabe renunciar a estos plazos, cosa que apareja una renun

cia a la prueba, hipótesis en la cual se abrevia oorisider!_ 

blement e :la ti·ami tación del ordinario." (111) 

En e1 p1·ocedimiento ordinario, la instrucción 

concluye en el auto que declara cerrada y ordena poner 1a

causa ~ :La vista para conclusionee. 

De :lo an•eriormente expuesto, podemos advertir -

.. o:no dife1·enciaa a ... stancia1es ent.ce el procedimiento a wna

rio y e1 ordinario, :los diferentes p:Lazoe p~1a la proposi

ción u ofrecimiento de pruebas, admisión y desahogo de :las 

mismas, pa1·a cada uno de ellos, que, para el sumario son 

m~e reducidos. Asimismo, :La posibilidad de que en la au- -

dioncia principal. llevada a cabo en el procedimiento swna

rio (au~iencia de desahogo de pruebas) se 11eve a cabo 1a

primera etapa del juicio, pe1mitiendo que 1as1artes formu

len conc1usiones verbales y, del filismo modo, el Órgano ju

risdiccional formu1e su resolución definitiva. 

(1ll) García Ramírez, Sergio, op. cit., p~. 439 y 440. 
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"Ahora bien, sei\ala Franco Sodi que estuiliur es"ta 

:fase del ¡l'Ocedimiento es t.anto oomo ocuparse de la prueba

(mus se refería, conveniente es decirlo, al lapso que en~ 

toncas i·emataba en el auto declaratorio del agotauliento de 

la averiguación, usto ea, a un lapso menor que el que ano

ra con1.emplamo11 ), considerando que 'durante ella debe com

probarse el delito con Sl.S circunstancias y modalidades, el 

grado de respons,.bili.dad plenamente, la personalidad del -

pi·ocesado en todos sus aspectos y el druio causado• ••• " 

(l.12) 

Por lo anterior, los medios protatorios que re~ 

conoce el CÓdigo de l'1·ocedimienlos Pen.iles !J"r" el Disti-ito 

Federal (art:Ccu1os 135 a 2 61), son los eiguientee: 

l.- La confesión judicial; 

2.- Los docwnuntoe públicos y privudoe; 

3.- Loe dictámenes de peritos; 

4.- La inspección judicial¡ 

5.- Las declaraciones de testigos, y 

6.- Las presunciones. 

(112) García Ram!rez, Sergio, op. cit., p. 438. 
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IV.- PEHIODO DE JUiaio. 

Advertiremos que con relación al procedimiento -

sumario se concent1an, en unt"' sola audieacia los períodoa

de px·oceeo y juicio, como quedó asentado con an"terioridad, 

todn vez que salvo el caso de que las partee se reserven -

el derecho de f 01·mu1ar conclusiones por esc1 i to, é:;taa ee

f ormulan verbñlmente en la propia audiencia (audiencia 

principal). 

Por su parte, en el procedimiento ordin..rio el -

perío•lo de juicio se encuentra totalmente diferenciado del. 

proceso. Se inicia con el. auto con el. que el. juez declara

cerrada la inst1uociÓn y manda poner la causa a la vista -

del. lliaisterio Público y de la defensa, dui·nnte cinco - -

días paxa cada uno, para la formulaci~n de concl.uaiones. -

Si el proceso excediere de cincuenta fojus, por cada vein

te de exceso o fracción se aumentará 1.n día más. 

Ahor~ bien, como el. tema propuesto en el. presen

te trabajo de tesiti se airounscribe al análisis de las ªº!! 
cl.usion~s del llllnisterio Público, en particular las acusa

torios, en este apHrtado soio· ha1emos breve refe1·encia a -

ella, con fines únicamente did~a~icos y sistemáticos, sin

penetrar a la problemática que presenta, la que será obje-
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to de estudio de un apartado diverso, 

Por lo consiguiente, as! tenemos <;.ue las conclu

uiones del MLüs 1.erio PÚblico se presentarán por escrito,

en el procedi1Diento ordinario y en su C'1SO, en el procedi

miento sumario cuLLUdo se renuncie a la exposición verbal 

de las mismaa dentro de la audiencia principal.. En ellas -

de confor1Didad con el artícul.o 317 del Código de Procedi-

mientos Penales para el. Distrito Federal. "se fijax·án prop!!. 

siciones concretas los huchos pwiibl.es que se atribuyen al 

acusado, soliui~ando 1~ apli~ación de las sanciones corre~ 

pendientes, l.a iep .. raciÓn del. daño y perjuicio, con cita -

de l.as l.eyes y l.a jurisprudencia a¡,licables .;l cu.so, Estas 

proposici0nes deberún cun•ener l.os elementos de prueba re

l.>«l.ivos a ].¡; comprobación del. C'-'t>r¡,o del. del.i to y l.os con

ducentes a establ.ecer l.a responeabilldad pena1," 

Por l.o que toca a l.as conclusiones de l.a defensa 

éstao ao se aujetarán a ninguna regla especial. SÍ és~as -

no son formul.adas dentro •lel i;érmino que serlala el ,irtícu

lo 315 del. Código de P:r·ocedimientos Fenal.ea ,i,,ra el. Distri 

to Federal., se tendrán .-or fo1·1Dult1das l.as de inoulpt<bil.i-

dad. 

cuando el. Ministerio Plblico no hubiere formula-
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-do conclusiones, de conformidad con el artfculo 32•1 de.l

CÚiligo de Pl'Ocedimlentos P"nales p.,ra el Distrito Federal, 

se dará vista con la causa al Procurador, µura que éi;te, 

las formule en un plazo que no excederá de quince días, 

c-1ntados desde la fecha sr1 que se hubiere dado vista. 

Arilla Bas, nos sedala que las conclusiones del

lli«istex·io Público yueden ser da tx·es clases, a sabar: 

a).- Axusatorias; 

b).- Inacusatorias y; 

c) Contrarias a las constanoiaa procesales. (113) 

Por el momento, como se advirtió con anteriori~ 

dad, no enh·a1emos al estudio del cuntenido de las difere_!l 

tea claaea tle cooc:lusiones que puede emitir el Ministerio

Público. 

Ahora bien, dentro del procedimiento ordin.~rio -

se prevé la audiencia de juicio o~e vista de la causa, que 

tiene por objeto q.;e las partes se hugan oír ,,or el Órgano 

jurisdiccional. º"'"º lo señala. acertadamente e1 profesor -

José Hernúndez Acero P.n su catedra de derecho procesa.1 pe

nal, se ha relegado 1a importancia que reviste la audien~ 

cia de vista, pues en é~ta ae fija en definitiva la litis-

_______ .., ·------- ..... -~-------- ·------------
(113) Arilla Bas, Fernando, op, cit., JJ• 160, 



l.00 

y se presenta la oportunidad de que las partes, Ministerio 

Público y Defensor, aleguen l.o que a au Jerecho convensa -

ante la presencia del juz,,ador. Por taato surge un verdud.!!_ 

ro debate en el que el juez tiene amplia oportunidad de t.!!_ 

ner un conocimiento directo de la causa. 

El Último moinento procesal :lel período de juicio

consiate es la sente~cia que emite el Ózga..io jurisdiccio

nal. E~ta es el "acto decisorio del juez, mediante el cual 

afirma o niega la actualización de la conminucL)n penal e_! 

t iblecida por la ley." (114) 

El a»tÍcul.o 309 del .;ódigo de :i.'rocedimientos Pe

ail.es pura el Distrito Federal especifica que en el ¡rocedi

miento sumario la sentencia se dictará en l.a audiencia 

principal, o dent10 de cinco d:í'.as posteriores a ella. 

Por su ~rte el artículo 329 del mismo ordenamie~ 

to adjetivo, la sentencia se dictará dentro de los quince

dÍas siguientes a l.a vista o si la causa excediere de cin

cuenta fojas, por cada veinte de exceso o de fracoi~n, se

aumentará un día. 

El artícul.o 72 del UÓdigo de Pzocedlmientos Pen_! 

les .i-·ara el Distrito Federal, señala los requülitos forma-
(114 ;-;;;111a-:Ba8","-ie-rn'B"nd.o·; ·;,;:Cit::;P._i6_2: ______ ----
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-les de la sentencia, y son: 

r.- El lugar en que se pronuncia; 

II.- Los nombres y apellidos del acusado, su so

brenombre, si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su 

edad, su estado civil, su residencia o su domicilio y su 

profesión; 

III.- Un extracto breve de los hechos, exolusiv~ 

mente conducentes a los puntos resolutivos de la sen"1cia. 

IV.- Las consideraciontn1 y funuamentos legales -

de la sentencia y; 

v.- La condenación o absolución correspondiente

y los demJs puntos resolutivos. 

"Los requisitos mencionados en las fracoiones I

y II forman el. enc~bezado de la sent•Mcia; 1os mencion .. doa 

en el III los resultados; 1os mencionados en el IV loa oo~ 

siderados y loa menclonados en el V los puntos reaoluti- -

vos." (115) 

Como re~uisitos de fondo de la sentencia, Arilla 

Bas (116) indica que derivan de loaelementos crítico, 1Óg!_ 

co y po1Ítico-jurÍdico que la integran, y son los siguien

tes: 

(115) Arilla Bas, l'erna!ld~.;-ploit.--;-p. 16J ______ . 
(116) Ioídem., p. 164. 
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I.- Determinación si está comprobado o no el 

cuerpo uel delito; 

II.- Dete1"ninación de la manera. en que el sujeto 

pasivo de la acció1 penal, debe responden o no de la comi

sión de un hecho y¡ 

III.- Determinación si se act1.1aliza o no sobre -

el s1.1jeto pasivo de la acción penal, la comisión penal es

tablecida por la ley, 

"Las sentencias se dividen en absolutoiias y co!!_ 

denatorias. Las primei·aa, previa declaración de la compro

bación del c1.1erpo del delito y la res·. onaabilidad, actual!: 

zan sobre el s1.1jeto pasivo de la acción pena.J., la conmina

oión penal establecida yor la ley. Las segundas, por no ª.!!. 

tar comprob,.do el Ccierpo del delito ni la responsabilidad, 

o el cuerpo del delito pero no la res,•onsabilidad, por no

baber reali.,,ado el suj"to ,·asivo de la acción penal el he

cho ,¡1.1e se le atribuye o estar probada una oa1.1sa de exclu

yente de la res¡:>ona•;bilidad, no actuttlizaa esa c<>nminación." 

(ll.7) 

La sentencia adquiere el caracter de cosa juzga

da cu~nUo causa ejec~toria, y esto ocurre CW;tndo la ley no 

concede recurso alg~o contra ella o c~e.ndo nun sidv con-

sentidas exp,·esa o tácitamente ;•or la p;crte, lo q1.1eocurre

(ll7) Aril1-;;-:B,.:;, Fe·r,~do, o;·. cit., "'' 164. 
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cuando no se interpone el recurso dentro del término le- -

gal, 
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CAPI'rULO CUAflTO 

EL MINI~TEHIO PUBLICO. 

En el procedimiento penal el Ministerio Público

realiza div .. reas y diferentes actividad.ea, pttra pasar a -

una explicación sucinta de ellas debemos destacar los pe-

ríodos del procediwiento penal en que se desenvuelve di--

oha insti tuci·::'.n, a saber: 

l.- Período· de preparación de la acción procesa:!. 

2.- Período de preparación del proceso. 

3.- Período de instrucción. 

4.- Período de juicio. 

De los períodos mencionados se pueden desprender 

las funciones que desarrolla el Ministerio Público en cada 

uno de ellos, esto es, en el período preprocesal la funcicii 

del Órgano estatal será la de investigación y la del ejer

cicio de la acción penal; en el período del proceso o ins

.truotivo, el 1!.iniste1·io PÚblico lleva a cabo acciones de -

persecución y, durante el período de juioio, dicha inetit_!! 

ción precisa eus peticiones asumiendo así, funciones de -

acusación. 

Sobre la actual fisonomía del Kiniaterio PÚbli

co mexicano, cabe destacar que hiatóricamente tomó del or-
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-denamiento del Ministerio Público francés la ~aracteríst! 

ca principal de la unidad indivisible, pues cuando actua 

uno de sus &iembros lo hace a nombre y representación de 

toda la institución, 

Por lo que se refiere a la influencia de la pro

metería o procuraduría fiscaJ.es española se encuentra en -

el procedimiento, cuando el Ministerio Público formula co~ 

clusiones, las que siguen las mismas directrioes formales

de un pedimento del fiscal de la inquisición. 

En lo que respec 1a sl llamado elemento mclonal 

está en la preparación del ejercicio de la acción penal, 

el cual ee encuentra reservado exclusiv"-ll!ente al. lliniste~ 

rio PÚblioo, 

"En resumen: nuestro Ministerio Público tiene 

del Francés sólo la característica de la unidad; de la pr~ 

motor!a o procuraduría fiscales, la técnica de sus aotos,

Y la facultad de polioía judicial como medio preparatorio

para el ejercicio de la acción, como elemento exolueiveme.a 

te mexicano del constituyente de 1917·" (116) 

Ahora bien, sin entrar en detalle por el momento 

a la discusión que se plantea, dil'emos que el 111Ílister1o 

(118) .Pifia y Palacios, Javi&r, op, cit., p. 89, 
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Público en el período de preparación de la acción procesal. 

(averiguación_ previa) actúa como autoridad administrativa

y, en los po~teriores perÍodcs de la secuela procesal ac~ 

túa como parte. Así tenemos que la Suprema corte de Justi

cia de la Nación, en tesis jurisprudencial ha dicho que: 

"El Ministerio Público actúa cooio autoridad en la-
fase llamada de la averiguación previa, por lo que
en ese lapso puede violar garantías individu~les y
procede el juicio ·de ,amparo en su contra¡ p~ro con
cluida le averiguacion y ejercitada la accion pe- -
nal., el,primer acto de tal,•jercicio, que es la co~ 
signacion, y todos los demas que realice y que ter
Iriinan con las conclusiones acuau.toria.a, ya no son 
actos de autoridad, sino actos de parte dentro de -
un proceso y no dan lugar al amparo." (119) 

De acuerdo con la est1·uctura del presente traba

jo, a continuación pasaremos a seffalar las actividades 

del .Ministerio Público como autol'idad administrativa, den

tro del pe1·Íodo de preparuciÓn de la acoión procesal y, 

posteriormente, como pa1·te en el proceso judicial, en loe

perÍodos del proceso y de juicio. 

(119) Apendice al Semanario Judicial de la Federacion -
1917-1985, !léxico, publicación o! icial, edi to:-ial 11.! 
yo, p. 17. 
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I.- i::Oh\O A\hOnIUAD AD!i!INIS~'riATIVA. 

"La Constit.ución de 1917 estableció, en materia

penal, una doble runción del Ministerio .Público; como tit~ 

lar de la acción penal y como jefe de la Policía Judioial. 

La facultad de Policía Judicial es el medio pre

paratorio de la acción penal, y es d~finida por Javier Pi

ña y Palacios como: "el acto por medio del cual el !linist.!, 

rio PÚblioo reúne los elementos necesarios para el ejerci

cio de la acoión penal." (120) 

Esta facultud es ejercida por el Ministerio .Pú

blico ante sí mismo, siendo suficiente para que tenga vida 

su simple ejercicio. 

Como ha quedado asentado oon anterioridad, el 

Ministerio Publico puede tener conocimiento de un hecho d.!, 

lictuoso por medio de la denuncia o quel'ella (requisito de 

procedibilidad). 

Una vez satisfecho lo anterior, el Órgano estatli. 

se avoca al conocimiento de los hechos, presumiblemente d.!, 

lictuoaos, iniciando de esta fo1ma su función investigado

ra con el objeto da acl'editar el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad de au autor. 

(120) Castro, Juventino v., El Ministerio Publico en Xexi
co, México, editorial Porrúa, S.A., 4a. ediciózí, - -
1982, p. 26. 
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Para l.l.evar a cabo su investigación, el. Ministe

rio Público utiliza l.os servicios de slls auxiliares (poli

o!a judicial., peritos, etcétera), quiénes le ayudarán, 

aportándole los el.ementos necesarios para poder estar en -

posibilidades de ejercitar l.a acción penal o, en su defec

to, abstenerse de tal. ejecicio. 

Por l.o tanto podemos pr•·cisar que, durante la -

taee de invostigació~ o averiguación previa, l.a actividad

del Ministerio 1'Úb1ico puede l.legar a l.os supuestos sigui'!!. 

tes: 

a).- Ejercicio de l.a acción penal o consignación; 

y 

b).- No ejerci·cio de l.a acción penal. 

a).- En el. caso de que el Ministerio Público estime que se 

encuent1an i·eunidos los elementos que sefl.ala el. art!culo -

16 de l.a Constitución General de la Hepública, ejercitar&

l.a acción penal. consignando l.os hechos ante la autoridad -

jurisdiccion;;l correspondiente. 

b).- La av~riguación previa puede no llegar a l.a consigna

ción y en cambio l.legár a las sig,ientes hipótesis: 

l.- No ejercicio de l.a acción penal (comunmente l.lamada 
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consulta de archivo) .. Según lo establecen los artículos-

3o. bis del Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal y Jo., apartado B, fracción III de la Ley 

Orgánica de la ProcuradurÍ>< f}ent<ral. •1" Justicia del Distr1:, 

to Federal, el MiniAterio Público no ejercitará la acción

penal: cuando se demuestre plenamente que el inculpado ªE. 

túo en circunstancias que excluyen la responsabilidad pe

nal o porque no se satisfagan los requisitos del artículo_ 

16 Constitucional y los previstos en las leyes de la mate

ria (en los casos de prescripción, perdón y consentimiento 

del ofendido en los delitos de querella, cuando el delito

no haya existido o porque existiendo no sea imputable al -

inculpado, ami:iist!a o muerte del inculpado). 

Cuando se formule el proyecto de acuerdo de no 

ejercicio de la acción penal (o consulta de archivo), se 

citará al denunciante, querellante u ofendido por el deli

to pa1a que formule por escrito las observaciones procede!! 

tes y en caso de que desvirtúe la causa en que se apoye -

el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acción penal., 

éste quedará sin efecto y se continuará la integración de

la averiguación previa; pero si el denunciante, querellan

te u ofendido no presentan observaciones o si las que pre

sentaron no desvirtúan la causa, se resolverá en definiti

va el no ejercicio de la acción penal. 
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Es importante señalar que para que proceda el 

acuerdo definitivo del no ejercicio de la acción penal (o

consulta de archivo), se debe de agotar la práctica de di

ligencias en la averiguación previa correspondiente, o, en 

su defecto, pueden faltar diligencias por.practicar, por -

dificultad material insalvable, según se desprende de las

disposioionee legales mencionadas. 

2 .- No e jerci.cio de la acción penal (consuJ. ta de i·eeerva)

que tiene lugar, en. términos generales, en aquellos casos

en loe que se han practicado todas las diligencias necesa

rias para aclarar los hechos que fueron materia de la de-

nuncia o querel.le. y aci·editar el cuerpo del. delito y la -

presunta responsabilidad de alguien, sin que se logre bas

ta ese momento uno u otra cosa, pero con posibilidades de

que en el futuro ap><rezcan nuevos elementos que permitan a1 

Ministerio Público llegar hasta la consignación de los he

chos, Tambíén puede acordarse la consulta o resolución 

de reserva en aquellos casos en que el Ministerio Público

se percata quu fal.ta por satisfacerse un requisito de pro

cedibilidad (por ejemplo, la querella en los delitos pers.!. 

guibles a petición de .parte ofendida, etc.); pero una vez

llenado este elemento, se proseguirá con la averiguuciÓn -

previa y si a consideración del representante social. ya se 

encuentran satisfechos los requisitos del articulo 16 Con~ 
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-titucionai ejercitará la acción penal ante el Órgano ju-

risdiccional. 

En materia del fuero común del Distrito Federal, 

se acordará la resolución de reserva cuando durante la 

averiguación previa el presunto responsable no esté ident! 

ficadq, o no s~laya perfecoionado el requisito de procedi

bilidad, o resu1te imposibld desahogar algu.na prueba y las 

ya existentes no sean bastantes para justificar el ejerci

cio de la acción penal o el no ejercicio de la acción pe~ 

nal (c~nsulta o resolución de archivo). 

Se citará al denuncitm·Le o querellante pura com~ 

nicarle del proyecto de resoluci in de reserva, aolici tánd.!!, 

le aporte la nayor información que pueda proporcion"r y en 

el ¡¡¡puesto de que no aporte mayor información o si habién

dola presentado no es suficiente para continu,r el trámite 

de la ~veriguaoión previa, se girará orden de investigaci&i 

a la policía judicial y se dictará el acuerdo de reaerva,

fundado y motivt<do; P'Jro si una vez aprobada la resolnción 

de reserva, se p1·esentu la ::>·)nH.l.lidad de continuar la av.! 

riguaciÓn previa, se rec«b&I'á el expediente y se seguirá -

el trámite que co:rx·esponda •. 

Se puede preseutar el cuso de que la averigua- -
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-ción pxe:via, en un mot.11cnto aado, sea tui·n~da a diversa -

autoridt1d por razón de incompetencia, ya sea por razón del 

fuero o materia o po1· razón de jurisdicción teiri torial, 

La función de. investigación del Mini~t.,l'io FÚbl:!. 

co, en el. fuero común del Dist:dto Federal será desarro1l.!!, 

da por la Dire-cción General de Averigu&.ciones l'revius y J.a 

Dirección General de Consignaciones, con el auxilio de la

Dirección General de ia Policía Judicial y la Dirección G.! 

ne1·al de Servicios Periciales, dependientes de la Procux·a

duría General de Justici" del. Dietl'ito Federal, 
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II.- l)OMO PA!l.TE EN EL l'lWCESO JUDICIAL. 
A).- EN J::L PElUODO IN;J'l'rtUCTI'IO. 

Una vez que el Mini~terio Público ej~rcita la -

acción penal, consienando los hechos ante la autoridad ju

risdiccional y ésta ciltirna dicta el auto de radicación, se 

da inicio al período de pi·e paración del proceso y, po~t•-

r.tormente cu>1ndo el Órgano juclicial dicta el auto de plazo 

conW. tucional (setenta y dos horas posteriores al auto de

radicaciÓn), ya sea decreta.1do el auto de for···al prisión o 

el de sujeciún a proceso, ell su caso, se da iticiÓ a la et_! 

pa de la instrucción dentro del período del ~oceso penal y 

que hace efectiva la relación px·ocesal, ya que, tanto el 

procesado corno el Mini~terio PÚblioo, quedan sujetos, des

de ese momento, a la jurisdicción de un juez determinado. 

Durante la etapa de la instrucción, el lliniater:b 

Público asume funuiones de persecución, convirtiéndose 

así, dicho Órgano estatal, en parte del proceso. 

"Participa.moa de la opinión citada por Maasari,

de que el Ministerio Público --importante sujeto proce

sal---, no es p~rte en sentido substancial, ya que como h~ 

mos visto no defiende derechos propios, personales, sino 

que es parte en sentido fonnal o funcional, o sea, que -

ejercita un derecho ajeno: el derecho de castigar que co-
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-rresponde al Estado, y en c.•nsecuencia no es dueño de la

acción." (121) 

De lo anterior debemos inferir que el cuncepto -

de parte no debe ser tomado del Derecho Procesal Civil, ya 

que en él las partes defienden intereses de carácter priv~ 

do, que caei siemp1·e son opuestos entre a!, mient1·ae que -

en el proceso penal loa intereses son de carácter pÚblico

y las partee pueden rio eatar en contradicción. Si<>ndo ejes 

plo palpable de esto Último cuando el autor de un delito -

confiesa su comisión. 

"Es parte pública el Ministerio Público en cuan

to tiene carácter de Órgano del estado ••• "{122) 

"El Ministerio Público es una autoridad que va ,.. 

un proceso no porqu~ tenea interés personal en él, sino 

porque la ley lo instituye para ello cun una especial fun

ción." (123) 

De las ideas anteriormente expuestas podemos co~ 

cretar que, el Ministerio Público es parte especial duran

te el período del proceso penal, no debi~ndose equiparar -

el concepto de parte del ¡roceso civil, en dunde se venti-

lan intereses privados o p'1rticulal'es, mientras en el prQOi)S) 

(121) castro, Juventino V., op. cit., p. 34. 
(122) Ga.da Ramírez, Sergio, op. cit., p. 210. 
(123) castro, Juventino v., op. oit., p. 34. 
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penal se persiguen intereses de orden público o social que 

lo caracterizan. 

"Bn esta fase o etapa (de insti·ucción) el 11.inis

terio PÚblico va a apol"tar las pruebas necesarias al juzg~ 

dor, para que la presunta responsubilidad, por la que eje!. 

citó acción penal al haber comprobado los extremos que es

tablece el artículo 16 constitucional, se convierta en una 

pleria responsabilidad que permita al Órgano jurisdiccional 

apl.icar la pena que corresponda, t•.lScando una estricta. in

dividualización de ella •. 

El Ministerio Público es el verdadero animador 

del ¡roceso en su fase insti·uctora, ya que es Órgano ofi

cial de acusación que debe pugnar por agotar las pruebas. 

que comprueban la oulpabilidad o --eventualmente--, la_ 

inocencia deJ. procesado." (124) 

Ahora bien, el período de instrucción se desarrfi. 

lla bajo el pa1-adÍgma de que el sujeto pasivo del delito -

es probable o presunto responsable del delito, por a.sí ha

berse establecido en el auto de plazo constitucional, pero 

debe pnrnisarse que lo·s medios de prueba que se hayan reo.!, 

budo en la averiguación previa pueden ser bastantee y Buf! 

cientes para que, aún a pesar de la fonnalidad de una pro

(124) Castro, Juventino v., op. cit., p. 36 
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-bable respon~abilidad, se pueda considerar al sujeto como 

plenamente responsable de la comisión de un delito, por ~ 

tanto, el Ministerio P~blico puede abstenersa en el perío

do instxuctivo de ofrecer prueba alguna, dado lo anterior

ment• ex.Puesto. 

La fracción III, del apartado e, del art!cuJ.o -

)o., de la Ley Orgánica de la .Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal, establece: 

"Art. )o.- En la atiibución persecutoria de los

Jeli tos, al Minist~rio Público corres~:onde: 

"• .. c. En la relflción: a su intervención como Pª!:. 

te en el ¡roceso: 

" ••• 111.- Apor1ar las pruobas pertinentes y pro

mover en el proceso las dili!;encille conducentes al debido

esclarecimiento de los hechos; a la comprobación del deli

to, de la res;,onsabilliad de quienes hayan intervenido, de

la gxietenoia del daño y a la fijación del monto de su re

paración." 

Las funciones de persecución del Ministerio Pú

blico son llevadas n cabo $n materia del fuero coro~ del 

Distrito Pederal, por la Dirección General de Control .de 

Procesos Penales. 
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B).- EN EL PEHIODO DE JUICIO. 

Terminaclo el período o fase de la instrucción, 

el Ministerio Público formula sus conclusiones, pudiendo 

ser éstas acusatorias 1 no acuse.torias o contx·arius a las 

coIEtancias procesales, así el período del juicio da oomie~ 

zo. 

Como advertimos en su oportunidad, el período del 

juicio comprende tres momentos: el primero que va del au

to que declara cerrada la instrucción al auto que cita pa

ra la audiencia (fase de p1·epa1·Llción del juicio); el segua 

do que principia con el auto que cita para audiuncia a la

audiencia propiam«nte dicha (etapa de debate o discusión); 

y el tercero que se desarrolla desde el momento en que se 

declara "vista" la causa hasta la sentencia, también cono

cida como fallo o juicio o deei~ión. 

Ea dur~nte la fase de preparación del juicio - -

cuando el Ministerio PÚblico formula sus conclusiones aou

sutorias, no acusatorias o contLgrias a las CJnatanoi~e 

procesales. 

"Piil.a y Palacios define a las conclusiones como

'el acto aiedi>mte el cual las P"rtes analizan los elemen--
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-tos instruotorios, y sirviéndose de ellos fijan sus res-

peotivas situaciones con relación al debate que va a plan

tearse." (125 ) 

Sin proponernos analizar los aspectos técnico j~ 

rÍdicoa aa! como el contenido de forma y fondo de las con

clusiones del Ministerio Público, en particuldr las acusa

torias, por ser objeto del capÍtu1o subsecuente, sólo dir~ 

mos qc1.e de la lec tura de les nrtíc1üos 315 al 324 del CÓd.!:, 

go de ~rocedimientos Penales para el Distrito Federal, el

Ministerio Público del fuero común, formulará sus conclua~ 

nes de la siguiente forma: 

Una vez cerrada la instrucción se pondrá la cauEB. 

a la vista del Ministerio Público para qué dentro del tér

mino de cinco días formule sus conclusiones; si el expe- -

diente excede de cincuenta fojas, por cada veinte de exce

so o fracción, se aument~rá un d!a más. 

Al expresar sus conclusiones lo hará en una f or

ma sucinta y metódica, señalando los htchos conducentes y

proponi~ndo las cuestiones de derecho que de ellos surjan, 

para lo cual cit~rá las leyes, ejecutorias o doctrinas a-~ 

plicables y terminc1rá sus peticiones en proposiciones con-

cretas. 

(125) Castro, Juventino V., op. cit.', p. 37, 
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En las conclusiones, que deben present"rs~ por -

esc1·ito, se í.ij .. ~r•:n en proposioncs concretas loe hecuos p~ 

nibles que se atribuyan al acusado, solicitando la aplica

ción <le las sanciones correspondientes, incluyendo la rep~ 

ración del daño y perjuicio; estas proposiciones deberán -

contener los elementos de prueba relativos a la com,·robac:lái 

del cuerpo del delito y los con..:ucentes a establecer la 

responsabilidad penal. 

Las conclusiones definitivas del Ministerio i'Úbli 

co sólo pueden modificarse por oausas supervinientes y en~ 

beneficio del acusado •. 

Si las conclusiones del Ministerio PÚblioo fuertn 

de no acusación o contrarias a las constancias procesales, 

el juez, señalando en qué consiste la contradicción, cuan

do ésta sea el motivo da la remisión, dará vista de ellas

con el proceso al Procurador General de Justicia, pt<ra que 

las confirme, modifique c revoque¡ el Procurador Genera1 -

de Justicia o el Sub¡>rocurador que corresponda, una vez 

que "tenga el proceso objetado, escucharán el p~recer de 

los agentes dol Ministerio l'Úblico AUJ<iliares que deben 

emitirlo, y dent:i.-o de los quince días siguientes al de la

fecha en que se haya recibido el proceso, resolverán si 

son de confirmarse o modificarse las concl~siones. 
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Si transcurrido ese pl.azo no se recibe respuesta, 

se entenderá que las conclusiones han sido confirmadas; 

si el pedimento del. Procurador de Justicia fuere de no 

acusación, el. juez, al. recibir aquél., sobreseerá el. asunto 

y ordenará l.a inmediata libertad del procesado¡ el auto d• 

sobreseimiento producirá l.os mismos efectos de una senten

cia absol.utoria. 

Estas son, en general., l.as regl.as que se siguen

para l.a formulación de concl.u.sion~s en e1 ;>rocedimiento 

penal. ordinario, del. fuero común del Distlito Federal.~ 

Ahora bien, sobre las conclusiones no acusatoriem 

que formula e1 Ministerio Público, e1 maestro José tternán

dez Acero, en su catedra de Derecho Procesal. ~ena1 en la -

Faou1tad de Derecho de 1a U.N.A.M., ha expresado, en Jri..

mer lugar que 1a razón de ser de que el. Procurador General. 

de Justicia tenga que escuchar el. parecer de 1os Agentes -

del. Ministerio Público Auxiliares para emitir 1a decisión

de 1a oon.irmación, modificación o revocación de 1as con

clusiones, no acusatorias, se funda en que éstos son técni

cos en derecho penal. y aquel., por regla general. carece de

dichos conooimientoe pues, en l.a mayoría de las veces su -

formación es política. 
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En segundo lugar, el profesor Heraández Acero 

crítica severamente que en el pedimento no acusatorio del

Ministerio Público, confirmado por el Procurador General -

de Justicia, el juez se límite a sobreseer la causa, pues

ello implica que a la Institución Ministerial, y en parti

cular al Procurador General de Justicia que ea Última ins

tancia es el que decide, se le otorguen facultades juris~ 

diccionalee. En conso~uencia, el Órgano judicial dejaría

de estudiar el fondo del asunto y Únicamente se limitaría

ª didar un auto de sobreseimiento, lo que va en detrimento 

de la justicia. Sin que se pase por alto que el Procura~ 

dor General de Justicia al otorgarsele la ~nterior prerro

gativa, podría estar animaqo por factores ajenos al dere~ 

cho, como pudieran ser los políticos. 
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CAl'l'l'ULO QUINTO. 

LAS CO::lCW5IONES ACUSATOl<IA.S DEL MI.H.;'ll:;illO PUbLI\;0, 

Para poder adquirir una noción claz·a del objeto

de las conclusiones acusatorias del Ministerio P~blico, 

coincidimo6 con el punto de vista de Javier Piña y Pala

cios, de que "Las conch1siones tienen por objeto el qui! 

las partes puedan expresar en forma concreta, el resultado 

del análisis que han hecho de los actoa instz·uctorios de-

terminando cuál va a oer la posición que van a adQptar pa-

1-a el juicio" (126) y, en pa1·ticular "Resp~cto, al acto 

del Ministerio Público (oonclusiones), no puede existir 

sin la expresiJn del titular de la acción por la que fije

~us posiciones para el debate, decidiendo si lo suscita o

no lo suscita. De aquí que para fij~rlo sea necesario el -

examen de los hechos y el der.,cho, de tal m~nera y en con

secuencia, desde el punto de vista jurídico, como ya se d! 

jo, es forzoso fij<lr la cuestiÓ?l de derecho¡ pero desde e1 

punto de vista legal, que es del que nos ocupamos, se!·á º!. 

cesarlo :p~.,_za fij•.:.r dichH. cuestiJn 1 h..icer no sólo el análi

sis o fij.,,ci0n del ;•unto de derecho, sino también verifi..,.

car el examen de los hechos, haciendo sater al juez que -

sentencio en qué cun~i:•te dicho examen, y es por esto que

la ley im¡Jone la obligación a la parte de llenar estos dos 

requisitos: I.- Examen de los hechos, y II.- Proposición 

conci~eta de las CU(·Btioues de derr.01 ... 0 que surjan de esos 

(126) Piña y Palacios, Ja.vier, op. cit., p. 133. 
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hechos." (127) 

Por tanto, en concordancia CJn lo anterior, - -

"Las conclusiones acusatorias, son la exposición fundamen

tada, ju.rÍdica y doctrina1ium•nte, de los elementos ins- -

tructorios del procedimiento, en los cuales se apoya el Mi 
nisterio PÚbl :co pa1·a señalar los hechos delictuosos por -

los que acusa, el grado de respon~abilictad del acusado, la 

pena aplicable, la re¡iarución del daño y las dem.:s sane.io

nes previstas legalmente para el caso conc1·eto." (128) 

Haciendo un p.;rangÓn ent1·e el p1·occdiruicnto pe-

nal y el civil, Pérez Palma afirma que "Lss concluaionea -

del Ministerio Público, 1·epresentan en el procedimiento p~ 

nal, lo que lr;, demanda en me.te1·ia civil ••• Las conclusiones 

acusatorias hacen las veces de unu demunda, que servirá 

por así decir, pu1a fijar los puntos de la c.mtroversia, 

que quedará cerrada con las conclusiones de la defensa. 11 

(129) 

Así pues, podellios advertir que el Ministerio PÚ

blico en los períodos procesales anteriores al del juicio, 

asumió !'unciones invefjtigcr.doJ.b.B (prer•.siruciÓn de la acción

procesal) y p< raecutoras ( pr~~<.ración del proceso e ins- -

trucciÓn) y ahon1, en aquél (juicio) su función es de ca-

(1¿7) 
(128) 
(129) 

Piña y Palacios, Javier, op, cit., pp. 185 y 186. 
~olÍn Sánchez, Guill~rmo, op. cit., p. 457. 
Pérez .Palma, Hnfael, Guía de Derecho Procesal Penal, 
México, cárdenas editor y distribuidor, 2a. edición, 
1973, p. 312. 
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-rácter acusutoi·io, el que se traduce en la puntualiza- -

ción del ejercicio de la acción penal, en donde fijará su

posición, tomando en cuenta para ello, i~s constancias que 

obran en el proceso, pa.1·a lo cual realizará un exéimen de -

los hechos y del derecho. Sobre esto Último, la ley proc~ 

sal penal fija los requisitos de fondo y forma, miamos que

pasuremos &. analizar en el siguiente apartado. 
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I.- CJNTENIDO DE }'OnJ.:A y }'ONDO Di:: LAS coacLUSIO!'IES ACUSA

TO.:t!i<S, DE ACUilHDO CJ:l LOS Ari'.l'H:uLOS 31.6 y 317 D.;L co
DIGO DE I'i!OCEDihilEN1·os PENAL1'S PnhA EL DIS~'iU1'0 FEDE!HIL 

Previo al. examen que haremos de dichos preceptos 

legales, citaremos l.oa análisis y estudios que distingui

dos procesalistas mexicanos han realizado, para determinar 

el contenido de furma y fondo de las conclusiones acusato-

rius. 

Así tenemos que Rivera Sil.va (130) ha dicho que, 

según el Código de l'rocedi~ientos Penales para el. Distrito 

Federal en lo referente al juicio ordinario, lae concluai~ 

nes acusatorias deben sujetarse a las siguientes regl.as: -

La primera de carácter formal, establ.eciendo que l.as con

clusiones siempre deben ser por escrito (art. 31.7) y las~ 

gunda, señalando l.oa requisitos que deben cumplir l.as con

clusiones, a saber: 

a) Requisito de rel.ación de becnos; 

b) Requisito de consideraciones soore el. dere- -

cho; y 

c) ltequisi to de formul.aci.Jn .de un pedimento en

proposiciones C;ncretas (art. 3ló). 

Anal.i~ando cada uno de los requisitos enumera~ 

(130) Rivera Sil.va, Manuel., op. cit., p. 29). 



126 

-dos, tenemos: 

A) El requisito de la relución de hechos, consi~ 

te en hacer mención de loa datos que ini'ormaron el delito

y sus circunstancias especiales; de los hechos que se re-

fieren a la respons&.bilidad y personalidad del delincuente, 

y, en genezal, de todos los que, en cualquier forma, se 

pueden relacionar con el delito. 

B) En lo que alude a las consideraciones del de

recho aplicable, se deben señalar las leyes que se refie

ren a la tipificación del delito, a la fijación de la res

ponsubilidad y al valor de las pruebas con que se acredita 

la existencia de los hechos. También, como señala la ley, 

deben citarse las ejecutorias y lae doctrinas aplicables -

al caso. 

C) El tercer requisito, o sea, la fijación de un 

pedimento en proposiciones concretas, según Fr~nco Sodi d~ 

be contener los siguientes puntos: 

1.- Los elementos del delito; 

2.- Sus circunstancias; 

3.- La expresión de que el acusado ea responsa-

ble; 
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4.- l::l concepto de responsabilidad; y 

5.- El pedimento de la aplicaciSn de la ley pe

nal. 

"El pliego ncus<itorio del Ministerio PÚblico, 

aun cuando la ley no lo diga expresamente, habrá de quedar 

redactado de manera que conoenga: l.- Un resumen de los 

hechos, limitado al punto de vista de la aoueación; 2.

Consideraciones sobre la comprobuci~n del cuerpo del deli

to; 3 .- Conaide1·aciones sobre la responsabilidad penal en 

que hubie1·e incurrido el acusado, incluyendo las circuns

to.nc.ias modil.'icativas, calificativas o agravantes de la p~ 

nalidad; y 4 .- Conside1·aciones sobre el pago de la repar~ 

ción del dai1o; pura concluir pidi~ndo: a) Con fundaruento

en las disposiciones aplicables, la imposición de las san

ciones que establezca la ley, y b) La condena al pago de

la re pm-aciSn del daño." (131) 

En concepto de González Bustamante, en las con~ 

alusiones del Ministerio PÚblico, "desde el punto de viati< 

de su c0ntenido, encontramos condiciones de fondo y condi

ciones de f'orma. Las condiciones de fondo son aquellas 

que por la importancin que re'liaten, son indispensables p~ 

ra la exactitud del pedimento. Gonsii;ten: a) .&n une. eXP2, 

sición breve y metódica de los hechos y cii·~unotancias ºº.!!; 

(131) Pérez Palma, Rafael, op. cit., p. 313. 
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-cerniente a l~s modalidades del delito y del delincuente. 

b) En la valo1aciÓn jurídica de los elernentos inst1ucto

rios en rel'1ción con los preceptos legales violi;.do". e) 

En la expi·esión de las cuestiones de derecho, doctrinas y

jurisp1udencia aplicables, y d) En la determinación y el!!_ 

sifio.-ciÓn de los hechos punibles que resulten p1·obudos 

poi· medio de propoac lonee concretas as{ como en la peti

ción prlra que se apliquen las sanciones procedentes, incl!;! 

siva le;i rep<.iración del daño. Las condiciones de forma no

afectan substancialmente a la esenci« de la acusación: en 

ellas están CJmFrendidas la denominación del tribunal a 

q~ien se dirigen; el núme"o de PdI~ida de la causa en que

se promueve, la fecha y lugar en que se formulan, etcéter~ 

etcétera." (132) 

Para Franco Sodi (133), fo.rmdlmente las conclu~ 

siones acusatorias deben satisfacer los requisitos siguiea 

tes: Formularse por esciito; expr~sar la designación del

Órgano juri8diccional ante ~uien se formulan; determinar -

e1 proceso a que se refieren; na1rar los hechos -probgdos;

ci tar las disposiciones legales aplicables; exponer en Pua 

tos concretos la acusación y, exponer la :fecha en qu.e se 

formulan. Y en su contenido, deben tener: lo.- Los lle-. 

chos, entendiendo por éstos: a) El delito, b) Sus cir

cunstancias, e) El daño privado ocasionado, y d) La per

(132) González ·Busta:n.,.ate, Juan José, op. cit., p. 326. 
(133) i'ranco 3odi, Garlos, op; cit., PJl• 4ú8 y 409. 
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-sonalidad del procesado. 20.- El estudio de la prueba 

Que justifique o demu~stre la existencia de los llecllos. 

Jo.- La determinación de la causalidad del delito, median

te el estudio psico-bio-aociolÓgico de su autor. 4o.- El.

estudio jurídico del delincuente y del delito, y 5o.- La

acusación concret" que se fija en los siguientes puntos S.!!_ 

parados: a) Los elementos del delito¡ b) Sus circunstan

cias¡ c) La expresión de que el acusado es responsable; 

d) El concepto de responsabilidad¡ y e) El pedimento de 

aplicación de la ley penal, 

Gon ciertas variant~s a los autores anteriormen

te citados, Borja Os orno considera que "Las conclusiones -

acusatoriHs se :formulan por escrito, se citan el proceso,

el nombre de la auto1i~ad judicial; los hechos, en donde -

deben na1Tarse todos los elementos probatorios que apare

c•n ~n el proceso; y valorar lógica y legalmente loa ele

mentos probatorios que conducen a la comprobación del de

lito, a la prueba plena sobre la responsabilidad penal del 

delirwuente, el grado de peligrosidad, la exi11tencia y mo!!_ 

to del daño uausado¡ se citan las leyes, doctrinas y juri.!. 

prudenciu q_ue pueden aplicarse y por Último, la conclusión 

en proposiciones concretas, expresando que se presenta &C.!!; 

sación, que se pide que se declare cu1pable al acusado y -

que se le apli.:¡ue la Bd.rlciÓn o eanclonee que fija la ley." 
(134) 

(134) Borja Usorno, Guiller•no, op. cit., p. 391. 
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De manera prorusa Colín Sáncl1ez (135}, nos seña

la qu~ las C;Jnclusi•>nea acusatorias del Ministerio P~blico 

desde el punto de vista formal, están sujetas a estos re~ 

quisitoe: presentarse por escrito, señalar el proceso a -

que Be refieren, el Órgano jurisdiccional a quien se diri

gen, el ro1nbre del procesado, una exposición de los hechos, 

los preceptos legales aplicables, los puntos concretos a -

:¡ue se llegue y la fecha y firma del agente del Ministerio 

Público. 

h"'n CUdnto a su contenido, satisfarán las sig~ie~ 

tes exigencias: una exposición sucinta y metódica de los

hechoe¡ un estudio jurídico y doctrinal de los.~dios de 

prueba que obren en el expediente, reldcionándolos con loe 

acontecimientos y con la personalidad del acusado; las prJ?_ 

posioiones sobre las cuestiones de derecho que surjan de 

los heoho15, 00n su fundarnentaoión jux·Ldica y dootrinal¡ y 

el pedimento, basado en proposiclones concreta•. 

Las conclusiones, deben: referirse a 1os hechos, 

sistem;tica y cronológicamente, de.nostrando su encua.dra- -

miento técnico dentro del tipo pena1; relacl:Jn,,rse con lae 

prueb"s aport><das dur«riLe todo el !I'Ocedimiento¡ ><nalizar 

la.a circunstancias en que se llevci.ron a cabo los hechos, 

fijando el daño producido, el móvil del delito, la partic! 

(135) ColÍn sáncllez, Guillermo, op. cit., l'P• 458 y 459. 
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la conducta y los medios empleados para ejecutarla¡ tomar

en cuenta el result~do del estudio sobre la personalidad -

del delincuente, pura así, de acuerdo con todo loaaterior, 

solicitar la imposición adecuada de una pena, o una medida 

de seguridad. 

Por lo que toca a las cu .. stiones de derecho ema

nadas de 1oa acontecimientos, es importante su razonamien

to jurídico-doctrinario y la mención concreta de las nor-

mas aplicadas, p3ra juztificar la existencia del delito, -

la res~onaabilidad del ¡rocesado y la 9.,nci,)n procedente. 

El pedimento, fincado en proposiciones concreta~ 

especificará: que el hecho delictivo está demostrado (se

ñalándo sus elementos) o no lo está, acorde a los razona~ 

mientoa de la pl'te considerativa¡ que el acusado ea reapo~ 

sabl~, en cierto grado, o no lo es¡ y, finalmente, los pr~ 

ceptos jurídicos (invocándolos C·Jncretamente j contenidos -

en la ~onstitución, Código Penal y código de Prooedimien~ 

tos Fenules, que sirven de apoyo a lo anterior y, por en~ 

de, para solicitar la aplicación de la pena, la reparación 

del daño, la amonestación, y todo cuanto, conf0rrne a Der!_ 

cho haya necesidad de especificar, 



132 

En forma c.:>ncisa, Julio Acero índic;a qu.e "las -

conc~usiones se asientan por escrito y sue1en comenzar con 

una exposición de los hechos contenidos en el proceso, se

guida de las apreci<lc.i~nes jurídicas respectivas y termi

nando como p~rte cun lds promociones finales de acueaciÓn

o no acusaoión contra los reos" (136) 

De m1rnera acord" y apoyados en la legislación 

pro ce sal ;iannl del Distrito Federal, González Blanco y Ga_;: 

c!a Ramírez, respeotivumente, señalan que: 11Laa conclusi.2. 

nea del hiinisterio t(,ülico, por disposlciÓn de la ley, de

ben sujetarse a determine.dos requisitos, co:no son: que 

contongan unu rel;,olón sucinta y metódica de los hechos; 

proponer las c:uestionee de derecho que se deriven de loa 

mismos¡ que se citen las disposiciones legales, ejecutorioo 

y doctrinas que sean aplicables; y formular su pedimento -

en proposiciones c.:mcretas." (l.3'/) y, "En sus conclusiones 

sometidas a reglas eué1\3icaa, el M.P. d"be huoer una expo

scción de los hechos y deJaa cuestiones de derecho que ae

pre~enten, ci tanda la:; leyes, ejecutori><s y doctrinas <ipl!_ 

cables, y formulando peticiones c<>nci-etas." (138) 

Ahord bien, lvs .~rtículos 316 y 31'1 del GÓdigo 

de Procedimientos Pendles vigente para el Distrito tede

ral, a la letra dicen: 

(136) Acero, JLtlio, op. cit., p. l.54. 
(l}'i) González Blt>nc->, ;..1berto, op. cit., p. 134. 
(138) G~rcía rlamírez, se.gio, op. cit., p. 447. 
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"ArtícuJ.o 3lti.- EJ. Ministerio PÚ.blico, al fonnu-

1.ar sus concl.usiunes, hará una exposición sucinta y metÓd! 

ca. de los hechoa conducentes, propondrá las e~estionea de

derechos que de elJ.os surjan, citará las leyes, ejecuto- -

riHs, o doctrinas aplicables y terruin~iri:l su pedimento en 

proposiciones concretas." 

"ArtÍcuJ.o 317.- En las concJ.usionea, que deberán 

present~rse por escrito, se fijará en proposiciones concr~ 

tas los h~chos p!.UiibJ.es que se atribuyan a+ acusado, soJ.i

citando la aplicauión de 1as sanciones correspondientes, -

inc1uyelldo la repurdción del daiío y perjuicio, con cita de 

las leyes y de la jurisprudencia ap1icables al caso. Estas 

proposiciones debe1·á11 contener los elementos de prueba re

lativos e. la comprobación del cuerpo del del., to y los con

ducentes a establecer la respons;;.bilidad penal." 

Por cuanto hace a los requisitos de forma que d~ 

ben contener las conclusiones acus:torias de1 Ministerio Pá 

blico, estos son semejantes a cualq\l.Íer ocurao que presen

ten las partes durante 61 procedimiento, y son: 

l..- Que se formulen por escrito, cu1:tndo se t1·ate 

de1 p1ocedimünto ordinario, y en el sumario podrá ser, en 

forma optb..tiva, coino y&. se e:xpu~O con a.nteriox·idad, ort:il

men'\,e en la audi~ncitt de desahogo de p1ueba.s o, en ún pla

zo de tres días posterio1· ~ ella, por escrito. 
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2,- Señalar los datos de identificación del pro

ceso (número de causa, delitos, nowbre del procesado, etcf 

tera), 

3.- Mencionar el Órgano jurisdiccional a q"ien -

Be dirige, 

4 .- .Fecha y firma del Ag1;nte del Ministerio PÚ

blico que las formula, 

En lo (jle s·e· refiere a loe requiai tos de fondo, -

loa cuales están precisados en los artíc"los 316 y 317 del 

Código de Procediwientos Penales para el Distrito Federal., 

con antelación txanecritoa, son: 

l.- Exposición sucinta y metódica de los h~chos

conducentee. Lo qu.e 'se traduce en u.na exposición breve y

concisa de lus ¡Brtes conducentes de los nedios p1ob«to1·ios

que obran en actuaciont>s y que sean aptos purc• cowprobar -

el cuerpo de los deli toe por lo·s que se sigttiÓ el :¡roceeo ,

sus circunstancias calificativas o wodific.,tivas, y la i·e.! 

ponsabilidad penal plena del inculpado, así cowo la repar.! 

ciÓn del daño. 

2.- Proposición de las cuestiones de derecho que 

de ellos sur jan, con cita de leyes, e jecutcn·i>•B o dootri-

nas aplicables, Consistente en li. valoi·«ción lÓ5ica..;ju.rÍ-
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-dica de los elementos probatorios que se reseiian P«ra 

la comprobación de los delitos, de la plena responaabili~ 

dad penal del acusado y de la reparación del daño. Encua

drándose las conductas típicas en loe preceptos aplicable~ 

mediante razonamientos lógico-jurídicos y, solicitud de la 

aplicación de las sanciones correspondientes, con cita de

los numerales del Código Penal que la contengan. 

3.- Pedimento en proposiciones concretas. Consi!. 

te básicamente en la acusación, la que contendrá: la decl!_ 

ración de culpabilidad del acusado, por los delitos que se 

le siguió proceso, la solicitud de aplicación de las san-

aianes procedentes y del pago de la reparación del daño 

que se haya comprobado. 

Coma se observa de la lectura de los artículos -

316 y 317 del Código de Procedimientos Penales para el Di!, 

trito Federal, la redacción de ambos preceptos resulta ta_!! 

talÓgio", pues cC>n diferentes térrninos dichas numerale11 se 

refieren a las miemos requisitas de fondo que se an~liza-

ron con anterioridad. 

Como se advierte de lo expuesto, esencialmente -

son dos los requisitos de fonda que deben contener las oo~ 

alusiones acusatorias del Mi .isterio PÚblioo: el examen de 
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loa hechos y la proposición del derecho, 

Con e.llo se llega a la certeza de que al Minist~ 

rio Público en su función de Órgano de aouaaoión, la ley -

misma le exige la fundamentación y motivación en •u pliego 

conclusivo. 

Decimos que las comiuaionea del Ministerio PÚ.bl!, 

co requieren la fundamentación y la motivación, porque de

acuerdo con loa artículos 316 y 317 invocados, al exigir•~ 

le que proponga las cuestiones de derechos que de loa he-

chos surjan, ae está realizando el aoto de fundamentar, 

que ea "invocar oon toda preci•iÓn y exactitud el derecha1-

aplicable al caso concrete" (139) y, al exigiraele la exp.2. 

sición sucinta y metódica de loo hechos, en relaci9n con -

el derecho que se proponga, se está realizando el acto de

motivar, que e• "exponer con claridad lo• argumentos lógi

cos que permiten adecuar la conducta o hecho, a las normas 

jurídicas invocadas." (140) 

Por e•o, podemos afirmar que aun cuando prooea8!_ 

mente se le considere al Ministerio Público como parte, 

de acuerdo con una porción impor1ante de la doctrina dicha 

calidad ea sólo "formal", debido a que sus .racu1tades como 

tal al estar perfectamente delimitadas constitucional y -

(139) Osario y Nieto, Cesar Augusto, La averiguacion pre--
via, México, editorial Porrúa, S,A., 3a. edición, 
1985, p. 34, 

(140) Ibidem., p. 35, 
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prooeealmento, sus actos aon do "estricto derecho" y por -

ende, en el acto de acusación de manera "•ui generis", al.

tener la exigencia de la ley de fundamen,ar y motivar laa

oonclusionea, adquiere obligaciones como una autoridad. 

Antes de pasar a estudiar las conaecuenoias juri 

dicaa de la falta de alguno de los requisitos de fondo que 

deben contener la• conclusiones acusatoriaa, debemos cono

cer la vinculación jurídica de las dooisieaes jurisdiooio

nalea con laa oonclusione• acusatorias, para ello, he:no• -

elaborado un apartado diverso a continuación. 
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II.- VINCULACION JUHIDICA DE LA DEC!SION DEL JUZGADO!t CON

LAS CONCLUjIQNES ACUSATORIAS. 

García Ramírez nos dice que la sentencia es "el

modo normal de conclusión del proceso" (141), asimismo, c! 

ta a Franco Sodi, quien la define como "la r~soluciÓn jud! 

cial que contiene la decisión del Órgano jurisdiooion~l e~ 

bre la relación de derecho penal. planteada en el proceso ~ 

que pone fin a la instancia." (142) 

Nosotros oboervamos que la sentencia es el punto 

culminante de la jurisdicción encargada al juez, pues es 

en la sentencia en donde se declara la aplicación de la 

ley penal a un caso concreto. 

Por ello, al relacionar la sentencia con la acu

sación m1niste1·ial que, como señalamos con anterioridad es 

el acto en el cual el Ministerio P1blico puntualiza el 

ejercicio de la acción penal o, •provoca la culminación 

del ejercicio de la acción penal., o sea, del desenvolvi

miento de la propia acción" (143), se entrelazan loe con

ceptos de acción y jurisdicción, aquella a cargo del llini.! 

terio PÚblico y é~tn del Juzgador, 

La acción penal como lo explicamos profusamente, 

(141) García Ram!rez, Sergio, op. cit., p. 501. 
(142) Ibidem,, p. 502. 
(143) Rivera Silva, Manuel, op. cit., p. 291. 
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es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del 

Órgano jurisdiccional eobre una determinada relación de ~ 

derecho penal (Flor!an) y, la jurisdicción, es la potestad 

de declarar la aplicación de la ley penal en los casos co~ 

cretoe (Florían), 

Ahora bien, cuando hablamos de la vincu1ación j~ 

rÍdica de la decisión del Órgano jurisdicente (cu1min~ción 

de la actividad jurisdiccional) con lao conclusiones acusa

torias del Ministerio Público (puntualización del ejerci~ 

cio de la acción penal), debemos de entender que existe 

una unión o ligazón entre ambas, en la que esta Última ex

cita o estimula la decisión de aquél, quien tendrá la po~ 

testad o facultad de realizar una declaración jurídica. 

Esto es, entre la actividad ministerial al form~ 

lar conclusiones acusatorias y la actividad judicial al 

dictar resolución definitiva no debe de existir una rela~ 

ción de sometimiento de ésta con aquélla, puesto que bien

delimitadae sus funciones, de acción y de jurisdicción re~ 

pectivamente, podemos comprender a partir de estos concep

tos que el juzgador una vez excitado por el Órgano acusat~ 

ria para deter111inar una relación de derecho, realizará la

declaración correspondiente, ,-..,n plena autonomía e indepe.!!. 

dencia, a través del conocimiento que obtenga de loe ele--
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-mentoe aportados en el proceso. 

Lo anteriormente expuesto se justifica en razón

de que en la doctrina procesal penal se han presentttdo dos 

posiciones contrarias en cuanto a la interpretación de la

que se entiende como vinculación jurídica de la decisión -

judicial con las conclusiones del Ministerio PÚblico, pue_!!. 

to que una de ellas afirma que ésta se debe de entender C.2_ 

mo una limitante para el juez, y la otra, expone una posi

ción diversa, en la que el Ministerio PÚblico en su acusa

ción no puede imponer limitación al juez. 

Pasaremos a exponer el punto de vista da diversCJ3 

autores que sostienen la primer posición, es decir, que 

la vinculación de la decisión judicial con la acusación se 

presenta como un limite para la actividad de aquél. 

Así tenemo~ que González Bustamante afirma que -

"Lae conclusiones acusatorias limitan la actuación del ti

tular de la acción, do la defensa y del mismo tribunal, 

po1que el primero, una vez presentadas, no podrá retirar-_ 

las. En cuanto a la defensa, sus concl~siones eatán subor

dinadas a los términos de la acusación y forzosamente ten

drá que enterarse de su contenido para for.nular las suyas. 

Respecto al tribunal, la limitación con1'1ste en que al fa-
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-llar, no podrá imponer ninguna sanción, sea principal o 

accesoria, que no le haya sido exp1·esamente solicitada, 

porque, de otra suerte, constit~iría. una inv~aión de las

funciones exclusivamente reservadas al titular de la aociái 

penal. Las conclusiones del Ministerio PÚblioo establecen 

en forma concreta la acusación y fijan las ouestiones que

van a debatirse. A la vez, sirven para proporcionar a la

defenea el conocimiento de lo que expresamente se pide al.

tribunal y para informarle de las pruebas en que se basa -

la acusaoión." (144) 

Lo anteriores reiterado por el autor en cita, al 

decir que "La sentencia penal debe ajustarse a los térmi-

nos de la acusación: no oomprenderá hechos ajenos a los e~ 

presamente clasificados por el Ministerio PÚblico, porque

constituirÍn una inv .. sión a lao funciones exclusivamente -

reservadas al titular de la acción penal. Debe haber una

oorrelaoión entre las conclusiones y la sentencia, Si el.

Ministerio Público ha omctido en sus conclusiones alguna -

sanción de carácter accesorio el tribunal no está faculta

do pare imponerla. El fallo judicial constituye un juicio 

l.Ógioo y ha de.fundarse en los heohos y f undamentoe legales, 

cu.ya aplicación solicita el Ministerio PÚblico. Si se tr~ 

ta de imponer una sanción corporal o pecuniaria de menor -

alcance que la pedida por el Ministerio PÚblico, el tribu

(144} González Bustamante, Juan Jose, op. cit., PP• 325 y-
326. 
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-nal. puede impo•>erl.a, pero nunca debe ir más alJ.á de J.o 

que el. Ministerio PÚhl.ico J.e pide," (J.45) 

A su vez, Rivera Sil.va considera que "si las 

conclusiones del. Ministerio PÚbl.ico señalan caminos y J.Ím~ 

tes para J.a o:ndena, huel.ga decir que J.a sentencia condena

toria no puede ser por del.ito distinto al que se refieron

las co n::J.usiones, ni puede excederse en la penalidad de l.• 

liwites invocados también en J.as propias conclusiones." 

(146) 

En el. mismo sentido se expresa Garcia Ramírez, -

pues señal.a que "l.a trascendencia de J.as conclusiones del.

M.,P, queda de manifiesto al advertir que el. juzgador no 

puede excederJ.as en su pronunciamiento ... " (147) 

En posición diversa a la anteriormente expuesta, 

se expresa el. maestro AriJ.J.a Be.e, al. decir que "La senten

cia debe dictarse por el. delito o los delitos por el que-

se haya seguido el. proceso, es decir, por él o loe señala

dos en el auto de formal prisión, El cambio de cJ.aeifica

ciÓn deberá sujetarse a J.o dispuesto en J.a fracción XVI 

del. artÍcuJ.o J.60 de J.a Ley de Amparo. Se sostiene, por 

otra parte, que el juzgador no puede rebasar la acusaoión

del. "inisterio PÚblico, toda vez que rebasarJ.a sería ta.nto 

(J.45) Gonzál.ez Bustawante, Juan José, op. cit., p. 234. 
(J.46) Rivera Sil.va, Manuel, op. cit., p. 305. 
(J.47) García Ramírez, Sergio, op. cit., p. 449. 



143 

como substituirse en la funoión persecutoria, que sólo a -

él compete, pero este criterio, aceptable en principio, d~ 

be armonizarse con el contenido del precepto de la Ley de

Amparo, anteriormente invocado." (148) 

Asimismo, Colín Sánchez indica que "la opinión -

del representante social ,respecto al nomen iuris otorgado

ª loa hechos, no vincula al juez de la causa; éate puede -

variar la denominación del delito en la aentencia, siempre 

y cuando los hechos sean exactamente los mismos en los que 

se base para llevar a cabo la reclasificación,,, Todo arg_!! 

mento contrario a lo afirmado, tiene como único sostén la'

idea un tanto ingenua de que al prooesado se le coloca en

astado de indeienaión, por falta de oportunidad pra defen

derse de un delito por el cual se siguió el proceso, y que 

al ser sentenciado resulta distinto. Bate sofisma sólo 

pueden esgrimirlo quienes, viviendo en el pasado y apega~ 

dos a formulismos impropios de esta disciplina, se niegan

ª reconocer que la acción penal se ejercitó por heohos, 

mismos por loa cuales se siguió el proceso con los corres

pondientes actos de acusación y de defensa, razón suficie~ 

te para denominarloe en forma correcta al dictar sentenoi~ 

en cambio, si loa hechoa motivadores del auto de rormal 

prisión varían, son distintos, deberán ser objeto de aous~ 

ción separada, para no od.ooar al proceaado en estado de 1~ 

(148) Arilla Bas, Fernando, op. cit., p, 164. 
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-def enaión. Nuestro punto de vista encuentra franco apoyo 

en los arta. 19 y 20 constitucionales." (149) 

Entre quienee exponen el criterio de que el Mi

nisterio PÚblico en su acusación no puede imponer limita~ 

ción alguna al juez, se encuentran Borja Osorno (150), Go~ 

zález Blanco (151) y Machorro Narváez (152). 

El primero de ellos menciona que si bien so dice 

que"ei el Ministerio I'Úblico formula conclusiones acusato

rias, obligan éstas al Juez que ~entencia; que no puede ~ 

sar más allá de lo que el Ministerio Público pide; si el

juez pudiera señalar una penalidad mayor,, se argumenta, i~ 

vadir!a funciones propias de la acusación, ya que impondri'a 

una pena que el órgano oficial de la acusación no ha pedi

do. 

"Bl argumento no nos parece convincente, señala

el autor en comento, y por el con~rio, que el juez no es

té constreñido por las conclusiones del lllinisterio Público 

noa parece la opinión correcta, a la luz de la doctrina, y 

muy especialmente de acuerdo con el artículo 21 consti tu

cional. Y as!, debemos afirmar que si el Ministerio PÚbl,!. 

co formula conclusiones acusatorias y el juez encuentra 

que son infundadas, puede y debe condenar al reo, aún agr~ 

(149) Colin Sanchez, Guillermo, op. cit., pp. 479 y 480. 
(150) Borja Osorno, Guillei·mo, op. cit., p. 129. 
(151) González Blanco, Alberto, op. cit., pp. 13.1 a 143. 
(152) 11.achorro Narváez, Paulina, El 1'.init•te1·io Público, la 

intervención de tercero en el procedimiento penal y
la obligación de consignar según la constitución, 14.§. 
xico, Public~ción de la Academia Mexicana de Juris
prudencia y Legislación, 1941. 
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-vando la pena, a pesar de las conclusiones del IU.nisterio 

l'Úblico. 

"En el ·proceso penal no rige, como en el proceso

ci vil, el principio dispositivo de las partes; no hay ra-

zón para que el juez penal, que busca el establecimiento -

de la verdad real, si ve que en las constancias procesales 

se encuentra demoeti-ado, pol' ejemplo, el homicidio califi

cado, se vea constreBido en su propia !unción decisoria a

condenar como homicidio simple, tan sólo porque así lo pi

dió en sus conclusiones el llinisterio Público; ea abS\ll'do

suponer que la facultad de imponer las penas por parte de

la autoridad judicial se encuentre supeditada a las concl_!! 

siones del Ministerio Público, ni tal deducción puede in!~ 

rirse del clarísimo artículo 21 de la constitución. 

"El Lic. José M. Ortiz Tirado, razonó aei: "Ya -

he cit~do en esta Sala algunos tratadistas italianos, esp~ 

cialmente Calamandrsi, quien afirma la nece~idad de que la 

función jurisdiccional se salve, no maniatándola a los la

zos, ni al cuadro que se establezca en las conclusiones a

cusatorias; fue en este punto en el que di mi coni'ormidad

para hacer uo estudio investigando la posibilidad de lle~ 

gar a la armonización de esas dos !unciones. Al efecto, -

calamandrei opina que una vez que se inicia la !uoción 
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represiva por el. impulso de la acusaci6n del. Ministerio 

P~blico, el. juez ya no queda constreñido a sus pedimentos, 

pues siendo su función aplicar l.a l.ey al. oaso co:uprobado,

puede, pasando sobre l.as conclusiones acusatorias, imponer 

l.a pena correctamente señalada por la l.ey, en cuanto no ea 

función del. Ministerio PÚblico fijar el. ouantwn de las asa 

ciones!1 

"En resumen:° l.a facultad do l.a autoridad ;judicial. 

est,.blecida en la <L•nati tución, con el. carácter de propia

y exclusiva, de imponer las penas, no debe sstar l.imitada

por las conclueiones, acusatorias o no, del. Ministerio PÚ

blico, porque como hemos dicho, éste carece de l.a función

decisoria que corresponde a la autoridad ;judicial •. 

"A este respecto Enrico Reden ti se expresa así: '

Por otra parte, si l.a demanda o la petición del Ministerio 

PÚbl.íco al Juez, ea en muchos casos (no siempre), condi- -

ción legalmente necesaria para que el juez pueda investí~ 

gar y proveer, aquella petición no constituye un limite a

l.os poderes del juez. Este puede proceder ai el Ministerio 

Público abandona la acusación; puede condenar aun si el M!, 

nisterlo Público formula conclusiones de no acusación; PU!:, 

de condenar por una figura diversa del. delito y con pena -

más grave. 
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"Si el juez investido de su alta jerarquía, puede 

decidir sob1·e la culpabilidad o inocencia de uu procesado, 

lÓeicamente debe también valorar sobre el grado de respon

sabilidad que se deduce, después de una personal evulua- -

ción de las constancias procesales, 

"El Ministerio PSb1ico, en todos loe casos, debe

motivar y provocar una resolución de la ju.risdicciÓn; ree2. 

lución qua ~or provenir de un juez, es apelable, recurri~ 

ble y r··sponRc<ble, pos:· lo q11e debe ser fund,.da, De otro 

1noclo 1 si al Ministerio l'Úblico se la concede la facultad 

decisoria, será un juez inapelable, en forma alguna recu~ 

rrible y por tanto irresponsable." 

Coincidimos fundamentalmente con la anterior ex

posición hecha por Borja Usorno, p11ee si bien es cierto 

que en nuestro derecho procesal ~nal, las conolusionee del 

Ministerio Público poseen consecuencias vincul.atoriae para 

el ejercicio de la funoión jurisdiccional, también lo es -

que ésta no se debe de entender como una imposición o eom.!!, 

timiento, pues atendiendo al criterio general de la dootr!, 

na, el Ministerio Público oonaigna "hechos", miemos e los

que se refiex·e en sus conclusiones, y por tanto, la oalif!, 

oaoión típica por parte del juez no depende de la q11e for

mule el ~ünisterio Público, 
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Como en un principio de este apartado expusimos, 

el Ministerio Público en su función acusatoria tiene el eE_ 

cargo de puntualizar la acción penal y el juez, al. dictar

sentencia, culmina con su actividad jurisdiccional, por 

tanto, éste puede reclasificar loa hechos, aunque sin am~ 

pliurlos ni agravarlos en función de loe elementos que eX!!_ 

ten en el proceso. En este sentido Machorro Narváez ha d! 

cho que: "Le comptencia natural del. Poder Judicial, seglÚl -

J.a doctrina constitucional, es apJ.icar la ley a los casoa

particularee; el Ministerio PÚblioo, rama del Poder Ejecu

tivo, no puede suplantar a J.oa jueces en aquella función." 

(153) 

Asimismo, "La convicción final del proceso es la 

del juez, no la de una de las partea. B1 Ministerio PÚbl! 

co no tiene facultades para estatuir sobre la eficiencia -

de las pruebas ni sobre la existencia o no existencia del

deli to ni de la responsabilidad penal de alguna persona." 

(154) 

Concluimos, de todo lo anteriormente expuesto, -

que cuando se habla de vinculación jurídica de la decisión 

del Órgano jurisdiccional con las conclusiones acusatorias 

del Órgano que tiene a su cargo la acción penal,_ no se de

be deducir la existencia 'de una Íntima relación de depen-

(153) Machorro Narváez, Paulina, op. cit., p. 11. 
(154) Ibidem., p. 26. 
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-dencia, en la que ~as conclusiones limiten la actuación -

del juzgador de tal forma que se presenten cJmo un proyec

to de sentencia y asi la decisión del juez sea solo una o~ 

pia fiel de la propuesta del acusador. Pues en nuestro 

concepto el Órgano jurisdicciona1 no puede tener mas limi

tes en su decisión que los hechos que se encuentren demos

trados An el proceso y que hayan sido objeto del mismo {a

través de su fijación con la formal prisión o sujeción a -

proceso), as! como en la aplicación del derecho lo que la

legislación correspondiente le señale, 

Como un tema relacionado con el que tratamos en

e ste apartado, se encuentra el de las deficiencias de oa

rácter ténico-jurÍdico de las conclusiones del Kinisterio

PÚblico, pues de acuerdo con la posición que tomemos, adm! 

tiendo;!,.as limitaciones que imponen las conclusiones al Ju~ 

gador al dictar su resolución o negando dichas li1ni tantee, 

conoceremos la trascendencia y conseouencias de las misma& 

Para ello, desarrollaremos esta protlematica en el siguien

te apartado. 
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III.- LAS DEFICI~NCIAS DE CARACTEtt T~CNICO-JUH!DI~O EN LAS 

CONCLuSIONES ACUSATOttIAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

De conformidad oon los artículos 316 y 317 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

mismos que fueron objeto de análisis en el inciso.Idees

te capítulo, el contenido de fondo de las conclusiones ac~ 

satorias se sintetiza en la expresión de los hechos, anál! 
sis de esos heohos y ·proposición de las ouaationes de der2 

cho que surjan de la expresión del hecho y del análisis 

del mismo. 

Ahora bien, SO hB entendido en la práctica forea 

se como deficiencias o fallas de carácter técnico-jurídico 

a la omisión o a la inadecuada proposictón de cualesquiera 

de los requisitos anteriores en las conclusiones acusato-

riaa del Ministerio l'Úblico. Be decir, se le denomina de 

esa forma a las conclusiones acusatorias que no cumplen 

oon lo dispuesto por loe art!oulos 316 y ~17 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

As! tenemos que en ví.a ejemplificativa seiialare

mos como deficiencias técnico-jurídicas en las canclusio~ 

nea acusatorias, las siguientes: 
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l.- Cuando el tipo penal por el que se acusa pr~ 

vé diversas hipótesis de realización y el Ministerio PÚbll 

co en su pedimento no precisa cuál de ellas ea apta ~n loe 

aconteoimientos por loe que acusa (vg. en el delito de Vi~ 

lación propia se señalan dos medios comisivoa: violencia 

f!sioa y violencia moral, si el Ministerio Público omite 

indicar cuál de los dos es el que pretende que se acredite 

fáctioamente en los hechos a estudio incurre en de!ioien~ 

cia). 

2.- La inadecuada cita de los preceptos legales

aplicables para la comprobación de un delito (vg, en el c~ 

so del delito de Robo, el Ministerio Público en su pedime,!! 

to indica que se tiene por comprobado en términos del ar~ 

tículo 122 del Código de Procedimientos Penales (En el que 

se prevé la regla general de comprobación), lo cual resul

ta un error técnico, dado que dicho ilícito tiene una re~ 

glá especial de comprobación, prevista en el artículo 115-

de dicho ordenamiento penal). 

),- La incorrecta apreoiaciÓn de loa medios de -

prueba que obran en el prooeeo, situación que se presenta

cuando el Jlinisterio Público omite señalar las pariea con

ducentes de las pruebas que resultaran aptas para la oom~ 

probación de la !igura delictiva o, de plano, la totál om!, 
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-sión de las mismas. 

4 .- Le. carenciu de la formulación del juicio de

tipicídad, en donde el Órgano de e.cusación debe· encue.dre.r

los hechos a le. figura t!pice., para que ésta adquie1·a e.c-

tualí~ación f áctice.. 

5.- La íe.lta de precisión e incox·1·ecta aprecie.-

ción del gn•do de Bl.ltoría o participación del e.cuse.do en -

el evento delictue.l por el. que se l.e incrimine., de confor

midad con lo previsto por el artícul.o 13 del Código Penal.

(el que contiene el catálogo de e.utol'Ía y partici¡,aciÓn). 

6.- La falta de fundamentación y/o de los rai1ona

mientos tendientes a con<:retize.r el g1·e.do de culpabilidad

que se le atribuye al acusado, esto os, cuando el Ministe

rio Público no señala 103 a1·tícul.os 80. y 9o. del código -

Penal, precisando motive.de.mente el. grado de culpabilidad. 

7.- La omisión de la mención y/o del análisis 

del precepto l.egal que l'esul te apto pa:r:·a oto1·gar valor ju

r!dioo pl.eno a los medios de prueba que conduzcan a acred!_ 

te.r la ¡1ena responsabilidad penal del. encausado (vg. ar- -

tfculos 249, 261, etcétera del Código de li'ocedimientoa P~ 

nale$ ). 
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~.- Si cuando pretende que se tenga acreditada 

una modalidad en el delito por el que acusa, la falta de 

fundamentación y/o motivación del mismo, se presenta como

deficiencia técnica. 

9.- La falta de cita del precepto!¡!gal que con~ 

tenga la punibilidad a aplicar por el delito por el que so 

aouea al p1·ooeaado. 

Ahora bien, la calificación de las anteriores d~ 

ficiencias técnicas en las oonclusioneo acusatorias del. JI! 
nisterio Público o de algunas oti·as que incumplan con lo -

dispuesto por los artíc.<los 316 y 317 del Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, ea realizada -

por el Órgano jurisdiccional al emitir su fallo definitivo. 

Esto en el fuero común del Distrito Federal ha dado lugar

ª una va~ta problematica, dado que en principio el CÓdigo

de Procedimientos Penales para el Distrito no contiene so

lución expresa para dicha situación, lo que ha ocasionado

que los juzgadores apliquen soluciones diversas. 

Estas se presentan de acuerdo a la concepción 

teóriua que se ten¿a de la vinculación jurídica de la dec! 

siÓn judicial con las conclusiones del Ministerio Pútlioo. 
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Pues atendiendo a la idea de que no se puede 

rebasar el pedimento ministerial, por ser éste de estricto 

derecho, se ha llegado al extremo de que tales deficien- -

cias técnico-jurídicas impiden al juzgador resolver la si

tuación de fondo que se le plantea, por lo que, como regla 

general, proceden a decretar la absoluta libertad del en-

juiciado, quedando impune muchas de las veces 111 comislón.

dil algún delito •. 

L~ otra solución es la que se adecua a la conceE, 

ción de que las conclusiones acusatorias no atan o someten 

al Órgano jurisdiccional, por lo cual, atendiendo a los 

elementos probatorios que obran en el proceso y. a las le

yes adjetivas y sustantivas aplicables, pasan por alto di

chas deficiencias y resuelven definitivamente la absolu- -

ción o la condena del enjuiciado. 

Pero antes de fijar en definitiva nuestra posi

ción sobre lo anterioz-, debemos señalar que en el Código 

Federal de Procedimientos Penales se prevé una solución 

que impidecpe se presente el.problema q~e hemos reseñado;

pues conformp a su artfculo 294 el tribunal envillrá las -

conclusiones del 'Ministerio PÚbl.ico al Procuz·ador Gen"ral

de la ll.epÚbli"ª• en cuatro supuestos, entre los que se en

cuentra cuando no se cumple con los requisitos que el. ar-
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-tículo 293 ordena queden satisfechos en las oonclusiones, 

mismo que es análogo a lo previslo en loe artículos 316 y-

317 del CÓdigo de Procedimientos Fenal es P"ra el Di a tri to -

Federal, señalando ouál ea la omisión o oontradicción. 

Solución la anterior que en el fuero común no e!!_ 

tá contemplada, pues el artículo 320 del Código de Procedi 

mientos Penales para el Distrito Federal, sólo señala dos

hipótesis para el envió de las conclusiones al Procur~dor

de Justicia, a saber: si no son acusatorias o si son con

trarias a las constancias procesales. 

Ese medio o sistema de control interno que prevé 

el artfculo 294 del CÓdigo Federal de Procedimientos Pena

les, en Gl que el Proourador GeIB."BJ. de la República decide 

si confirma, modifica o revoca las conclusiones del Minis

terio PÚblico que no se ajustan a loa requisitos previstos 

en el artículo 293 del mismo ordenamiento federal adjetiv~ 

en nuestro concepto aun cuando se presenta oomo una solu-

ción la cual sería viable que se incluyera en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal., para evi

tar im¿unidades, m es la solución jurídica más adecuada. 

Pues independientemente de ella, soetenemos el -
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punto de vista de que el juzgador al dictar su sentencia

no debe de estar limitado por las conclusiones del Minist~ 

rio Público, sino que como Única liu1i tante que se le pre

senta es la que se desprende de la valoración de los hecboo 

materia del proceso. 

:Pero para esclarecer y ampliar nuestro ori terio

antes que nada no debemos perder de vista que el artículo_ 

21 de la Oonstituoióri :Política de los Estado Unidos Mexic~ 

nos, se~ala la esfera de atribuciones del Órgano judicial

y del ministerial, puos a la letra dice: 

"Art. 21.- La imposición de las penas es propin

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio PÚblioo y a la Policía 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedi,!i 

to de aqué1. ••" 

P<>r lo que ahora se nos pre3enta el problema do

la interpretación de dicho precepto constitucional, dado -

que es frecuente enconti·ar en lo. doctrina y en la jurispr_!! 

denoia que con respecto a la interpretación de las facult!, 

des del Ministerio Público existe una amplia elasticidad,

pues se le atribuyen facultades excesivas y, por el oontr!. 

rio, al interpretar las facultades del juez, se reducen al. 
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mínimo al grado que se le oto~ga únicamente el derecho o -

prerrogativa de imponttr penas, es decir, aplic~r solamente 

el castigo. 

Qllien trata de poner orden a la cuestión antericr, 

es el constitucioualista Machorro Narváez, al daoir que1 -

"del texto lioeral de la ley (artículo 21 constituoional)

no se puede secar otra conclusión sino que el Ministerio -

PÚblico desempeñará las funciones de director de la poli~ 

oía judicial en la persecución de los delitos, que levant~ 

rá las actas inmediatas a los hechos, como lo había venido 

httciendo la policía administrativa en la prác:tica común y

co1-riente por autorizarlo así las leyes orgánicas y las de 

procedimientos penales ••• Nada autoriza pa1a pensar que los 

diputados constituyentes que se reunieron en Querétaro en

l9l6-l 7 estuvieran fuera de esa mentalidad universal, que

fueran seres ano1males que pensaban de distinto modo que 

todo el mundo: principalmente los abogados, que había en 

buen número, estaban imbuÍdos en éSa concepción de la pol! 

cía judicial. sus palabras deben ser tomadas en el sentido 

natural. y común que tenían en todos los espritas, sin tor

cerlas ni darles significación esotérica, menos aun al gu.!!. 

to de t,·ndencias que hicieron su ap .. rioión muchos años de.!!, 

pué e de la constitución. Esta dice ahora lo que quiso en -

l9l6-l7 que dijera. Y nada más. Policía Judicial, en la e~ 
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-presión del artículo 21, quiere significar policía judi

cial como se entendía en 1916, según las leyes entonces v,! 

gentes y la interpretación que la práctica les había dado. 

Y persecución de los delitos, en el texto literal del ar~ 

tículo 21, no significa más que acción policial: !La pera.!!_ 

cución de los delitos incumbe ••• policía judicial'n 

"Si es que la m!igistratura en que reside esen- -

cialmente la jttrisdicción está formada por los jueces¡ la

organi~ación que recoge las pruebas y orienta la averigua

ción, no ea parte del Poder Judicial, no tiene jurisdic~ 

ciÓn¡ es un auxiliar que obra en la fonna de una de las 

p1n·tes en juicio, paia lograr que loa jueces actúen la -

ley¡ pero él, el Ministerio PÚblico, no ea quien aduará la 

ley¡ es un auxiliar que no puede usurpar la función princi 

pa1.'' 

"El constituyente di jo: 'la persecución de los 

delitos incumbe al Mini~terio PÚblico•¡ y lo que hay que 

interpretar es qué quiso significar por persecución de los 

delito~. Deede luego, la discusión nos ministra el dato 

de qua trató de comprenderse la recolección de las pruebas 

por medio de la policía y su presentación al juez; y al 

artículo 102 habla de acusación. Esto es, pues, en sentido 

constitucional, '?ersecución•: recoger las. pI·uebas, presea 

tar al juez los datos de ellas y acusar a una persona. No

puede pensarse que el Ministerio Público baya de tener fa-
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-cultad potestativa de recoger o no pruebas, de presentar

las o no al juez, de acusar o no, a su libre albedrio. No

lo dice el artículo 21 ni se infiere de los anteceden•es.

Antes bien, hay poderosas razones para pensar que la solu

ción contraria a ese arbitrio del Ministerio Público es la 

verdadera." (155) 

Para poder definir oon precisión los limites de

lo que datemos entender como vinculación jurídica de 1.a d!, 

cisión judicial con las conclusiones del Ministerio l?Úbli~ 

co y el. alcance jurídico que deb.:n de tener las deficiencjaa 

técnico-jurídica.a en las conclusiones, así como la inter~ 

pretación del. artículo 21 constitucional, es preoiso cono

cer los ortterios que ha sostenido nuestro máximo tribunal. 

En los mism•>B encontraremos al igual que lo hemos seiial.ado 

con la doctrina dos posiciones divergentes. 

La primera que acepta la vinculación jurídica 

de la decisión del ju~gador con las conclusiones del. ltini.!l. 

terio PÚblico, como un sometimiento o atadura, en que aqu!. 

lla (sentencia) queda supeditada a lo que le pide esta 

(conclusiones), por lo tanto, a las deficiencias téonico-

jurÍdicas se le otorgan una.gran relevanoia jurÍdioa que 1! 
pide resolver el fondo del asunto. 

(155) Machorro Narvaéz, Paulina, op. oit., pp. 4, 5, 11 y-
18. 
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Por otro lado, la posición que desconoce cual- -

quiertipo de atadura de la sentencia con el pedimento mi~ 

nisterial, de acuerdo a una cabal interpretación del artÍ<B 

lo 21 ~onstitucional. 

Esto será objeto de nuestro siguiente apartado,

y ah! podremos exponer, al final de dicho apartado, .nueat:ia 

posición definitiva sobre el presente problema jurídico. 
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IV.- ANALISIS ~E LOS CRIH:!<!OS DE LOS TiiIBUNAL.>S FED.Ei\A.LES 

AL RESPECTO. 

La primer postura que mantiene la Suprema Corte

de Justicia en rel.ación al. tema que tratamos, es J.a rel.ati 

va a entender que existe una vinculación jurídica de la d~ 

cisión jurisdiccional con las conclusiones acusatorias, en 

1a que aquella esta impedida para rebasar el pedimento de

éata, pues la acutiación ea de "estricto derecho", por lo -

que se irroga1·ían garantras constitucionales en perj•lioio

del. acusado. Esto en base a una de las interpretaciones 

que se realizan del artículo 21 constitucional. 

En este sentido existen los siguientes criterios 

jurisprudencialea: 

"3545.- SITUAJION DE INDEFE1iSION DEL QUEJOSO POR SER 
IMPRECISOS LOS TERMINOS DE LA ACUSACION DEL MINISTE
RIO .l'UBLICO.- Cuando el. ministerio público, en su 
pl.iego de conclusiones, sedal.a que acusa por la tigu 
ra prevista en un artículo deternlllado, y en 1.a disp:2 
alción 1.egal invouada se consignan muy diversas hipó 
tesis, no puede la re2ponsable estudiar cuál. de to-= 
das ellas fue la que se comprobó, pues al hacerlo 
violaría el artículo 21 constitucional, ya que la a
cusación debe formularse en términos precisos y, do
no hacerse en esa forma, no puede dictarse sentencia 
condenatoria, pues el acusado se eno ,ntn•rÍa en una
si tuac1Ón de indefensión y el Órgano jurisdiccional-
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invadiría funciones que corresponden al Órgano de a
cusación." 
Amparo directo 913/62. Vidal del Cid Ramírez. Agos
to 3 de 1962. Unanimidad de cuatro votos: Miniatro:
Juan José González Bustamante. 

"ACUSACION D.i>L Mii'l!STER!O .PUBLICO, EL JUEZ NO DEBE -
REBASAliLA.- Si el pliego acusatorio del Ministerio -
PÚblloo no sA refiere específicamente a una de las hi 
pótesis delictivas de las tres que contiene determi= 
nado art.íouJ.o de la Ley .Penal y por la vaguedad del
pliego acusatorio,· no puede eatimarae cuál de ellas
ae realizó, al decidir el Juez que una determinada -
hipótesis estaba comprobada, se sustituyó al Órgano
de acusación, lo que constitucionalmente ea inadmisi 
ble." -
Vol. LXII, segunda parte, p. 15, Amp,.ro directo - -
913/62. Vidal del Cid Ramírez. 3 de agosto de 1962.
Unanimidad de cuatro votos. 

"MINISTERIO .PUBLIUO, ACUSACION DEL.- Si el juez reb.!!_ 
sa los lÍmltes del pedimento acusatorio, cambiando -
los términos que el Miniatei·io .Público haya ejercido 
la acción ~nal, viola el artícuJ.o 21 constitucional, 
y el amparo debe concederse para el efecto de que el 
juzeador dicte nueva sentencia." 
5a. Epoca. Tomo XXVII, p. 689. Váldez, Bernardo. 

"8'¡0.- MVISTERIO PUBLIUO, EL JUEZ iW l'UI::DE SUPLil!
LAS DEFICIEN~IAS DEL.- Si el Ministerio Público, en
el pliego de conclusiones, incurre en error técnico
al no aducir los razonamientos ;ue oon pertinentes -
para demostrar que en efecto se hubieran dado las ca 
lificativas a que se haga mérito, y sólo se limita a 
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invocar los preceptos que definen las calificativas
que cita, así como el artículo que sanciona el deli
to cali1'icad,,, y si la autoridad responsable da por
probadas las calificativas de referencia, con ello 
suple agravios en favor del l!inieterio Público, en -
perjuicio del reo como a¡1elante, con violución del -
ai·tículo 21 constitucional, puesto que el represen
tante de la acción penal, por ser ¡ieri to en Derecho, 
está obligado a hacerlo y demost1·ar que la conducta.
observada por el acusado orn adecuada a dichas cali
ficativas, y por ello viol.a garantías si incu1·re el
juzgador en agravar el delito de que se trate." 
Amparo 3819/66. J. Guad~lupe Cal.ve Hernández. Briero-
20 de 1967. Unanimidad de cinco votos. Ponente: mi
nistro ,A;;ustín Mercado Alarcón, 

"M!NlSTEJtIO PUJll,IíJO Y JUEZ, SUS ATi\IBUCIONi:;S.- La 
imputación del delito 002·i·esponde al Ministerio Pú
blico; l.a cuantificación de las sanciones aplicable~ 
al juzgador, El juzgador no puede cambiar el concep
to de responsabilidad criminal, en perjuicio del acu 
aado, sancionando por delito de mayor gravedad del :
imputado, pero sí. puede, por estar dentro da la fun
oión que l.e reserva el artícul.o 21 c0nstitucional, -
fijar l.a sanción adecuada a la infracción perseguida, 
ein atender a la cuantificación que oficiosamente ha 
ga el. Kinisterio P~blioo, en virtud de que tal facu! 
tad es exclusiva del poder judicial." 
Directo 1096/57. Pablo Cruz TrAjo. Resuelto el 27 de 
junio de 1957. Unanimidad a, cinco votos. Ponente el.
Sr. ll!tro. Chico Goerne. 

"ltlIN ISTERIO PU!<LICO, CONCLUSIONES DEL.- De acuerdo -
con el. artÍcul.o 21 constitucional, aun cuando la im
posición de l.as penas es propia y exclusiva de la a~ 
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-toridad judicial, la persecución de los delitos in
cumbe al Ministerio PÚblico y en consecuencia el juz 
gador no puede rebasar los límites de la acusación = 
por ser el Ministerio Público de acuerdo con la pro 
pia Carta Fundamental, el único titular de la accióñ 
penal; y si el representante social. pidió expresamen 
te que se impusie1an las penas previstas para J.a ma= 
dalidad de riña en el artícul.o 246, el. haber im¡mes
to las preceptuadas por el artículo 245, es violato
rio de garantías consagradas por el art~culo 14 cona 
titucional, en relación ·can el 2J. de la propia cona= 
titución, por haber invadido la responaable las fun
ciones que en forma exclusiva competen al. ~inisterio 
PÚblico. 11 

6a. Epoca, 2a. parte, vol. XLIII, p. 76 •. Directo -
7020/60, Juan Llamas Ramírez. Unanimidad de cuatro 
votos. 

"78 .- AGCION .PBNAL, LII.lITES DEL EJERCICIO DE LA.
(l.egislaci0n penal par~ el. estado de Durango).- ~orno 
antes se ha observado, el. agente del. ministerio pÚ-~ 
bl.ico no expuso, al formular sus conclusiones, J.os -
hechos que en su concepto constituían la calificati
va de haberse cometido el robo en casa habitada, ni
menos probó fehacientemente la existencia de tal.es -
hechos, ni pidió al juez al imponer la sanción tuvie 
ra en cuenta precisamente esta calificativa, pues, = 
aun cuando es verdad que invocó J.a apl.icación del ar 
tículo 343 del. Código Penal., este precepto alude a= 
diversas cal11'icativas, por J.o que el. juez no pudo -
válidamente acomodar una de ellas en donde más conve 
niente le haya parecido, asumiendo funciones perseo~ 
torias que sólo incumben al ministerio público por -
mandato expreso del artículo 2J. de la constitución -
federal. Además, el sentenciador no puede su;¡J.ir. J.as 
deficiencias en que incurre el ministe1·io pÚbl.ico, -
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que es un Órgano técnico, ya que la ley Únicamente -
lo faculta para suplir deficiencias de la parte acu
sada. \Jonsecuentemente, demostrado que el juzgador -
rebasó los límites en que se ejercitó la acción pe
nal, debe c~ncederse el amparo al quejoso, para e1 -
efecto de que la autoridad responsab1e pronuncie nue 
va sentencia que modifique el fallo recurrido y eli= 
mine la calificativa que el j•\0Z tomó en cLmsidera
ciÓn para la condena." 
Ampuro directo 417/60. Miguel Morales Villa. Febrero 
13 de 1963. Unanimidad de cuatro votos contra el vo
to del ministro Al.berto R. Vela, Ponente: ministro -
Manuel Rivera Silva. 

"CONCLUSION:'S DEL l.IINISTEltlO FUBLI\JO.- A1 Ministerio 
Público toca ejercer la acción penal, y por tanto, -
el juzgador no puede cambiar el concepto de responsa 
bilidad penal establecido en lss conclusiones acusa= 
torias del representante social. Al. fij!ir 1a pena el. 
juez debe tener como base la acusación del Ministert> 
PÚblico, pues de rebasar Al marco de la norma y con
denar ;·or delito de mayor gravedad que el imputado -
por la parte acusadora, se priva al quejoso de la d~ 
fensa respectiva cow sucede cuando el Ministerio l'ú 
blico acusa por lesiones en ¿ida y el juez cundena = 
por 1esionea simp1es intencionales." 
Direoto 4084/5). Victor Vaquero Méndez. 20 de agosto 
de 1954. Mayoría de tres votos contra dos de los 
Srs. Ministros Olea y Leyva y Chico Goerne. Ponente
el Sr. Ministro Mercado Alarcón. 

"549.- CDNCLUSIONBS DEL MINISTERIO PUBI,ICO. iiOBO SI! 
PLE Y CAI·Ii'ICADO.- Si de los autos a¡>urece que el mi 
nisterio p~bLico considera el hecho como un robo or= 
dinHrio y simple y del SWDcirio se desprende que se -
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efectuó en casa mbitada, sin embargo, el juzgador na 
debió rebasar el. pedimento si tuvo opoi·tunidad de in 
conformarse por la indebida clasificación, enviando= 
lo al Pracu1adar para su modificación, por la que al. 
omitir quedó obligada a respetarla, ya que en torne
a él el acusada alegó y se defendió." 
Amparo directa 4383/58. Jacinta Martínez Letras. 9 -
de octubre de 1958. Unanimidad de cuatro votas. Pan<!a 
te: ministra Mercado Al.arcón. 

"665 ,- MINIST!füIO. PUBLIUO, .;uNl!LüSIOl!J;S DEl'ECTUOSAS
DEL. (Legislación penal para el estado de Tabasco), 
Cuando el ministerio público solicite la imposición
de la peua a que se refiere el artículo 311, fracoiÓl 
I, del Código Penal de Tabasco, esto es, la abstrac
ta de treinta a cuarenta años de prisión señalado 
cuando el homicidio se 'haya ejecutado con premedita 
ción, alevosía y ventaja•, pero no externa ni preci= 
se loa conceptos por loa que considera que concurran 
las calificativas de premeditación, alevosía y venta 
ja, invocando simplemente el artículo que la contie= 
ne, en realidad, sino una regla de aplicación de san 
cianea en los casas de homicidios calificadas, la -
simple invocación de tal precepto legal m fija el 
concepto ni la modalidad de la infracción delictiva; 
más, cuando ni aiquiera cite loa que definen las me~ 
cionadaa calificativas, y que norman el criterio a -
seguir para deLerminar si se surten en un caso con~ 
creta, deficiencias éstas que no debe corregir el 
juzgador, dado el carácter técnico de la institución 
acuse.dora, sin violar el artículo 21 constitucional." 
Amparo directo 1326/65. Mateo LÓpez Hermlndez. Junio 
5 de 1967. Unanimidad de cinco votos. Ponente: mini~ 
tro José Luis Gut!errez Gutíerrez. 
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"75 .- A<JCION l'ENAL, CONULLISlONES DEL MH!ISTERIO PU
BLICO.- (Legislación penal para el estado de Tamauli 
pas).- Si el ministerio p~blico acusa por homicidio~ 
tumultuario y el juzgador condena por homicidio sim
ple intencional, indudablemente que éste rebasó los
términos de la acusación, pues aunque la imposiciÓn
de las penas es exclusiva de la autoridad judi~iaJ.,
ésta debe entenderse en relución a su cuantificación 
dentro de los límites de la ley aplicable al delito
objeto de la acusación: mas carece de libertad para
variar é.sta y si no encuentra las conclusiones ajus
tadas a los hechos, puede remitirlas para su revi- -
sión al Procurador. Ahora bien, si el juzgador omite 
en su oportunidad tal remisión, no puede ya, al sen
tencl.ar, salirse de los términos precisos de la acu
sación que no combatió oportunamente." 
Amparo directo 6207/61, Jesús Rodr!guez Murillo. 
Agosto 13 de 1962. Unanimidad de cinco votos. Minis
tro: Manuel Rivera Silva. 

"CLASUICACION DEL DELITO, CAMBIO DE LA.- Preceptúa
el artículo 21 constitucional, que la imposición de
las penas es propia y exclusiva de la alttorldad jud!_ 
cial, y que al ~inisterio Público incumbe la perseo_!! 
ción de los delitos. Este precepto ha sido interpre
tado por diversas e jecutoriaa de la Suprema Co1·te,
en el sentido de que al Ministerio PÚblico correspon 
de el ejercicio de la acción penal, en sus aspectos= 
persecutorio y acusatorio; en el Último se comprende 
la facultad de formular el pedimento, para que se 
condene o absuelva al reo, expresando, en el p1·imer
caso, el delito o delitos que se imputen, as! como -
todas las circunstancias conducentes y las penas a~ 
plicables. En vista de esto, se ha sostenido que ese 
pedimento, aunque no es asimilable de manera perfec
ta, a la demanda en un juicio civil, sí tiene gran~ 
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-des analogías con ella, sobre todo en lo que ata-
ñe a que, en el mismo, se fija la materia de la con
troversia penal., Por otro lado, como el pedimento 
sirve al acusado pa1·a proveer a su defensa, se ha 
sosteni.do que cuando el. sentenciador condena por un
delito diferente del señalado en ese pedimento, modi 
fica el cargo, saliéndose de sus atribuciones que, = 
como se na dicho, son las de imponer las penas, e in 
vadiendo las del llinisterio PÚblico, con lo cual de= 
ja al reo indefenso,. De esto se concluye que la vio
lación al art!cul.o 21 constitucional, consistente en 
que el juzgador cambie el cargo hecho por el llinista 
rio PÚblico, se traduce en una violación que deja iñ 
defenso al. reo, Ahora blen, si el Agente del lliniste 
rio Público acusa al delincuente como autor, y el. -
sentenciador lo condena como cómplice, no se infrin
ge con ello el artículo 21 constitucional, porque el 
reo no queda indefenso, apesar de que el juzgador 
cambie la calificación del grado de responsabil.idad
hecb.a por el Ministerio Público, dado que los hechos 
que sirven a1 mismo paza enderezar su acusación, son 
exactamente los mismos que sirven a la autoridad sen 
tenciadora, para C·>ndenar al reo, Además, los actos= 
que constituyen la complicidad, según las bases que
asienta el Código Penal, tienden a la ejecución del.
delito, ya sea coexistiendo con la ejecución mate- -
rial, ya facilitándola, es decir, estos actos se re
fieren a la ejecución; as!, la acusación por respon
sabilidad como autor de un delito, coll{lrende la eje
cución material y todos los actos conexos, con ella, 
de un modo inmediato y dir~cto, y como la complici
dad, según se dijo, se constituye por los actos de -
esta Última clase, puede afirmiu-se que en la acusa
ción de que una persona es autora de un delito, se -
comprenden 1.os actos que forman la complicidad." 
Tomo XXIX, p. 1494, Amparo directo 31.35/29. Vega So
riano Luis, 6 de agosto de 1930. Unanimidad de cuatro 
votos. 
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"DBLI'rO, CAMBIO DE LA CLASH'I0.\0ION DBL, PO!t EL JUZ
GADOR.- El articulo 21 constitucional rese1va al Mi
nisterio PÚblico el ejercicio de la acción persecuto 
ria y al juez la aplicación de las penas, con la so= 
la salvedad ·de que esta autoridad no puede rebasar -
los lim.tes de la acusación, porque ello redundaría
en perjuicio del acusado. PBro el juzgador sí puede
clasificar el delito derivado de los mismos actos y
omisiones que motivaren la persecución, en términos
favorables al acueado, declarándolo como delito ten
tado, en lugar do oonswnudo, y disminuyendo la pena, 
de modo tal que en lugar de causar ugravio produzca
benef ioio, y esto no puede ser motivo de reclamació~tt 
Vol. CIII, segunda parte, p. 23. Amparo directo 
1291/64. Jesús Hernández Vargas. 21 de enero de 1966 
Mayoría de tres votos. 

Aho1·a bien, en sentido inverso al anterior crit,!!_ 

rio se ha manifestado la misma Suprema Corte, al realizar

la interpretación del artículo 21 conatitucional, pues ad

mite que la vincu1ación jurídica de la decisión del sentea 

ciador con las conclusiones del Kinisterio l'Úblioo, no re

presenta limite alguno para aquella, por lo cual no se CO!!, 

culean garantías constitucionales en perjuicio del acusa-

do cuando el juzgador rebasa el pedimento ministerial, - -

siempre y cuando se ajuste a los huchos motivo del proceao· 

y a las leyes aplicables. 

Así tenemos que lo anterior se ha expresado en -

los siguientes criterios jurisprudenciales: 
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"CONCLUSIONES ACUSATOl!IAS DEL Ml1U::>TERIO PUBLICO, -
NO VINCULAN AL JUEZ.- De conformidad con el artícu
lo 21 constitucional, la imposición de las penas ea 
propia y exclusiva de la autoridad j•~dic.ial, En 
efecto, eu principio esa imposición corresponde al
sentenciador, sin otro limite que el de aplicar al
caao la ley que haya previsto el delito, de tal ma
nera que, si el arbitrio judicial se 'ejercita co- -
rrectamente (y se entionde por correcto que en la -
sentencia no queden violadas las normas que tutelan 
a la prueba, ni laa de la lÓgica, aaí como tampoco
se alteren laa con<•tanuias procesales), entonces el 
sentenciador crnnp:le con lo diapuasto por el artícu
lo 21 constitucional, y el hecho de que el ejerci-
cio de la acción penal se lleva al cabo por el Mi~ 
nisterio PÚblico cumplimentando el deber que tiene
de perseguir a los delitos, si en tal ejercicio y -
al formular conclusiones, estima que loa hechos de
ben ser sancionados de conformidad con un criterio
determinado, este criterio no obliga al juzgador pa 
ra·~imponer las penas, pues esta facultad es propia= 
y exclusiva de su autoridad, y la formulación de 
conclusiones, a este respecto, aÓlo tiene los efec
tos de una petición hecha por una ~e las partes, 
que el juez podrá o no acordar de conformidad, se-
gún sea su criterio; criterio, claro está, que ten
drá que expresarse conforme ~ la ley. Por esta ra~ 
zón debe estimarse que el hacer caso omiso el se"-
tenciador, de las conclusiones del Ministerio .Públi 
co, calificando los hechos de manar distinta a como 
el propio Ministerio Público lo hizo, no entraíia · 
una 'iolaoión del artículo 21 cunstitucional." 
T. CVII, p. 1(09. Amparo directo 7146/48. Lobillo 
Espino Antonio. 7 de marza de 1951. Mayoría de tres 
votos. 
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"AUCION PBNAL Y LA i'UNGION JUitISDICCiüNAL,- La sepa 
ración establecida por el artículo 21 conatitucio-= 
nal entre la función acusatoria que incumbe al titu 
lar de la acción penal y la función ju.risdiccional= 
que incumbe al Juez, se ha de interpretar en tratán 
dose de enjuiciar sentencias condenatorias, tenién= 
dose presente el propósito de establecer ptira todo
prooesado, la garantía de que la autoridad judicial 
no actúe contra él, para sancionarle, mientras no -
exista petición del Minieterio Público en el senti
do de que se reconozca la existencia de un determi
nado delito, la comisión de él por el reo y la pro
cedencia de una cierta pena; esto es, se J:a de enten 
der dirigida a prohibir a dicha autoriJad que se o= 
cupe, en perj•ücio del encausado, de cuestiones que 
no queden involucradas en el ejercicio .;ue el re
presen•ante social haga de la acción penal; pAro no 
se debe llevar al extremo de pretender que cuando -
a.dem!Í.s de las constancias invoca.das poi· el !lliniste
rio Público en su pliego acusatorio, existan en au
tos otros elementos de prueba que concurx·an también 
a justificar lao peticiones formuladas en ese plie
go, el Juez no puede tormarlaa en consideración. Ad 
mitir la idea opuesta, llevaría al absurdo de colo= 
car al Juez en actitud de cerrar los ojos ante la -
verdad revelada en los autos en torno a cuestiones
contenidas en la litis del proceso penal y esto le
privaría de eu dignidad como Órgano de justicia que 
ha de declarar el derecho frente a las pretensiones 
de las pi.rtes.• 
T. UXXVI, p, 730. Amparo directo 5471/54. 5 de di~ 
ciembre de 1955. Mayoría de tres votos. 

"MISrni'ERIO PUBLIOQ, SU ACUSAGION Y ?J::Til)!ON DE PE
l'lA5 NO DEBEN Uürl.n'1'Aii LA Lll:lB!tTAíl JUDICIAL.- La acu
sación del Ministerio Público debe entenderse cona• 
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-tituida por la imputación de los hechos y no 
por su clasificación legal, apreciación a manera de 
sancionados, expresadas por dicho f uncionaro en sus 
conclusiones, de tal manera que si éste manifiesta
que el delito debe sancionarse como en riña, tal 
criterio no sujeta a la jurisdicción sentanciadora, 
ni le veda apreciarlos de distinta manera, si elle
no introduce elementos y hechos extraños a los pre
vistoeen la acusación, porque lo contrario seria 
violar-flagi·autemente el artícul.o 21 de la Cona ti tu 
oiÓn General de la República; tanto más cuanto que= 
la clasificación de esos hechos dentro de determina 
do tipo legal y la solicitación de ciertas penas -
por parte del Ministerio PÚblico, pura sancionar- -
los, no debe ser m~s que una opinión de uno de los
sujetos proéesales, que no puede, constitucional-
mente considerado, coartar la libertad y atribucio
nes de la autoridad judicial para imponer las pe- -
nas, ni menos extralimitarse en sus funciones e in
vadir las del juzgador que es el que debe apreciar
los hechos que se imputan en la acusación, para que 
de acuerdo con las modalidades y características 
que revistan todas las circunstancias de ejec'ución, 
puedan encuadrarlas dentro de determinado tipo y 
aplioar las sanciones para ello previstaa en la 
ley.• 
Directo 7671/48. Melquiades JÚarez Solis. lo. de ju 
lio de 1949. Unanimidad de cuatro votos. Ponente eÍ 
Sr. Ktro. Chico Goerne. 

"MitlISTERIO PUBLICO, :>OLO ES PARTE E<'l EL PitOCESO P! 
NAL.- Por otra parte, es cierto que el M.ini:;terio -
Público en el proceso corres_ondiente formuló acue~ 
ción en contra de Delgado Salazar, como responsable 
del delito de homicidio cometido por imprudencia en 
agravio de J, Cruz Fierro, y que el Juez del proce
so y el TribQnal de alzada condenaron al propio - -
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Delgada como responsable del delito de homicidio 
intencional, agravando con la califici.tiva de preme 
di "ación, en los tén1inos del artículo 291, segundo 
apartado, del Código de Defensa Social el cual dis
pone que se presumirá premeditado el homicida que
reaulte de aplic«r el tormento a la víctima, y, en
la especie, la viol.encia lesiva aont1a el. ofendido
consiituyó un notorio tormento, Sin embargo, la a
legación del quejoso al respecto carece de fundamen 
to porque si bien es cierto que una simplista inter 
pretación tradicional, en rel,.ciÓn con el artículo= 
21 de la Constitución General de la República, ha -
llegado a considerar al Mini~terio ~Úblico como deü 
nidor supremo de las acciones antijurídioas de un :: 
p1oaeaado y seílaludor del máximo de las sanciones -
correa1:0 ndientes, sin embargo, una corriente contra 
ria ha venido pugnando por rechazar esa interpreta.= 
ción que peca de falta de técnica, en cuhnto desco
nociendo la situación p1·ocesal, coloca una de las -
partee en un lugar privilegiado, con mengua no tan
eólo de le. cont1·aria, eino del Juez miemo a quien -
constitucionalmente se le he. reservado la imposiciá:i 
de les penas y com¡ete la exacta aplicación de la 
ley. En efecto, es verdad que el artículo 21 consti 
tucional encomienda al Ministerio Público el ejerci 
cio de la acción penal, pero lo ea también lo .que -
Única y exclusivam&nte reserva al Juez la imposi- -
ción de las penas, y, siendo ello así, ei una vez -
ejercitada la acoión, a tI·avés de las oonolusionee
acusaturiae se pretendiera reet1·ingir por el Minis
terio Público la facultad judicial de la imposición 
de las pene.e, por su apreciación respecto a la moda 
lidad del delito y la consiguiente graduación de la 
pena, ello lo convertix·Ía en supremo definidor de -
las acciones antijUrÍdicas, y al juez, en simple -
refrendador de sus peticiones, con mengua de la fa
cultad que le reserva la ley, y en l~ estimación i~ 
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-discutible al principio de iguuldad e11tre las par
tes. Si, pues, el Juez del p1·oceso, substrayéndose
ª las peticiones del MinL-terio PÚblico, define la
cunducta antijurídica de un inculpado y lo sitúa 
dentro de las normus legales represivas que conside 
ra exactamente aplicables, con ello no rebasa loe = 
limites de la acción persecutoria delictual qc.e in
cumbe al MiniHterio Público, y sí en cambio actúa -
dentro del marcado estricto d~ sus facul•cdee cons
titucionalmente reservadas." 
Directo 86/53. Juan Delgado Salazar. 24 de marzo de 
1955. Mayoría de tres votos, Ponente Mtro. Olea y -
Leyva. · 

"477.- M1'1BTBf!IO PUBLICO, PliliCEPTOS LEGALES CITA
DOS l'Olt EL.- El hecho de que el ministerio pÚblico
estime en su pliego de conolusiones que el cuerpo -
del delito que-da comprobado de acue1·do con una de
terminada disposición legal, y que el juez concluya 
que se acreditó la materialidad del hecho de acuer
do con m~ndato legal diverso, no entraña una susti
tución del Órgano jurisdiccionac, puesto que el ar
tículo 21 constitucional delimita las funciones del 
Órgano acusatorio, atribuyéndole exclusivam~nte la
persecución de los delitos, y es al Órgano deciso-
rio a quien compete la apreciación de las pruebss;
por tanto, la apreciación que haga el mini .•terio Pi! 
blico respecto a que una determinada situación que
da acreditada de acuerdo con tal o cual diepoaición 
legal, resulta inoc.18, jurídicamente hüblando, y el 
hecho de que el Órgano jurisdiccional estime que la 
comprobación queda hecha conf orrne a disposición di
versa a la que invocara el ministerio pÚblico, bajo 
ningún concepto puede considerarse violatoria de g~ 
rantías, pues es a la autoridad judLcial y sólo a -
ella a quien compete la apreciución de las pruebas~ 
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Amparo directo 3326/64. Juan Barrera lla.rt!nez. Octu 
bre 25 de 1.965. Unanimidad de cuatro votos, Ponente 
mini~tro Abel. Huitrón y Aguado, 

"ACUS.,CION DEL MINI::>TEIHO PUBLI¡;Q,- Basta que se 
formule acusación sobre hechos concretos para que 
desarrolle l.a función jurisdiccional. en cuanto a la 
tipificación que corresponde; en consecuencia, no -
constituye violación el hecho de que la autoridad -
selial.nda como responsable hayn tenido por acredita
da la comisión del. delito, discrepando en cuanto a
la terminol.og!a y loa preceptos relativos a l.a san
ción, si esto IÍl.timo no es en perjuicio del. reo." 
Directo 5842/51.. Jesús Méndez LÓpez. 22 de junio de 
1953. Unanimidad de custro votos. Ponente el. Sr. 
Ytro Corona. 

"ACUSACION DEL MI IISTEkIO PUBLICO, FACUW'ADES DEL -
JUEZ.- De acuerdo con el. artículo 21 constitucio- -
nal, l.a imposición de las penas es propia y excl.usi 
va de la autoridad judicial, y está perfectamente = 
admitido que el Ministerio Público acuse por cier~ 
tos hechos y el. Juez, al. calificarl.os, l.os encuadre 
en l.os preceptos l.egales que estime aplicables, sien 
pre que no reblise l.os términos de la acusación en -
perjuicio del. procesado, en lo cual consiste el. ac
to jurisdiccional." 
Vol.. VIII, segunda parte, p. 1.4. Amparo directo 
1130/57. Pedro Bal. tinrrez •. 19 de febrero de 1.958. -
Unanimidad de cinco votos. 

"IHIUSTEIUO PUBLICO, CONC ·USIONES DEL. i"AL'l'A DE UN
nEQUISITO.- La omisión de un requisito procesal en
el pliego de conclusiones del Ministerio Púbiico, -
al no consignar el. precepto que contiene la penal.i-
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-dad aplicable al Célso, no implico. abandono del 
ejercicio de la acción persecuto1i1< inherente, toda 
vez que la J~epresenta.ci.Ón Social, desµués de expo-
aer los hecüos, pruebas y razones, concluye acusan
do al procesado, permitiendo que el ór·gano jurisdic 
cil)nal realice una de sus funciones" primordiules, = 
al imponer la sanción adecuada al sujeto con la a-
plict<eión ce la norma omitida, sin vulnerar garan- -
tías al ht.tce1· uso de la f1::t.cul tad decisoi·ia." 
Directo 35/48/55. José ~ateo Reyes. 13 de julio de-
1356. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Sr. l"tro. 
Mercado Alarcón. 

"1463.- IJONIJl,~;:iIO!ES DEL ruru:;-r;;ttro .f'UJ;L!UO.- La ci 
ta equivocada que en ellas se hace de un artículo = 
para el solo efecto de la penalidad aplicable no im 
plica acusación por diversos delito" y es irrelevañ' 
te si la repi·esentación social, después de exponer= 
los hechos, pruebas y razones, concluyó acusando 
por el delito que quedó invocado desde la consigna
ción y ~or el que se siguió proceso, tanto más que
la acción p.rsecutoria se ejercita por hechos y no -
por preceptos legales, y, de 1>cuerdo con el artícu
lo ,1 constituci0nal, la p0rsecución de los delitos 
incumbe al ministerio p:blico y la imposición de 
la" sanciones es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial." 
AmpLffO directo 2105/66. Angel oésar césar. Mayo 12-
de 19'/0. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: mini~ 
tro J. hamón Palacios Vargas. 

11 .AVUS.-i.\jlUH D.BL r.~I.!IJ 1l'EH.IO PU~LI:!O.- Ea.ata que se 
formule acusación sobre hechos concretos para que 
desarrolle la fLmciÓn jurisdiccional en cuanto a la 
tipificaci&n que corresponde; en consecuencia, no -
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constituye viol2ción el hecho de que la autoridad-
señalada como res:ionsable aaya tenido por acredita
da la comisión del delito, discrepando en cu~nto a
la terminología y los preceptos relativos a la san
ción, si esto Último no ea en perjuicio del reo." 
Directo 5845/51. Jesús Méndez LÓpez. 12 de junio de 
1953. Unanimidad de cuatro votos. Ponente el Sr. 
Mtro. <Jorona. 

"1265. MIH;;TEltIO rUEi.IUO, IJOliJLUJIONES DEL, DEBEN
CON:3IIJEhARSE COMO UN TODO.- El pliego de concltisio
nes que formula e'l ministerio público constituye un 
todo que debe relacionarse entre sí; por lo tanto,~ 
no deben considerarse en fonna aislada los puntos = 
petitorios, sino que habrá de tenerse en cuenta la
parte expositiva que se h~ga en el pliego y los ar
gumentos que se expongan¡ de ahí que si en el plie
go de conclusiones el ministerio pÚ bl ico solicita 
la imposición de una pena previsth en un artículo -
deter!ninudo o invoca un mandamiento en el ·que se 
co:upr•·nden val'ins hipótesis delictivas o de califi
cación del delito, no puede consider .. rse que h«ya -
V<.1[;uedad en la acusación si es que en la purte expg_ 
sitiva se puntualiza cuál es la. hipótesis poi· la 
que se está formulando la solicitud de imposición -
de la pena. Siendo las concJ.cu'liones del mini,.terio
pÚblico de derecho estricto, deben, precisamente 
por ello, relve .onarse los puntos petitorios con el 
resto de l<;.s mlsmaa. 11 

AIDpaio directo 137/67. José Reynaldo Liil án. J,'ebre
ro 29 de 1963. Unanimidad de cinco votos. Ponente: -
miniGtro ALel Hui tr·ón y A$uado. 

"473.- ble JI.;T,;lílú PtJ: LIUO, ;Jü:iGLc«:iivcli.',S DEL, '.JEBEN
G J.'l:3I ·isnAHSE CJ~·íO U.I '•'OiJO .- ilo ¡me de af i nnarse la -
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vaguedad de1. pliego acusatorio del. mi.üGterio pÚl:li 
co si es que cita como apl.icabl.e una dis¡,osiciÓn -
que ha~e un reenvió a otras; ta1 es el c~so en que
el ministerio pÚbl.ico al.ude al. ai tÍculo 26'¡ del. có
digo Pena1 del Estado de Jalisco, ;iues en dicho man 
damiento se hace un reenvió a l.as disposiciones an= 
terioi·es a.1 mismo y es inccn.cuso que está el acuse.
do en posibi1idad de conocer cuál es l.a pena cuya -
aplicación se scl.ici~a. Por otra parte, si en el 
cuerpo del pli•·go acusatorio se al.ude a situaciones 
particul.ai-es del. h<·~ho y se invocan también disposi 
cienes legales, su omisión en los puntos petitorio; 
carece de trascendencia, pues el pl.iego acus .• to1·io
debe considerarse como una unidad." 
Amparo directo 2100/67/2a. liaL,eJ. Navarro Gonz•llez. 
Agosto 23 de 1967. Unanimi~ad de cinco votos. Ponen 
te: ministro Abe]. Hui trón y Aguado. -

"MI.II:;T.11auo PUBLJCO.- La acusación de1 Ministerio -
Público se constituy•3 por la imputación de J.os lle
chos y no ,,or su cl.asiflcación l.egal, aportación a
manera de sancionarlos, de tal manera que si este -
funcionai-io manifiesta que el delito debe corEide-
rarse cornprendido para su penalidad dentro de dete,E 
minado precepto lega1, tal criterio no vincul.a a1 -
juez de la causa, puesto que sÓJ.o constituye una 
opinión de una de las partea de1 proceso, que no 
pue<ie coartar1e a aquél. su l.ibertud y atribuciones
para tipificarlos dentro de deteruinada categoría -
delictiva y aplicar, en su caso, las sane.iones pro
cedentes de acuerdo con la l.ey." 
Tomo XC, p. 1311. 

1'M!UCO'l't::H.IO PUI:SL!íJO,- La acusticiÓ11 del MinistP.rio -
debe entenderse constituida ;>or la imput»<:iÓn de --
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los hechos y no por su clasificación legal, aprecia 
oión o manera de sancionarlos, expresados por dicho 
funcionario en sus conolusionea, de tal manera que
si éste manifiesta que el delito debe clasi:f'ioarse
de tal o cual manera' tal criterio no sujeta a la -
jurisdicción sentenciadora ni le veda apreciarlos -
de distinta manera, si ello no int1·oduce elementos
y hechos extraños s los previstos en la acusación." 
Tomo CI, p. lO. 

"MI IIS'l'EnIO PUEI.ICO, El!' IUACIA DE SU .PEDIMENTO .F rtRN
TE A LA FACULTAD DECISORIA DEL JUZGADOñ.- La circum 
tancia de que el Representante Social con1;1idere un: 
hecho comprendido, para una penalidad en determina
do precepto legal, no vincula al juzgador; pues en
los términos del artículo 21 de la constitución fe
deral, el Ministerio PÚblico correspoJnde sólo hacer 
imputaciones de los hechos constitutivos de una de
terminada categoría delictuosa; pero la clasifica-
ción de esos hechos y su apreciución legal competen 
sólo a la autoridad judicial, quien dentro de su fa 
cultad soberana, es la llamada a verificarlos al t;' 
nor de las const>!Ilcias de autos y asignar al prooe= 
sado, en su caso, la pena respectiva. De aquí que -
si el Representante Social señala en sus conclusio
nes la cuantía de la pena que, a su juicio, debe 
aplicar el Juez de la oausa, no significa en modo -
alguno, que éste se halle obligado a imponer la ª'"!!. 
ción señalada." 
Directo 4369/51. Ursulo Contreras. 22 de octubre de 
1952. Unanimidad de cuatro votos. Ponente el Sr. 
Mtro. de la Fuente. 

' 11.UllUTEllIO PUBLICO. i:JErt0Il.JIO DE LA AIJCION PENAL 
POk J;L blINIS'rERIO PUI-LICO y J.> Acu1 .. 1•,rn DEIJISi.JltIA DE 
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LA AUTO~IOAD JUDICIAL.~ Si es verdad que el art. 21 
de la Constitución General de la HepÚblica, encomim 
da la persecución de los delitos al !Hnisterio PÚ-
blico, y, .·ar lo mismo, señala a esta Institución -
como la encargada del ejercicio de la acción penal, 
también es cierto que esta acción tiene un carácter 
eminentemente público, que se deriva de su fin y de 
su objeto, por lo que, una vez provbcada la juris-
dicción al ponerse en movimiento dicha acción por -
el Órgano público de su ejercicio, la Institución -
del Ministerio PÚblico sólo podrá desistirse en loa 
casos expresamente previstos en la ley; ya que su -
obligación ea condt>cir el pi·oceao hasta la senten-
cia que debe diotar la autoridad judicial. Si el M!, 
nisilrio PÚblico, como insti tuciÓn de buena fe que -
debe ser, estima que los agravios expresados por el 
acusado en la apelación son ~undados, no por ello -
debe entenderse que el Tribunal está obligado a re
solver el recurso absolviendo al inculpado;. puesto
que ea facultad exclusiva de la autoridad judicial
:fallar con v·ista de las constancias procesales, y -
en consecuencia, dictar resolución de propia autori 
dad, ya que sólo así se mantiene el orden jurídico
establecido por el art. 21 constitucional." 

"SENTBNCIA .Pl!NAL, PUBDE G ;NDBllAH A !,lAYOh PifüA 4ll~ f 
LA SOJ,IGITADA POR EL l.!VlI:>TERIO PUBLICO.- No es vio 
latoria de garantías la sentencia que condena a ma= 
yor pena de la que el Min1'iterio Público pide en stS 
conclusiones dado que la Suprema Corte de Justicia
da la Nación ha sostenido el criterio de quo el ar
tículo 21 constitucional estatuye cowo facultad ex
clllsiva del Poder Judicial, la de imponer las penas, 
y no le obliga la estimación que de la pena hQga el 
representante social, porque se restringiría aque-
lla :ra:c,tl tad consti tuclonal." 
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T. LXXI, p. 5023. ,AmP><ro directo 8365/41. Orozco 
Alicia, 17 de marzo de 1942. Unanimldad de c~atro-
votos. 

0 868.- M[Nii:ll'1:atro l'UBLI00, 00N.:i.uSIOltoS DEL, i.:UANDO 
NO PR.:CISB CALUI0ATIVAS,- Es legal la sentencia qw 
declare responsable al reo por un delito calificado, 
no obstante que el miilisterio público no precise en 
sus conclusiones la calificativa, pero s! ae refie-
ra a ella," " 
Amparo directo 3943/66. Rufino Euan Dzul. Mayo 11 -
de 1967. Unanimidad de cuatro votos: Ponente,· mini~ 
tro Mario G. Rebolledo P, 

"LILII!5TEIHO PtJtLICO, SU Pl::DIIAENTO NO úllLLGA AL JUEZ 
cuando hay calificativas en la comisión de un del.i
to, no ea nec~sario, para que el juez las t~me en -
cuenta en au sentencia, que el. representan·te social 
l.as señale concretamente en su pedimento, pero, aun 
señalándolas, el. juzgador no queda fatalmente some
tido al. pedimento correspondiente, ya que, según oo 
nacida jurisprudencia, al Ministerio .PÚblico, abdi= 
carían de su facultad de juzgar y dejarían de aer -
ellos quienes aplicaran las penas, que deben ser i~ 
puestas deliberada y conscientemente y no de un mo
do automático, como resultaría si, por el simple p~ 
dimento del representante social, el juez estuviera 
obligado a decretar la pena solicitada." 
Directo 2141/47. Erasto Lazcano Gr~goria, 30 de mar 
za de 1950. Mayoría de cuatro votos, Ponente el. Sr:' 
Mtro. Rebolledo. 

"1263 .- ¡,¡¡,¡¡ ·'~1füL' PUBi.Il!O, l:ITA g:,¡urvo.::ADA DE PRE
CEPTOS HiCHA POn EL.- (Legisl.ación penal para el. e!!, 
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-tudo de Jalisco).- Si del conjunto de las oonclusio 
nes aparece que el representante social acusó al in
cul.pado ~or el d~lito de lesion~s causadas por arma 
que preve el articul.o 363 del Codigo Penal (precep
to q<te no existe), pero en el cuerpo de sus conclu
siones aparece la afirmación de que debe condenarse 
al reo como responsable material del delito de le-
siones con arma en agre.vio del ofendido, en los tér 
minos del artícul.o 10 del Código Penal, al equivo-= 
car el nlÍmero de art!oul.o invocado no implica que -
haya sido omisa la acusación por un delito concreta 
mente determinado." -
Amparo directo 8327/66. Benjamín Olivares de la Cer 
da. Octubre de 1967. Unanimidad de cinco votos. Po: 

:tllnte: ministro Manuel Hivera Silva. 

"476.- !HiUJTEHIO l:'UP.LICO, J,'AlifA DE l'rtE.:JISION POH -
EL, DE LA CALU'ICATIVA DEL DELITO, P1'HO CON CU'A .iJll. 
ArlTICULO APLICABLE. (legislación penal para el esta 
do de Chiapas).- Si el ministerio público se refie= 
re en su pliego de conclusiones a la calificativa -
de x~bo a cuyo efecto citó el art!cul.o 243 del CÓd! 
go Penal de Chiapas aplicable, 1erormado por decre
to n.ímero 38 t1·einta y ocho de febrero de mil nove
cientos ~uarenta y seis, sin precisar en cuál de 
las mÚltiples fracciones de ese precepto encuadra -
el caso específico de que se traca, ello en modo -
alguno puede sie;nificar ausencia de acus.clción." 
Ampáro directo 6983/65. José !anuel Velázquez Rodrf 
guez. Enero 21 de 1966. Unanimidad de cuatr·J votos. 
Ponente: ministro Abel Hui trón y Aguado. 

"MCII::;TEHiú PUllLI\JO.- No es necesario que el pliego 
acus.,torio del Ministerio PÚblico se proli je en la
exposición y razonamiento de las circunstancias y -
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modalidades concurr·entes a la realización de un 
hecho delictuoso; pues basta que dicho pliego con-
tenga sucinta y metóaicamente los hechos conducen-
tes relacionudos con las cuestiones de derecho sur
gidas, de acuerdo con los preceptos de Ley aplica-
bles y la concreta proposición de la Representación 
Social." 
Amparo directo 1419/70. Miguel HuÍz Barrera. 29 de
enero de 1971. Unanimidad de cuatro v~tos. Ponente: 
Abel Huitrón y Aguado. 

"1264 .- MINI:;'rEHIO l'UllLIUO, JONl)LUSIONl::S DEL, DSBJ::N 
UONSIDERAHSE COL!O UN TODO.- El. pliego de conclusio
nes del ministerio público debe ser tomado como un
tado, y no pu~de c0naidererse que el juzgador se 
sust.ib.J.ya al Órgano de acusución al e.firmar· que exis 
tió una califichtiva determim•da, si es que en el = 
pedimento se alude a la circuna tancia que consti tu
ye la calificativa por la que se condena, sin que -
sea indispensable que en sus puntos peti to1·ios es pe 
cifique pormenori7.adamente cuál de las diversas hi= 
pótesis que se comprenden en la disposición legal -
cuya aplicabilidad invoca es la que debe ser teni-
da en cuenta para la condena, siempre y cuando, en
la pa1·te expositiva del pliego, se aluda a el.cha cir 
cunstancia. 11 -

Amp,1ro directo 2983/67. Lourdes Mediana Sánchez.Oc
tubre 9 de 196/. Unanimidad de cinco votos. Ponente 
ministro Abel huitrón y Aguado. 

"1462 .- llvN;.;LUSIONJ;S DEL MINIST1':HIO PUrL!UO.- Deben 
considerarse como un todo.- Si en ellas se invocan
los preceptos legales relativos a determinadas celi 
ficantes y la institución, el razonar en el fliego
de conclusiones, só1o alude a los elementos de .. con-
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-vicción que en su sentir !l.c.;reditan la responsHbili 
dad del inculpado, tal invoc,,ci0n no iesulta aisla= 
da, poi·que debe entenderse que hubo i·eenvió por par 
te del ministerio público hacia los razonamientos = 
que en relación a esas mismas probanzas realizó la
autoridad ad quem para fundamentar aquellas calif i
cantea. 11 

Amparo directo 6833/65. José Hodolfo Campes Hivera. 
Mayo 12 de 1970. Unanimidad de cuatro votos. Ponen
te: ministro J, Ramón Palacios. 

"474 .- MINISTEHIO l'UBLIUO, vONULUSION!>S EX1'EMl'OJtA
NEAS DEL.- Cuando el miaisterio público es omiso en 
el ejercicio de la facultad que le confiere el ar
tículo 21 constitucional y sin conclusiones el juez 
dicta sentenci!I. condenatoria, evidentemente agr,.via 
al quejoso, porque lo coloca en plano de indefen- -
sión; pero si las conclusiones acusatol'iHB se pre
sentan aunque sea extempoianéamente, esto no autori 
za al acusado pal'a solicitar su libertad, po1·que -
ella equivaldría a una absolución que el juzgador -
no puede otoxgar, por no existir en la ley aplica-
ble disposición aleuna que así lo determine." 
Amparo directo 492G/65. María Luisa Pérez viuda de
LÓpez. Oatubre 22 de 1965. Unanimidad de cuatro vo
tos. Ponente: ministro Abel Ruitrón y Aguado. 

Ahora bien, de las dos postuias antagónicas que 

la Suprema Corte de Justicia ha expresado en diversos cri

terios juris,•rudenci»les para interpretar el artículo 21 -

c.> wti tucional, nos adherimos a la segunda de las posicio

nes expuestas, pues tenemos la cvnvicciÓn de que dada la -
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nuturaJ.eza y fines de la Institución ministerial, no se le 

pueden atribuir funciones jurisdiccionales, en consecuen

cia, éstas son exclusivas del juez, y por lo tanto debe 

concretarse aquella institúción, a través de la puntualiz!_ 

ción de la acción penal {acusación), a pédir la aplicación 

del derecho, mas no a declararJ.o. Esto es, se trasluce de 

lo anterior que la vinculación jurídica de la decisión ju

risdiccional con las conclusiones del ministerio público,

no implica impedimento alguno para que en el caso de que -

existieran "deficiencit1B o fallas técnico-jurídicas en la

acuoaciÓn" el sentenciador se viera imposibilitado de rea

lizar su función jurisdiccional, dado que una correcta in

terp1·etación del artícuJ.o 21 co rati tucionaJ. nos conduce a.

afirmar que en eJ. ó1·gano jurisdiccional se concentra la ª.!l. 

tividad de aplicar el derecho y en el ministerio público -

la persecución de los delitos, en donde el juez tendrá como 

limites dentro de su función jurisdiccional, en cada caso

concreto, 1os h"chos que se hallan probado durante el pro

ceso y que fueron objeto de la formal prisión o sujeción a 

proceso, así como las 1imitacoones que las 1eyes sustanti

vas y adjetivas aplicabJ.es le impongan, 

Es pertinente transcribir una amplia exposición

quc sobre este tema rea1iza el maestro Gonzáiez Blanco en

su texto de procedimientos penales (156), ya que avala 

(156) Gonzalez Blanco, Alberto, op. cit., pp. 139 a 143. 
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nuestro criterio. 

Así tenemos que el autor en comento indica que:

lllo podemos dejar de hacer referencia de la jurisprudenoia

de nuestra Suprema Co~te de Justicia, relativa al valor j_I:!; 

rÍdico que le atribuye a las conclusiones del l.linisterio -

Público, en la que se determina que "el Órgano jur:i.sdicci2_ 

nal no puede sancionar atendiendo a situaciones más graves 

que las consideradas ºpor el Ministerio Público", lo que 

quiere decir, que están obligados para los efectos de la 

imposición de la pena, a considerar las modalidades que en 

la mlsma se establezcan respecto a los delitos, y no al r.!!_ 

sultado de lo que sobre el partic~lar haya quedado probado 

en el proceso. 

Desde luego, manifiesta el autor en cita, expre

samoe nuestro total desacuerdo con esa jurisprudencia, que 

consideramos no sólo violatoria del artículo 21 constitu

cional sino también contraria a la doctrina. En efecto, -

el precepto constitucional citado, establece en forma cla

ra y pr<>cisa las facul t;.des que se conceden en materia pe

nal a las autoridades judiciales y al Ministerio l'Úblico,

determinando que a las primeras compete en forma exclusiva 

la imposición de las penas, y al segundo la persecución de 

los delitos; y por su parte el código de Procedimientos p.!!. 
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-nales para el Distx·ito, al establecer las facultlides de 

esos Órganos, determina que co.rresponde exclusivamente a 

los tribunales penales del Distrito declarar, en la forma.

y términos que esa ley establece, cuando un hecho ejecuta_ 

do en las entidades mencionadas es o no delito; declarar -

la responsabilidad o irresponsabilidad de la persona acus!_ 

da ante ellas; aplicar las sanciones que señalen las le- -

yes; y que sólo esas declaraciones se tendrán como verdad

legal¡ y en cuanto al Minist.,rio Público, que le correspoa 

de, el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual ti.!!_ 

ne por objeto: ptdir la aplicación de las sanciones estli~ 

blecidas en las leyes penales; pedir la libertad de los 

procesados en la formQ y términos que previene la ley¡ y 

pedir la reparación del daño en los términos especificados 

en el Código Penal; y si eso es as!, la jurisprudencia de

la Suprema Corte a que nos referimos, se quiera o no, es -

violat0ria de las disposiciones legales oitadas, al impo-

ner a las autoridades judiciales que se supediten al impo

ner les penas a las modalidades del delito que considere~ 

el Ministerio l'Úblioo, en su oonclusiones, y no de aouer

do con las facultades exclusivas que " eee respecto le coa 

cede el artículo 21 constitucional, como debe ser, limita

das solamente por lo que aparezca plenamente probado en el 

proceso, y de ninguna manera a lo que otro sujeto procesal 

se!l.als. 
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Ea verdad, continua diciendo Gonzúlez Blanco, 

que existe entre los óz·ganos jurisdiccionales y el Minist.!_ 

rio l'Úblico, una vinculación desde que se iofcia el proced.!_ 

miento con el ejer~icio de la acci6n penal, hasta su térm.!_ 

no con la sentencia, originaña por la circunstancia de que 

ambos ó~·ganos perciguen la misma finalidad o sea que se h!_ 

gan efectivas las normas penales sustantivas en los casos

concretos; pero esa vinculación no supne que sus facÍilta-

des :;:ierfectamente determinadas constitucional y procesal.-

mente, puedan ser supeditadas la una a la otra como sucede 

de acuerdo con la jurisprudencia de que se trata. 

Por otra pbrte, señala el ~usodicho autor, las -

consecuencias jurídicas que produce el ejercicio de la ac

ción penal se concretan como acertadamente l.o considera MJ!. 

aeari, a la actividad procesal que tiende a la integración 

del proceso, y a la actuación de la ley penal; y dentro de 

esas actividades debemos considerar la relativa a las con

clusiones en las que el Ministerio PÚblíco debe precisar -

sus puntos de vista acerca del resulindo del proceso; pero

dentro de esto no está que se señalen las modalidádes res

pecto al délito para que de acuerdo con ellas la autoridad 

judicial imponsa las penas como l.o determia,1 la jurispru

dencia que comentamos; y tampoco es exacto como suponen a! 

gunos, que sea en las concl.usiones del Mini9terio l'Úblico-
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en dunde se formula la acusación, porque aun suponiendo 

que esto fuera cierto, wia cosa es la acusación y otra la

determin.lciÓn de las sanciones, y además, porque de ser 

así cabría preguntarse qué fue lo que di.o base al desenvol

vimiento del proceso hasta llegar al momento de lds concl~ 

a iones. 

El propio Massari, advierte González Blanco, al

referirse al problema de la jurisdicción, nos ilustra cua~ 

do expresa que el j•1ez, co10o sujeto prominen;,e de la rela

ción procesal penal, es el representa~te monocr~tico o co~ 

gial del Órgano constitucional del Estado, encargado de 

ejercer la imciÓn soberana de la jurisdicción en un deter

minado proceso penal; y que la jurisdicción ( jusdicer) es

la función soberana que tiene por objeto establecer la de

manda de quien tenga deber o interés en ella (acción), si

en el caso concreto es o no aplicable una determinada nor

ma jurídica y puede darse o no ejecuoión a la voluntad ma

nifestada por ella; función cuyo ejercicio en lss _materias 

pena1ee, está exclusivame11te reservada a Órganos del Esta

do institlli.dos con las g.;rantias de independencia y de im

parcialidad (jueces) y es•á caracterizado mediant~ determ1 

nadas formas (proceso, coacción indirecta). Esto significa 

que la jurisprudencia en cuestión, carece también de apoyo 

doctrinal. 
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Sobre esta misma cuestión, afirm"' Gonz1hcz Dlan

co, viene al c~so hacer referencia al informe que rindió -

al Pleno de la Suprema Corte de Justicia en el año de 1945, 

el ent.,ncee mi'listro Olea y Leyva, en su carácter de Presl:, 

dente de la Primera Sala, porque nos pdrecen irrefutables

las cunsideraciones jurídicas que en él se exponen ea rel~ 

ción con la jurisprudencia que se comenta. Se expresa que

en ese informe entre otras cosas, que el Ministerio .Públi

co como el Juez, en su oaráoter de sujetos desinteresados

en el proceso tienen como sacrant!sima misión, procurar la 

m!Ís exacta aplicación de la ley en 11ien o para mal del ac~ 

sado; pero el Minie>terio Público jam,ís podrá tener la fun

ción soberana de decidir, porque esa iacultad, reservada a 

los Órganos jurisdiccionales, no puede eupl.Rntarse por el.

Agente, cuya misión en el proceso penal es la de un Órgllno 

no inquirente de los heohos y requirente de la ley para 

constatar si se ha cometido o no un hecho delictuoeo, for

mulando sie'·•Pre una tesis que propuesta y fundada ante el.

juez deberá motivar una sentencia interlooutoria o def ini

tiva como ovnclusión lógica, jurídi~a y ética de todo pro

ceeo llam,,do a eetablecer la autoridad inobjetable de la -

cosa juzgada. Lo exi~e así la dignidad de la MagisLratura

y el honor de la justicia de lo contrario, el Mini3terio -

Público continuará teniendo en sus manos un poder inquie

tante pura las libertades civiles y públicas. Con"eneamos-
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en que tll hay jurisdicción sin acción, pero aceptemos tam

bién que en habiéndola, el proceso, su maquinttria y equipo 

sólo pude termin".r mPdiante un .proveimiento soberano del -

juez; la acción es el deux maquine del proceso pero su fin 

no es otro que la sentencia. De lo contrario, carecerían -

de sentido los principios lcttinos Nemo Judex, sine actore; 

ne procedat judex ex-oficio; nemo judex slne judicio. 

Y, concluye el autor en comento, que las consid~ 

raciones anteriores!,undamentan también nuestra opinión en

el sentido de que la jurisprudencia que se comenta, c-reue 

por completo de fundamento legal y doctrinal que la apo- -

yen; que poi el contrario, contraviene sobre todo lo die-

puesto por el artículo 21 constitucional, al imponer res

tricciones a la autoridad judicial en la facultad soberana 

que ese precepto le concede en materia de imposición de 

las sanciones al constreñirla indefectibl~mente a que se 

sujete a las modalidades que sobre el delito establezca 

en sus conclusiones el Ministerio PÚblico. 

Para concluir nuestra argumentación, cabe adve.r, 

tir que rei tei·adamente la Suprema Corte de Justicia al 

igual que la doctrina coinciden en que el Ministerio PÚbl!_ 

co en la fase procesal de período de preparación del proc~ 

so, de ine1trucción y de juicio actúa como parte, luego en-
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-tonces el acto de f ormul3ción de conclusiones es un acto

de parte, por tanto, e's· lÓgico concluÍr que un acto de pa.!: 

te no puede ni debe obli~ar a un Órgano jurisdiccional a -

conducirse de una determinada forma, pues se estaría res-

tringiendo la actividad jurisdiccional, máxime que no hay

que perder la vista que en el derecho procesal penal se 

busca una verdad real, histórica (verdad verdadera), por 

lo cual la opinión de una de las partee (Ministerio PÚbli

co), que puede estar v1ciada por errores voluntarios o in

voluntarios, no puede sujetar al juzgador quien tiene una

misión altisima que en el casu del Derecho Penal es la bÚ!_ 

queda de la justicia. 

Asimismo en el plano de la práxis del proceso P.! 

nal, si bien es cierto que se requiere una mejor prepara~ 

ción jurídica de la generalidad de loe agentes del Miniet.! 

rio Público, para superar sus deficiencias jurídicas al 

formu1ar.la acusación, también 1o ea que e1lo,aun·cuando 

se manifiesta como una neccsidad,no resuelve sustancialme!!. 

te el pi·oblema jurinico que hemo!l planteado, porque en 

principio po~ría resultar que el Ministerio Público bien 

prepurudo jurí<lic.,mente pudiera mantener un criterio jurí

dico diverso al del juzeador, por tanto en función de ellq, 

este Último e ataría limi t!1do por· aquél y, en segundo té1·mJ:. 

no debemos tomar en cuenta que de acuerdo con nuestro cri-
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-terio las conclusiones acusatorias no someten al. juzgador. 

:Para concl.uir en el apartado siguiente transcribi 

remos diversos modelos de pliego de conclusiones acueuto-

rias, lo que conside1·amos importante pu1·a adquirir idea 

de l.a forma en que estos deben elal:orarse y del. contenido

de fondo que s•.ts autores han considerado prudente deben 

vaciarse en 1os mismos. 
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V.- DIVEltSOS MODELOS DE PLIEGO DE i.h.llfCLUSil>Nl>S Ai:USATOrtIAS 

"EJ. a¡;ente del Ministerio l'Úblico que suaci·ibe -

presenta laa siguientes conclusiones: 

la.- Juan Aguirre es criminalmente respoas .. ble -

de haber privado de la vida a Manuel Martínez, iní"iriéndo

le las lesiones que se encuentran descritas en el certifi

cado de autopsia. 

2a.- Una de las lesiones fué clasificada por los 

peritos médicos como mortal habiendo producido por sí sola 

y directamente la muerte de Manuel Martínez. 

Ja.- Manuel Martínez falleció de lo~ sesenta 

dÍae de haber aido lesionado. 

4a.- Juan Aguirre lesionó intencionalmPnte·a Ma

nuel Martínez después de hab«r reflexionado sobre el deli

to que iba a cometer. 

5a.- Juan Aguirre leeionó intencionalmente a Ma

nuel Martín"z después de haber podido reflexionar sobre el 

delito Que iba a cometer. (Laa dos conclusiones constitu-

yen separadamente la calific«tiva de premeditación, que a

merita la pena de muerte ai el delito no se comete en ri~ 

ña). (A la defensa corres¡:onde, en tales casos, comprobar

la riña, si el Ministerio Público no la compremle en sus -

conclusiones.) 

6a.- Juan ,\guirre a.l lesionar a Manuel liart!uez

estaba armado y éste sin armtts. (Esta conclusión constitu-
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-ye la calificativa de ventaja y amerita la pena de muer~ 

te, si el ofensor no corrió riesgo alguno de ser muerto o

herido por el ofendido.) 

7a.- Juan Aguirre, al lesionar a Manuel Martínez 

no corrió riesgo alguno de ser muerto o herido por éste, y 

no obró en defensa legítima, 

8a.- Juan Aguirre, al lesionar a Manuel Martínez 

lo cogió intencionalmente de improviso, de modo que no le

diÓ lugar s defenderse ni a evitar el mal que le causó. -

(Alevos!a--Pena de muerte.) 

9a.- Juan Aguirre, al lesionar a Manuel Martínez 

violJ la seguridad tácita que éste debia prometerse de a-

quél, por loe vínculos de parenteaoo y amistad que los li

gaba entres!. (Traición--Pena de muerte.) 

(Agravantes) 

lOa.- Juan Aguirre faltó a las consideraciones -

que debía al ofendido por su avanzada edad. (De la. clase) 

lla.- Juan Aguirre cometió el delito de propósi

to, por la noche. {la, clase) 

l2a,- Juan Aguirre usó armas prohibidas para le

sionar a Manuel Martínez. (la. clase) 

l)a. Juan Aguirre ha sido anteriormente de malas 

costumuzes (la. clase) 

l4a.- Juan Aguirre al lesionar a Manuel Martínez 

empleó el engaño. (2n, clase) 
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l5a, El acusado faltó a la verdad y declaró ci!: 

cunstancias y hechos falsos, a fin de engañar a la justi~ 

cia y hacer dificil la averiguación. (2a. clase) 

Etc., etc, 

Fundo mi pedimento en los arta. 540, 541, 544, -

545, 515 1 517, 518, 519, 561, 44 fracciones la, 2a., 5a.,-

8a., y 45 frac., 2a. y l2a. del Código Penal. 

Lugar, fecha y fh·ma." (157) 

(157) Castillo, Jose R. del, Practica del Enjuiciamiento -
Criminal, México, Libreria de Porrúa Hermanos, 1916. 
PP• 374, 375 y 376. 
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"O, Juez,., .. Penal del Distrito Federal .• 

El agente del Ministerio PÚblico que suscribe, -

p1·omoviendo en la causa inatruida bajo la partida número •• 

en cont1-a de XX pal: el delito de .... viene a formular con

clusiones ~n loe términos ordenados por el. artículo 317 d<i. 

CÓdigo de Procedimientos Penales. 

I.- (Se bará 1..u1a exposición, sucinta y metÓdioa

de los hechos conducentes). 

II.- El cuerpo del delito de •••• quedó comprob.!!; 

do en los términos del artículo •••• del código de Proced! 

mientos Penales en virtud de que ••••• 

III.- La responsabilidad penal del acusado en oi;: 

den a la comisión del del.ito de ••••• por el que se juzga, 

se comprobó plen~mente por (tanto en este capítulo como en 

el anterior, se razonará la prueba). 

IV.- En la ejecución del delito de ••••. por par

te del acusado XX concurrieron las siguientes circunstan-

cias (calificativas o modificativas). En efecto ••••• (Se -

razonará la concur1·encia de las circunsi,ancias y en el ca

so de que, a juicio del Agente, no concurra ninguna se om_!: 

tirá este capítulo). 

v.- Por Último, la existencia y cuantía del daño 

privado se comprobó con las siguientes pruebas: (analizar

las), 
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Por lo expuesto, vengo a formular las siguientes: 

CuNlJ:LUSIONBS 

I.- Ha lugar a acusar. 

II.- XX P.S plenamente responsable del delito 

de ••••• 

III.- El delito de •••••cometido por XX, debe -

conside1arse como calificado por la concurrencia de (expr!. 

ear lae calificativas, o en su caso, lae modificativas, u

omitir esta proposición ei no concurren ninguna de ambas). 

IV.- Procede aplicar a XX la penalidad señalada

por el artículo ••••• del Código Penal. 

V.- Debe, además, condenáraele al pago de la re

paración del daño y a ser amonestado para que no reincida. 

Lugar, fecha y firma." (158) 

(158) Arilla Bas, Fernando, op. cit., pp. 326 y 327 •. 
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"C, JUZ'.I. UUAKTO DE LA SEGUNDA C0i<'1'E PENAL. 

El suscrito Agente del Ministerio Público, forro~ 

la conclusiones en el proceso número ll50 seguido contra., 

por !:'MUDE, y al efecto seilala los puntos de hecho y de d!_ 

recho siguientes: 

B1 acusado quedó bien preso el 23 de mayo Último 

como presunto ree.onsable del delito mencionado cometido -

en perjuicio de,,.,., repr~sen•ada por su apoderado jurÍd!. 

co Lic •••••• ,habiendo ocurrido lo~ hechos con anteriori

dad inmediata el 19 de mayo Último en el Hotel ••••• ubic~ 

do en ••••• de esta Capital. 

Cuerpo del delito. Está constituido en tór111inos

de los art!cu1os ll5 fracs. I y II y ll6 del Código de Pr,!!. 

cedimientos Penales existiendo documentos que fueron mate

ria de dictamen giafoscópico y están anexos a la causa. 

Responsabilidad, El representante de la empreea

ofendida, manifestó que en el Almacén del hotel se descu-

briÓ la alteración de notas de remisión relativas a entre

gas de frutas y legumbres que hacía el ¡reveedor ••••• y el 

acusado, que era empleado de debo almacén, alteraba loa b,!!. 

rradoree llenados por los empleados que recibían los come.!!. 

tibles, para hacerlos coincidir en cantidad, calidad y pr!_ 

cio, con las anotaciones alteradas de las notas de remi- -

sión que para su cotejo y cobro ·''osterior en la Caja bacía 
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el. mencionado Sr •••••• , ~ue el hoy acusado era empleado -

del. cotejo y cobro y mismo que enterado de las al.teracio~ 

nea de lus notas, alteraba también los borradores haciendo 

figurar en los documentos una entrega mayor de la mercan~ 

cía realmente recibida, con lo cual. se defraudaba al Ho- -

tel. ••••• ; que l.a cantidad en que salió perjuli.cado el neg.!!_ 

cio fue de S •.•••• Obran en autos gran número de notas de

remis1Ón cuya al.te::-ación fue reconocida vor los peritos 

grafóscopos ya que presentan raspaduras, enmendaduras, pa

ra hacer figurar cantidades distintas de l.as originales e!_ 

critas. El. acusado confesó haberse prestado paia que el. s~ 

ñor ••••• cobrara las cantidades aumentadas que venían en -

las notas y que tal cosa la hizo checando estas Últimas y

al.terando los borradores, persig~iendo el. propósito de que 

ei sr •••••• le consiguiera un trabajo mejor con su sedor -

padre. Los testigos ••••• proporcionaron datos del.a forma 

en que el. proveedor siempre procuraba presentax·se al. "che

queo" de sus notas, etc. Todas estas pruebas va101·adas se

gún los a,tículos 244, 249 y 256 del. Código de rrocedimie~ 

tos Penales, demuestra la responsabilidad definitiva del. -

hoy procesado. 

Por l.o expuesto anteriox~ente y fundado, y según 

l.os disponen l.os artículos 317 del. Ordenamiento acabado de 

mt ncionar y 24 frac. III y IX de l.a Ley Orgánica del Mini!_ 

terio Púllico, formuló las sig~ientes: 
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CONCLUSIONES 

la.- ~uedÓ legalmente demostrado en autos el 

cuerpo del delito de ?HAUDE que se persigue¡ 

2a.- Acuso a •••• como au~or de dicho deLito así 

pi abado cometido en r>erjuicio de •••• propietaria del Ha -

tel ••••• de esta Capital; 

)a.- El monto de lo defraudado t-s <le $:: ••••• ; 

·\.:i.- Por tal. culpabilidad pido se l.e impongan 

l.as penas que señala.el. articulo )86 Frac. III del GÓdigo

Penal.; 

5a. Solicito que se le condene a J.a reparación 

del. daño y se le amoneste para que no reincida¡ 

6a.- Pido que l.a causa continúe abierta contra • 

•••• para quien tiene pedida orden de aprehensión la Proc~ 

raduria de Justicia. 

Atentamente. 

M6xico, D.F., a ••••• 

El Agente del Ministerio Público. 

Lic. ••••••" (l.59). 

(159) Pallares, Eduardo, op. cit., pp. 106 1 l.01 y 108. 
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11 Ju.zgudo •••• J. ·Penal 
Proceso No. • •••• 
•••••• Secretarla. 
Inculpado ••.••• 
Delito ••••• 

Asunto: Se formulan conclusiones acusato 
rias en contra de ••• por el delito de.7 

Ciudadano Juez ••••• Penal del Distrito Federal. 

..... , Agente del Ministerio PÚblico adscrito, -

en virtud de que se ha cerrado la instrucción••••• en el-

proceso número •••.• , inStruido en contra d9 por el 

delito de ••••• , ante usted, Ciudadano Juez, de conformi~ 

dad con lo dispuesto ;-·ar el artículo 316 del CÓdigo de Pr.2, 

cedimientos Penales para el Distrito Federal, respetuosa-

mente conp¡¡rezco a efecto de formular: 

CONCLUS10NES ACUSATOkIA~ 

I. Hechos 

1) En fecha •••• formuló denuncia ante el Ciuda

dano Agente Investigador del !Ainisterio P..:blico, misma que 

ap~rece a fojas •••••y en la cua1 en síntesis señaló: 

2) En la secuela de la averiguación previa comp~ 

reciÓ el se~or •••• , quien en relación con los hechos de-

nunciados a-fojas ••••• expresó: •••• 

3) Idem. 

4) Idem. 
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5) El Agente Investigador del Ministerio PÚblico 

solicitó la intervención ie peritos en materia de ••••• ;y 

los peritos •••• y emitieron dictamen sobre la cues-

tión planteada por el Agente Investigador en los siguien-

tes términos: •• , • (aµÍ síntesis del dio 1amen y li teralmeJ! 

te las concluslones de los peritos). 

6) El Agente Investigador del Ministerio PÚblico 

recibió prueba documental privada que obra a fojas .... , 
consistente en ••••• , que fue exhibida por ••••. La misma 

prueba fue pu~sta a la vista de su autor ••••• , con el ob

jeto d~ que recono~iera su contenido, y lo reconoció, así

como a la firma que en él ap~rece como puesta de su puflo y 

letra. 

7) Se recibió en la averiguación previa la prue

ba docwnental pública, consistente en ••••• , instrwnento 

que corre agregado a los autos, a fojas ••••• 

8) En fecha ••••• , el Ministerio PÚblico ejerci

tó acción penal en CJntra de •••• por considerar10 presun-

to responsable del delito de 

9) El• fecha •••••• el imputado ••••• emitió su -

declal'ación preparatoria, misma que consta a fojas ••••• ,

y en la cual se produjo en los siguientes términos: •••••• -

(literalmente lo esencial de la declaración preparatoria). 

10) En fecha •••••• el Órgano jurisdiccional di~ 

tó la resolución a que alude el artículo 19 de la Constit~ 
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-ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual 

se contienen los si¿¡uientes puntos resolutivos: (a""-

quÍ únicamente los puntos resolutivos del auto), 

ll) En fecha •••••• el Órgano jurisdiccional so

licitó informes a la Secretaría General de la Dirección G~ 

neral de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 

del Departamento del Distrito Federal, respecto de los in

gresos anteriores a la prisión de ••••• , y la citada Depe!!_ 

dencia dio respuesta "precisando que •••• , {aquí detallar -

los antecedentes), Visto el informe, el Ciudadano Juez ce~ 

tificÓ en los Juzr,ados correapo nlientea 1os ingresos de ••• 

(fojas ..... ). 

12) En fecha ••••• , se celebró careo procesal 

(fojas ••••• ) entre ••••• y ••••• y del cual resultó: 

13) En fecha •• , , • , compareció , •• , • (fojas ••• ,) 

quien depuso en relación a los hechos materia del procedi

miento, y en síntesis expresó: 

14) Idem, si existen más testigos. 

15) En fecha ,,,,,, el óreano jurisdic~ional 

practicó inspección judicial en••••• (fojas ••••• )y pun

tualizó 

lb) En fecha ••••• , el Órgano jurisdiccional 

practicó dili¿;encia de reconstrucción de hechos ifo jas • • .") 

y de la misma resultó: ••••• 

17) En fecha ••••• , se cerró la instrucción. 
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II •. Derecho 

l) El cuerpo del delito cuyo tipo describe el ~ 

artículo ••••• del CSdigo Penal se comprobó en el caso a -

estudio a través de la regla general (o especial) a que se 

refiere el artículo 122 del vÓdigo Procesal Penal o los

artíoulcs específicos en caso de coaprobaoión especial), -

lo cual se obtuvo con las probanzas determinadas en los ia 

cisos (referir los números de los CSpÍtulos de Hechos de

las presentes conclusiones. Las proban~ae que refiero tie

nen "l valor que les confieren los artículos ••••• del có
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

2) La responsabilidad penal de •••• se demostró 

en la especie oon los elementos de convicción analizados -

en los incisos •••• , del Capítulo de 'Hechos de estas con

clusiones, y del análisis de elios se llega al conocimien

to de que ••••• (aquí precisar la forma de participación). 

Las pruebas aquí precisadas tienen el valor que lea otor-

gan los artículos ••••• del CÓdigo de Procedimientos Pena-

les. 

3) La calificativa de (o en su caso las modalid~ 

des o las circunsLancias agravadoias de la pena) se oompr~ 

baron en el caso a estudio con los elementos de prueba que 

se contienen en los incisos del ••••• al ••••• del capítu

lo de rlechos de laa presentes conclusiones, probanzas que

tienen el valor que les confieren los artícul.oe ••••• del-
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Código de .Procedimientos Pena.les, y de las cuales se lle-

ga al conociwien·~o de que • • • • • (nqu{ señalar cómo se int!_ 

gró la calificativa). 

4) La calidad da reincidente {específico o gené

rico, o habitual) de ••••• se comprobó en la especie con -

los el eme11tos de convicción que se determinaron en los in

cisos •••• al ••••• del CapÍtul.o de "echos de las presen -

tes co11olusiones, pruebas que tienen el valor que les con

fieren loa artículos · ••••• del. Código de Procedimientos P!. 

nales. 

5) El daño privado cause.do directamente ,,or la -

comisión del. delito se demostró, en el. caso, con los ele-

mentes de proban~a que se precisaron en~os incisos del. ••• 

al ••••• riel CapÍt·.U.o de Hechos de las presentes conclusi2, 

nea, y se determinó materialmente en la cantidad de 

Los elementoo de prueba que se detall.aron tienen el valor

cµe les otorgan los artículos ••••• del CÓdigo de Procedi

mientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado, a usted, 

Ciudadano Juez Pena1, Formulo el siel1iente, 

III. Pedimento. 

!.- Tenga por presentadas en tiempo y forma es

tas conclusiones ucusatorias, de conf :rmidad con los dis

puesto por el artículo )lb del. Código de Procedimientos P.!_ 

nales para el Distrito Federal. 
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II.- (noml:re del inctllpado) ••••• es penalmente

res;,onsable del delito de ••••• previsto por el artículo -

•••• del Código Penal, en calidad de •••• (precisar parti

cipación). 

III.- Por la comisión del delito debe aplicarse

ª ..... la pena correspondiente, dentl'O de los límites pr~ 

vistos por el artículo ••••• del CÓdigo Penal, y tomando~ 

en cuenta lo establecido en los urticulos 51 y 52 del mis

mo ordenamiento. 

r:.- Det·en aplical. .. se, asimismo, a ••••• las pe

nas establecidas en el artíctllo ••..• , en virtud de que 

con su conducta concretó la calificHtiva de •••••. 

V.- AJ. momento de la individuali7,ación de la pe

na debe considerarse a •••••• con calidad de reincidente -

(genérico o específico, o h«bi tual) y aplicarle, en conse

ouencia, lo dispuesto pol' el artículo 65 (o, en su cuso, -

66) del CÓdigo Penal rc•ra el Distrito Federal. 

VI.- Debe amonestarse a de cJnf ormidad ccn 

lo que dispone el artíuulo 42 del código Penal para el Di~ 

trito Pederal. 

VII.- Debe ordenarse el decomiso, en loa términc:s 

del artículo 40 del CÓdigo Penal, de ••••• 

VIII.- Debe condenarse a ••••• al p"go de la re

paración del á.año, en los tér?11inos de los artículos 29 y -

30 del código .Penal, por la cantidad de ••••• , pago que d!_ 
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-l·e hacerse a •••• , , y en el caso de que el beneficiado 

renuncie al resarcimiento, el p~go se hurá al Estado. 

Giudad de México, a ••• de •• , de ••• 

El Ciudadano Agente del. ltinisterio Público ads

crito al Ju~gado • • • • • Penal, (f írma) •" (160). 

(160) García Ramfre~, Sergio y Adato Green, Victoria, Pro.!); 
tuario del Proceso Penal Mexicano, Mé~ico, Editorial 
Porrúa, S.A., 1985, pp, 446, 447, 448, 449, 450 y --
451. 
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.;o;;c1U>3IONJ::S. 

¡ ___ El Proceso PP.nal tiene por objeto que el i::stado man

tenga el orden y restaure el derecho. violado, persi

guiendo al res1,onsable de la comisión de un del.i to -

mediHnte el proceso y logre asi la imposición de las

penas. En él se requiere la participación del Juez, -

del Mini.,terio PÚblico, del inculpado y de J.a defen

sa¡ siendo la del. Jnez inexcusable para la aplicación 

de la Ley Penal. 

11 __ Tres son l.os sistemas de enjuiciamiento penal que se

han dado a lo largo de la historia de la humanidad: -

acusutorio, inquisitorio y mixto. El que acoge la l~ 

gislnción procedimental penal. mexicana vigente, es el. 

sistema acusatorio, el. que se rige por los principios 

de oral.idud, publicidad y cont1-adicción y se caracte

riza por la acusación (la cual esta a cargo del Mini,!!_ 

terio PÚblico), la igualdad de las partes, la equidad 

la libre proposición de las pruebas por lus purtes y

libre apTeciHciÓn de las mismas por el juez. 

11 .. L El procedimiento penal mexicano se divide en los pe-

riodos de: a) preparación de la acción procesal (ave

rie;uaci.;n previa)¡ b) preparación del. proceso (del. ª.!!: 
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to de radica0ión al auto de plazo constitucional); 

c) instrucción, y d) juicio (del cierre de la instru_2 

ción hasta la sentencia de:finitiva). 

!_'{_ __ La Insti tuciÓn del Ministerio PÚblico tiene el carác

ter de autoridad administrativa en la primera etapa 

procedimental (:función de investigación y ejercicio 

de la acción penal); y el carácter de parte procesal

en las posteriores etapas procedimentales (:funciones

de persecución y de acusación). 

~--- En la etapa de juicio el Ministerio Público puntuali

za el ejercicio de la acción penal, :fotmulando concl~ 

siones en donde :fija su posición, las que pueden ser: 

acusatorias, no acusatorias o contrarias a las const~ 

cias procesales. 

'll.-- ~n las conclusiones acusatorias el Ministerio PÚblico 

realizará un examen de los hechos y del derecho. So~ 

bre esto la ley procesal :fija los requisitos de fondo 

y :forma (artículos 316 y 317 del CÓdigo de Procedi- -

mi en tos Penalr.s para el Distrito 1'ede1a1 ). 

llll- Los requisi toe; de fondo que ennmera la ley procesal,"

se traducen en: 1) exposición breve y concisa de las-
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partes conducentes de los medios probatorios que obran 

en actuaciones y que sean aptos para la comprobaciÓn

del cuerpo de los delitos por los que se siguió proc!_ 

so; sus ciruunstancias calificativas y modificativas, 

y la rasponsabilidad penal plena del inculpado, así -

como la reparación del daño; 2) valoración lógica-ju

rídica de los elementos prol•atorios que se reseiían P!, 

ra la comprobación de los delitos, de la plena respo~ 

sabilidad del aousado y de la reparación del daño. E!!, 

cuadrándose la oJnducta típica en los preceptos apli

cables, medLmte razonamientos lÓgico-jur!dicos y, sg, 

licitud de la aplicución de las sanciones correspon-

dientes, con cita de los numerales del Código Fenal -

que la contenga; 3) La pretensión punitiva, al formu

lar un pedimento en proposiciones concretas, que con

tendrá declaración de culpabilidad del acusado, por -

los delitos que se siguió proceso, solicitud de apli

cación de las sanciones procedentes y del pago de la

reparaciÓn del daño que se haya comprobado. 

1111 Al Ministerio PÚblico en su función de órgano de acu

,.,ación, la ley misma le exige la fundamentación y mo

tivación en su pliego. cvnclusivo. 

lJ __ Al i•el<1cionar la Rent~ncia definitiV<t con la acusa- -
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-ción ministerial, se ent1·elazan los conceptos de ju

risdicción y· acción. La vinculación jurídica de la -

decisión del Órgano ju11sdicente ( culmin.tción de la ª.2. 

ti vidad 'jurisdiccional) con las conclusiones acutfoto

rias del Ministerio Público (puntualización del ejer

cicio de la acción penal), se debe de entender como ~ 

una unión o ligazón entre ambas, en la que esta Ú1ti

ma ~xcita o estimula la decisión de aquél, quien ten

drá la facultad 'de realizar una declaración jurídica. 

! ___ Se lesdenominandeficienciaa o fallas técnico jurÍdi-

cas en las conclusiones acusatorias del Ministerio ~ 

blico, a la omisión o a la in~decuada proposición de

cualeaµiera de los requisitos qLLe prevén los numera

les 316 y 31'/ del código de Procedimientos Penales P!;, 

ra el Distl'i to Federal. 

~l-- El Código de Prccedimientos Penales para el Distrito

Federal no contiene solución expresa para resolver el 

problema que se presenta cuando las conclusiones acu

satoriss incum.rli>n los artÍc•llos 316 y 317 de dicho -

ordenamiento adjetivo penal. Por su parte, el Código 

Federal de Procedimientos Penales confox·me a su artí~ 

lo 294 establece •1ue el Tribumü envia1·á lds conclu

siones c'el Ministerio Público al Procurador General de 
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la República, cuando no se cumple con lon requisitos

del artículo 293, mismo que es análogo a los artícu-

los 316 y 317 del Código Procesal Penal p~ra el Die-

tri to Federal, P'''ª que las modifique, revoque o con

firme. Esta solución se presenta viable para que se

adicione en el UÓdigo de Procedimientos Penales para

el Distrito Fede1·a1, pe.re. evitar impunidades, aun CU!!!. 

do en nuestro concepto no es la solución jurídica me.e 

adecuada.. 

ZJJ_ Le. doctrina y la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia respecto al anterior problema mantiene 

posiciones antagónicas, de acuerdo a diver~as inter-

pretaciones que del art[culo 21 constitucional se ban 

becbo. 

Z111 Oonge•lÍ<\onos con la postura que admite que la vincula

ción jurídica de la decisión del sentenciador con le.a 

conclusion~s del Mi<tisterio Público, no representa 11 
mite alguno pa1·a aquella, por lo cual no se conculcan 

garantías constitucionales en perjuicio del acusado 

cuando el juzgador rebasa el pedimento mi11isterial, 

sie•npre y cuando se aju8te e. los hechos motivo del 

proceso y a las leyes sustantivas y adjetivas aplica

bles. 
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lllL Pt<es, atendiendo al criterio general de la doctrina, -

el Ministerio Público consigna. ºhechos", mismos a 

los que se refiere en sus conclusiones, y 11or tanto, -

la calificación típica "'ºr parte del juez no de_.•ende

de la que formule el MiHisterio Público. 

¡j~ El Ministerlo PÚblico eo su función acusatoria tieue

el encargo de puntualizar la acción penal y el juez,

al dictar senten·cia, culnl.na con su aoti.,,idad jurisdi.<::. 

cional, por tanto, éste puede reclasificar los hechos, 

aunque sin ampliarlos ni agravarlos en función de los 

elementos que existen en el proceso. 

P.l.!_ Si el Ministerio Público actúa CJlllO purte pz·ocesal 

al formular su acusación, no tiene facUlt~des pa;a e_!?. 

tatuir sobre la eficiencia de las prueb.l!l 1ü BohJ'<" la 

existencia del delito ni de la responsabilidad penal

de alguna persona. 

11'..Yll Cuando se habla de vinculación jurídica de la deci--

sión del Órgano jurisdiccional con las conclusiones -

acua~.torias del Ór!Sa. \O que tiene a su cargo la aooión 

penal, no se debe deducir la existencia de una íntima 

relación de dependencia, en la qu~ las conclusiones -

limiten la actuación del juzgador de tal .i:o1·úla que se 

presenten como un proyecto de sen~encia y asi _la deci 
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sión del juez sea solo una copia fiel de la propuesta 

del acusador. Pues en nuestro concepto el Órgano ju-

risdicci onal no puede tener mas lim.tes en su deci,siái. 

que los hechos que se encuentren demostrados en el 

proceso y que hayan sido objeto del mismo (a través 

de su fijación con la formal prisión o sujeción a 

proceso), a sí como en la aplicación del derecho lo 

que la legislación correspondiente le señale. 
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